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Introducción 
El último Informe de Estadísticas del sector de telecomunicaciones de Costa Rica para 
el 2024, publicado por la Dirección General de Mercados de la Sutel expone el comportamiento 
de la industria de las Telecomunicaciones, particularmente de los servicios de transferencia de 
datos, telefonía móvil, telefonía fija y televisión por suscripción. Para el año 2024, el mercado 
registró ¢781,237.0M de ingresos, mostrando un aumento en términos nominales de 6.9 % en 
comparación con el año 2023. 
   
Dentro de este proceso, la innovación de ofertas generó que el empaquetamiento de servicios 
continuara como una de las opciones más buscadas por los usuarios, particularmente con las 
opciones de Internet fijo y Televisión por Suscripción. La fibra óptica sigue un crecimiento 
importante en comparación al 2023, lo cual afirma el cambio tecnológico que está 
experimentando el país y la preferencia significativa de los usuarios en la calidad de los 
servicios. Internet se ha convertido en un servicio esencial para los consumidores, tanto a través 
de redes fijas como móviles. El aumento ha sido significativo tanto en la cantidad de usuarios 
como en las velocidades y el volumen de tráfico de la información. 
  
Los servicios de telefonía fija (básica tradicional y VoIP) mostraron un descenso, manteniendo 
en comparación al 2023, con 21 mil suscripciones menos. En otra parte, las suscripciones totales 
de telefonía móvil mostraron un aumento en total de 160 mil suscripciones, al separar las 
modalidades de pago, en el servicio prepago se disminuyó 101 mil suscripciones, pero un 
aumentó más de 261 mil servicios de tipo postpago.  
  
En acceso y servicio universal, se determinó que 1,790,813.0 habitantes (34.0 % de población 
del país) y 532,909.0 hogares (29.0 % de los hogares del país) están siendo beneficiados con 
acceso a servicios de voz y datos, adicional en el 100.0% de los distritos del país se cuenta con 
presencia de los programas desarrollados con recursos del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (Fonatel).  
 
La evolución que ha alcanzado el país desde la firma de la Ley General de Telecomunicaciones 
8642 promulgada en 2008 ha generado un mercado accesible, diverso y competitivo, que 
colabora en el desarrollo económico y social de forma que el país esté inmerso en una economía 
digital globalizada, que, además, permite identificar un perfil de consumidor cada vez más 
inclinado al uso del Internet y por tanto al consumo de datos como parte de sus preferencias. 
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En el 2017 la SUTEL declara la competencia efectiva en varios mercados y la posición como 
regulador requiere una adaptación para enfocar los esfuerzos a efecto de aplicar un modelo de 
regulación de competencia ex post sobre el sector de las Telecomunicaciones, con un grado de 
coordinación con el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Innovación y Telecomunicaciones 
(MICITT) y el Ministerio de Economía y Comercio (MEIC) tal y como lo establece la legislación 
actual. Esta nueva posición del regulador supone una menor intervención en el mercado, pero 
se mantiene un nivel de control que permita resolver aspectos de competencia, calidad, uso del 
espectro radioeléctrico y demás funciones asignadas por Ley.   
 
El 18 de noviembre de 2019 entró en vigor la Ley de Fortalecimiento de las Autoridades de 
Competencia de Costa Rica 9736, la cual fortalece y moderniza el marco legal e institucional de 
la Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), en cuanto a sus facultades como 
autoridad sectorial de competencia en telecomunicaciones, funciones que son ejecutadas por la 
Dirección General de Competencia en la SUTEL. 
 
La planeación estratégica de la organización incluyendo los objetivos, metas e indicadores, así 
como las acciones y proyectos que se deben llevar a cabo se incluye en el Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2023-2027, aprobado por el Consejo de la Sutel mediante el acuerdo 004-057-
2022 del 12 de agosto de 2022 y las estrategias por parte de la Junta Directiva de la Aresep 
mediante el acuerdo 11-66-2022 del 13 de setiembre de 2022. 
 
El proyecto de presupuesto ordinario es la culminación del proceso de planificación para el año 
2026, el cual asciende a un total de ¢24,603,625,026.0, financiado mediante las siguientes 
fuentes de ingreso:  

a) Contribución especial parafiscal para el Fondo Nacional de Telecomunicaciones por 
¢14,584,788,956.0. 

b) Canon de regulación de las telecomunicaciones por ¢6,270,742,093.0 definido por la 
Contraloría General de la República mediante oficio 13290 (DFOE-CIU-0326) del 24 de 
julio de 20251, del cual se está utilizando ¢6,263,316,383.0 (99.9%) en este presupuesto 
inicial. 
 

 
1 Anexo N°5. 
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c) Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico para el 2025 pagadero en el 2026 por 
¢940,034,110.0 aprobado mediante Decreto 44701-MICITT2 del 24 de octubre de 2024, 
del cual se está utilizando ¢0.0 en este presupuesto inicial, ya que los egresos del 2026 
se están financiando con superávit específico de espectro. 

d) Superávit específico por un total de ¢2,799,524,536.0 el detalle es el siguiente por fuente 
de financiamiento: 

1. Regulación: ¢888,151,589.0 
2. Espectro: ¢1,904,389,319.0 
3. Fonatel: ¢6,983,628.0 

e) Ingresos por renta de activos financieros 3  por un total de ¢20,039,090.0, el cual 
corresponde a: 

1. Regulación: ¢7,279,518.0 

2. Fonatel: ¢12,759,572.0 
f) Multas, sanciones e intereses moratorios por ¢168,563,683.0 que se trasladan al 

Fideicomiso del FONATEL. 
g) Transferencias corrientes del Fondo Nacional de Telecomunicaciones por 

¢767,392,378.0. 
 

  

 
2 Ver Anexo N°6. 
3 En cumplimiento del artículo 72-Presupuesto inciso d), de la Ley 7593. 
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Antecedentes 
La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) fue creada mediante la Ley de 
Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de Telecomunicaciones, 
publicada en La Gaceta 158 del 13 de agosto de 2008. Paralelamente, mediante la Ley General 
de Telecomunicaciones 8642, se emite normativa relacionada que le brinda amplias potestades 
a la Sutel para garantizar el derecho universal al servicio de telecomunicaciones, y promover los 
derechos de los usuarios y la competencia efectiva. Entre otras funciones se destacan la 
comprobación técnica de las emisiones radioeléctricas, autorizar la operación de la explotación 
de redes públicas de telecomunicaciones, administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
para financiar el cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad, establecer las tarifas de telecomunicaciones y sancionar las infracciones 
administrativas. 
 

Funciones 
La Sutel es un órgano de desconcentración máxima adscrito a la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos (ARESEP) cuyo propósito es garantizar y proteger el derecho de los 
habitantes a obtener servicios de telecomunicaciones. Constituye la parte operacional y ejecutora 
de lo que dictamina el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Innovación y Telecomunicaciones 
(MICITT) como rector del Sistema y toda la regulación es función exclusivamente suya, conforme 
las competencias asignadas por Ley (tarifas y calidad, regulación de competencia y 
telecomunicaciones, intervenciones de empresas).  
La Sutel ejecuta a su vez la asignación del espectro que realiza el Micitt (presenta informes 
técnicos, elimina interferencias).  Para ello aplica y fortalece los principios de universalidad y 
solidaridad, asegura la eficiencia, la igualdad, la continuidad, la calidad, la información y una 
mayor y mejor cobertura, promueve mejores alternativas en la prestación de servicios, y vela por 
la privacidad y confidencialidad en las comunicaciones. Para alcanzar sus objetivos se sirve de 
la promoción de la competencia efectiva en el mercado de las telecomunicaciones 
 

Competencias 
Las competencias de la Sutel se derivan de los siguientes artículos: 

 Arts. 10, 29, y 76 de la Ley General de Telecomunicaciones 8642; 
 Arts. 36, 60 y 81 de la Ley de la Aresep 7593 y del 
 Art. 39 de la Ley de Fortalecimiento de Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones 8660. 
 

Las cuales se resumen en la siguiente figura: 
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Objetivos Fundamentales 
a) Aplicar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, para lo cual actuará en 

concordancia con las políticas del Sector, lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, la Ley General de Telecomunicaciones, las disposiciones 
establecidas en esta Ley y las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten 
aplicables.  

 
b) Administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones y garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones de acceso y servicio universal que se impongan a los operadores de redes y 
proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

 
c) Promover la diversidad de los servicios de telecomunicaciones y la introducción de nuevas 

tecnologías. 
 
d) Garantizar y proteger los derechos de los usuarios de las telecomunicaciones. 
 
e) Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los operadores de redes y 

proveedores de servicios de telecomunicaciones. 
 
f) Asegurar, en forma objetiva, proporcional, oportuna, transparente, eficiente y no 

discriminatoria, el acceso a los recursos escasos asociados con la operación de redes y la 
prestación de servicios de telecomunicaciones.  

 

Usuarios 

Adm. del Espectro Competencia 

Fonatel 
Calidad, precios y 

Tarifas 

Figura 1. Interrelación de competencias de la Sutel 
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g) Controlar y comprobar el uso eficiente del espectro radio eléctrico, las emisiones radio 
eléctricas, así como la inspección, detección, identificación y eliminación de las interferencias 
perjudiciales y los recursos de numeración, conforme a los planes respectivos. 

 
h) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones de acceso e interconexión que se impongan a 

los operadores de redes de telecomunicaciones, así como la interoperabilidad de dichas 
redes. 

 
i) Establecer y garantizar estándares de calidad de las redes y de los servicios de 

telecomunicaciones para hacerlos más eficientes y productivos. 
 
j) Velar por la sostenibilidad ambiental en la explotación de las redes y la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones. 
 
k) Conocer y sancionar las infracciones administrativas en que incurran los operadores de redes 

y los proveedores de servicios de telecomunicaciones; así como establecer la 
responsabilidad civil de sus funcionarios.  

 

Plan Estratégico Institucional 2023-2027 
El Plan Estratégico 2023-2027 fue aprobado por el Consejo de la Sutel mediante el acuerdo 004-
057-2022 del 12 de agosto de 2022 y por la Junta Directiva de la Aresep mediante el acuerdo 
11-66-2022 del 13 de setiembre de 2022.  El marco filosófico de la Sutel de acuerdo con el PEI 
aprobado es el siguiente: 
 
Misión 
“Somos el regulador de telecomunicaciones y la autoridad sectorial de competencia, gestores del 
espectro radioeléctrico y administradores del fondo de acceso y servicio universal, en procura de 
un mercado eficiente y en beneficio de todos los habitantes”. 

 
Visión 
“Ser un regulador de telecomunicaciones y autoridad sectorial de competencia, que procure un 
ambiente regulatorio innovador, práctico y simple, que impulse al mercado de las 
telecomunicaciones como pilar del desarrollo nacional”. 
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Valores 
Los siguientes valores deben guiar las actuaciones de la Sutel, en el cumplimiento de la misión 
y visión institucionales:  
 
Excelencia: Proceso de mejoramiento continuo de los servicios que brinda SUTEL, mediante la 
utilización óptima de los recursos para generar valor público.  
 
Transparencia: Las actuaciones realizadas en SUTEL deben ser puestas al conocimiento y 
abiertas a los ciudadanos mediante un proceso de rendición de cuentas e información sobre la 
regulación.  
 
Trabajo en equipo: Fomentar el trabajo de equipo, que permita crear un ambiente colaborativo, 
participativo y cohesivo de los funcionarios, para el logro de los objetivos de la institución. Este 
trabajo en equipo también podría incluir procesos consultivos con los agentes regulados.  
 
Innovación: Apertura y disposición para proponer cambios transformadores que permita la 
mejora continua.  
 
Objetividad: Desempeño de las funciones encomendadas y toma de decisiones en el marco de 
la imparcialidad, con solidez técnica.  
 
Compromiso: Conciencia de la importancia que tiene el cumplir oportunamente los objetivos 
definidos, con profesionalismo y responsabilidad y realizando el mayor esfuerzo para optimizar 
la calidad de la regulación. 

 
Objetivos estratégicos 
El Plan Estratégico Institucional 2023-2027, define tres objetivos estratégicos a llevar a cabo para 
apoyar la consecución de las acciones e iniciativas que conformarán la estrategia de la Sutel: 
 
Objetivo Estratégico 01 Usuarios: OE-01 Promover el pleno disfrute de los servicios de 
telecomunicaciones por medio de la protección de los derechos de los usuarios y el acceso 
universal, para el incremento de la productividad y el bienestar de los usuarios.  

Objetivo Estratégico 02 Competencia: OE-02 Aplicar una regulación efectiva y eficiente para 
asegurar el uso eficiente del espectro, incentivar la inversión, la innovación, mejorar la calidad, 
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asequibilidad y disponibilidad de los servicios de telecomunicaciones, fomentando y 
salvaguardando la competencia y libre concurrencia del mercado.  

Objetivo Estratégico 03 Calidad Regulatoria: OE-03 Garantizar la regulación efectiva y la 
universalidad de los servicios con base en el recurso humano necesario, competente y 
comprometido, apoyados por el uso de las mejores tecnologías, la gestión por resultados y la 
calidad regulatoria, para procurar la transformación y eficiencia de la organización.  

 
Insumos para la construcción del Presupuesto Inicial 2026 
Para la preparación del presupuesto inicial 2026 se realizaron las siguientes gestiones internas: 
 
• Elaboración de los Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026. Ver Anexo 

8 al 8.2. Los cuales fueron aprobados por el Consejo mediante acuerdo 025-046-2025 del 21 
de agosto de 2025, que señala:  
“1.  Dar por recibido y aprobar el oficio 07676-SUTEL-DGO-2025 del 14 de agosto de 2025, 

mediante el cual la Dirección General de Operaciones presenta al Consejo los 
“Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. 

2. Realizar el proceso de formulación del Presupuesto Inicial 2026, aplicando un tipo de 
cambio de ¢527.0/$ y una inflación estimada de 3.0%, conforme la meta establecida por 
el Banco Central de Costa Rica. 

3. Autorizar a la Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno (PPCI) para que 
distribuya institucionalmente los documentos antes mencionados, que establecen las 
condiciones para que las dependencias involucradas realicen sus estimaciones para la 
formulación del Presupuesto Inicial 2026. 

4. Solicitar a los titulares subordinados (Directores Generales y Jefaturas) que financian su 
gestión con el Canon de Regulación de las Telecomunicaciones que apliquen una 
formulación austera considerando el límite máximo establecido por la Contraloría General 
de República para esta fuente de financiamiento, para ser incorporado en el Presupuesto 
Ordinario 2026. 

5. Solicitar a la Dirección General de Operaciones, la preparación y presentación al Consejo 
de un cronograma que detalle las actividades, responsables y plazos para la formulación 
y aprobación del Presupuesto Ordinario 2026. Se estable como plazo máximo de envío 
al Consejo el 29 de agosto de 2025. 

 

• Los Cronogramas de Trabajo para la Formulación del Presupuesto Inicial y POI 2026 fueron 
remitidos al Consejo mediante el oficio 08221-SUTEL-DGO-2025 del 29 de agosto de 
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2025. Ver Anexo 8.10 y fueron aprobados mediante acuerdo 028-049-2025 del 04 de 
setiembre de 2025. Ver Anexo 8.10.1. 

 
• Se realizó la Solicitud de actualización de información para la formulación del Presupuesto 

Inicial 2026 a las dependencias de Regulación y Espectro, así como la Solicitud de 
Información para la Formulación del Presupuesto Inicial 2026 a la Dirección General de 
Fonatel. Adicionalmente, se les solicitó realizar la estimación de la Visión Plurianual 2026 al 
2029 para cada uno de los egresos solicitados: El detalle de los oficios remitidos a 
continuación: 

Número de Oficio Fecha de Oficio Dirigido a 

07597-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 Dirección General de Operaciones. 

07598-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 ARESEP. 

07599-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 Consejo y Unidades Adscritas. 
07603-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 Unidad de Calidad de Redes 

07605-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 Dirección General de Competencia 
07607-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 Dirección General de Mercados 

07610-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 Dirección General de Fonatel 
07616-SUTEL-DGO-2025 13 de agosto de 2025 Unidad de Espectro Radioeléctrico 

 
• Recepción, análisis e integración de la información de cada uno de los involucrados por parte 

de la unidad de PPCI, la información se recibió mediante los siguientes oficios: 
Número de Oficio Fecha de Oficio Respuesta de 

07680-SUTEL-DGO-2025 14 de agosto de 2025 
Unidad de Proveeduría y Servicios 
Generales 

07682-SUTEL-UJ-2025 14 de agosto de 2025 Unidad Jurídica 
07796-SUTEL-ACS-2025 19 de agosto de 2025 Asesora del Consejo 

07879-SUTEL-DGC-2025 21 de agosto de 2025 Dirección General de Calidad 

07907-SUTEL-DGF-2025 21 de agosto de 2025 Dirección General de Fonatel 

07922-SUTEL-DGO-2025 22 de agosto de 2025 Unidad de Gestión Documental 

07939-SUTEL-DGM-2025 22 de agosto de 2025 Dirección General de Mercados 

07941-SUTEL-OTC-2025 22 de agosto de 2025 Dirección General de Competencia 

07949-SUTEL-SCS-2026 22 de agosto de 2025 Secretaría del Consejo 
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Número de Oficio Fecha de Oficio Respuesta de 

07951-SUTEL-DGO-2025 22 de agosto de 2025 Unidad de Recursos Humanos 

07956-SUTEL-DGO-2025 22 de agosto de 2025 Unidad de Finanzas 

07959-SUTEL-DGO-2025 22 de agosto de 2025 
Unidad de Planificación, 
presupuesto y control interno 

07970-SUTEL-RNT-2025 25 de agosto de 2025 
Unidad del Registro Nacional de 
Telecomunicaciones 

07975-SUTEL-COM-2025 25 de agosto de 2025 Unidad de Comunicación 

08067-SUTEL-SCS-2025 26 de agosto de 2025 Secretaría del Consejo 

08118-SUTEL-DGO-2025 27 de agosto de 2025 
Unidad de Tecnologías de la 
Información 

08137-SUTEL-COM-2025 27 de agosto de 2025 Unidad de Comunicación 
 
Complementariamente, se solicitó información adicional mediante correo electrónico y/ 
Teams, relacionada con ajustes a los datos o justificaciones recibida, entre otros aspectos.  

 
• Se integró la información en el papel de trabajo y en atención a los lineamientos, se realizaron 

las reuniones de revisión con la participación del Consejo, para la presentación de la 
información general, listados de costos nuevos, nómina, entre otros costos de interés. En 
estas sesiones de trabajo fueron convocados los jefes y directores generales que fueron 
requeridos para la ampliación de justificaciones, revisión de prioridades y atención de 
consultas por parte de los Miembros del Consejo. Se levantaron Minutas para cada reunión 
de trabajo, el detalle a continuación: 

Minuta N° 
Fecha de Sesión de 

Trabajo 
Anexo N° 

1 04 de setiembre de 2025 8.4 

2 08 de setiembre de 2025 8.5 

3 09 de setiembre de 2025 8.6 
4 10 de setiembre de 2025 8.7 

5 16 de setiembre de 2025 8.8 
6 17 de setiembre de 2025 8.9 

 
Conforme se observa en el detalle anterior, el proceso de revisión y ajuste del presupuesto 
ordinario se fortaleció y se realizó una revisión exhaustiva por parte del Consejo, para disponer 
de la información de sustento y la seguridad suficiente que permitiera incorporar costos 
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nuevos y/o pausar contrataciones administrativas; además, fue necesario reducir los costos 
propuestos por los titulares subordinados de las dependencias que financian su gestión con 
el Canon de Regulación de las Telecomunicaciones.  
 

• Los Miembros del Consejo, los directores generales y jefes de unidad convocados a reuniones 
de trabajo, analizaron y definieron los ajustes de los costos de la fuente de financiamiento de 
regulación debido al déficit de ¢1,667M en los ingresos producto de la improbación del Canon 
de Regulación 2026, por parte de la Contraloría General de la República, lo que repercute 
directamente en los egresos estimados para el 2026. 
 

• Al contar con el visto bueno de los miembros del Consejo respecto al total de costos, se inició 
el proceso de elaboración del Informe respectivo. 

 
• Se integró la información suministrada por las dependencias, se realizó la proyección del tipo 

de cambio y la inflación para ser utilizado en la estimación de la Visión Plurianual del 2026 al 
2029. Ver Anexos 10 al 10.02. 

 
• El informe sobre el Presupuesto Inicial 2026 así como el papel de trabajo, se remitió para 

revisión del jefe de la unidad de PPCI y el director general de Operaciones. Se procesan los 
ajustes que solicitan, se prepara el documento final del informe, apéndices y anexos, y se 
procede a la firma para la notificación.   

 
• Preparación del POI 2026 y presentación al Consejo de Sutel. Este documento fue aprobado 

por el Consejo y enviado a la Junta Directiva de Aresep para su aprobación mediante el 
acuerdo 002-051-2025 del 16 de setiembre de 2025 y se encuentra en trámite a la fecha de 
emisión de este informe. Ver Anexo 12 al 12.7. 

 
• Remisión del Presupuesto Inicial 2026 al Consejo para la aprobación respectiva y 

presentación a la Contraloría General de la República. 
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Estructura programática del Presupuesto Inicial 2026 
La estructura programática de la Sutel no presenta ningún cambio para el periodo 2026, el detalle 
se indica a continuación: 

Estructura Presupuestaria 2026 

Fuente de 

Financiamiento 
Distribución Futura 

REGULACIÓN 

Programa 1- Administración 

Subprogramas: 

100-Consejo 

500-Operaciones 

Programa 2- Regulación 

Subprogramas: 

210-Calidad 

400-Mercados 

800-Competencia 

ESPECTRO 

Programa 3- Espectro 

Subprograma: 

220-Espectro 

298-Operaciones Espectro 

299-Consejo Espectro 

FONATEL 

Programa 4- Fonatel 

Subprograma: 

300-Fonatel 

398-Operaciones Fonatel 

399-Consejo Fonatel 

  Fuente: Sutel. 

 
Metodología de costos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026 
En cumplimiento de la disposición 4.1 del informe DFOE-IFR-IF-07-2015 denominado “Informe 
sobre el uso de los recursos originados en el canon de regulación de telecomunicaciones” que 
señala: 

“Diseñar e implementar un sistema de costeo de conformidad con lo señalado en el 
artículo 3 inciso b) y el artículo 82 de la Ley N° 7593, así como el artículo 62 de la 
Ley N° 8642. Para acreditar el cumplimiento de esta disposición deberá presenta 
en el término de 15 meses una certificación en la cual se indique que el sistema de 
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costeo fue implementado y que el cálculo del canon de regulación del año 2018 fue 
realizado con base en dicho sistema.”  

 
La Sutel realizó la contratación directa 2015CD-000097-SUTEL para la elaboración de la 
“Metodología de Costos para la Sutel”, la cual fue adjudicada al Lic. Ricardo Valverde Chinchilla 
y fue aprobada por el Consejo mediante el Acuerdo 023-023-2016 del 27 de abril de 2016.  
 
Adicionalmente, la unidad de Finanzas remitió una actualización de la Metodología de costos, 
procedimiento e instrucción de trabajo, para la aprobación del Consejo. Estos documentos fueron 
aprobados en sesión ordinaria 078-2021, celebrada el 18 de noviembre de 2021 mediante 
acuerdo 030-078-2021. Para mayor detalle Ver Anexo 7 & 7.1 Metodología de costos de Sutel.  

  
Los porcentajes que se utilizan en la formulación presupuestaria propuesta para el 2026 que se 
aplicaron en las partidas 1 a la 6 son los siguientes:  

 

 
Auditoría sobre sistema de costeo para el Canon de Regulación  
La Contraloría General de la República comunicó el “Informe sobre el Sistema de costeo para el 
canon de regulación de telecomunicaciones DFOE-CIU-IAD-00004-2025”, con el oficio 11564-
2025 (DFOE-CIU-0277), en este documento se mencionan una serie de aspectos de mejora 
destacándose lo siguiente, cita textual: 

“(…) En ese sentido, en el fortalecimiento del sistema de costeo, la SUTEL deberá 
realizar un esfuerzo institucional que le permita identificar, definir y evidenciar la 
ejecución de sus actividades de regulación de forma tal que se supere el enfoque 
presupuestario. Para lograrlo, es indispensable la participación del Consejo como 
jerarca, así como de cada una de las Direcciones y Unidades involucradas. 
Adicionalmente, el apoyo en un proceso de mejora continua le permite a la SUTEL 
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identificar oportunamente los cambios del entorno en función de su actividad regulada y 
del modelo de regulación que defina según sus competencias, todo lo cual puede tener 
una implicación en los costos de la función regulatoria y proveer insumos para la 
aplicación de ajustes necesarios al sistema de costeo a través del tiempo” (el resaltado 
es intencional). 

 
Las disposiciones incluidas en el documento en mención se encuentran en ejecución y cuentan 
con plazo para su implementación, por lo que los cálculos para la asignación de costos incluidos 
en el Presupuesto Ordinario 2026 se realizan considerando la metodología de costos actual. 
 

Ajustes e impacto en costos por la Improbación del Canon de 
Regulación 2026 

La Contraloría General de la República improbó el Canon de Regulación de las 
Telecomunicaciones 2026 solicitado por la Superintendencia de Telecomunicaciones, mediante 
el oficio 13290 (DFOE-CIU-0326) del 24 de julio de 2025.  Esta determinación ha generado un 
déficit de alto impacto en los ingresos estimados para el 2026 por un monto de ¢1,667M como 
se puede observar a continuación: 

 
 
En los Lineamientos de Formulación del Presupuesto Inicial 2026 aprobados por el Consejo, se 
hace referencia a la determinación de prioridades debido al aspecto mencionado, 
específicamente en la sección 2.3 Ajuste en costos por improbación del Canon de 
Regulación de las Telecomunicaciones 2026, se señala: 

“Debido a esta situación, las dependencias que financian su gestión con esta fuente de 
recursos deberán programar los costos considerando las prioridades, el cumplimiento de 
sus funciones en atención a la normativa y el valor agregado que se espera, entre otros 
aspectos. En caso de materializarse el riesgo de financiamiento presupuestario durante 
la fase de formulación, el Consejo determinará las prioridades, en reuniones de trabajo 
con los titulares subordinados.” 

 
Adicionalmente, el numeral 2.5 Determinación de las prioridades institucionales de estos 
lineamientos se indica:  

“[…] 
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Se realizarán reuniones con la participación de los miembros del Consejo y de los 
directores generales y/o jefes de unidad, para analizar lo siguiente:  

• Los costos totales de la fuente de financiamiento de regulación cuando se 
supere el límite máximo establecido por la Contraloría General de la República 
para el 2026.  

• Los costos nuevos identificados para todas las fuentes de financiamiento.  
• Información relevante de la partida de remuneraciones.  
• Cualquier otro costo de interés del Consejo que requiera ampliación de 

información o aclaración.  
 
Se prepararán minutas de las reuniones con el fin de que el Consejo pueda realizar 
un ejercicio de valoración y priorización para determinar su permanencia en el 
presupuesto ordinario 2026.” 

 

Luego de integrar la información sobre los costos requeridos por las dependencias, el monto a 

disminuir fue de ¢1,375,796,982. Se realizaron reuniones de trabajo, las cuales fueron 

documentadas y constan las minutas respectivas, en las cuales se incluye información sobre los 

ajustes realizados por el Consejo, directores y jefes sobre los costos iniciales solicitados para el 

Presupuesto Ordinario 2026, resultados que se observan seguidamente:  

 Monto ¢ Minuta y Anexo 

Monto Inicial para disminuir 1,375,796,982.04  

Costos que se recortaron el 09/09/25 (257,893,165.0) Minuta 3, Anexo 8.6 

Costos que se recortaron el 10/09/25 (136,853,378.0) Minuta 4, Anexo 8.7 

Costos que se recortaron el 16/09/26 (96,223,144.0) Minuta 5, Anexo 8.8 

Costos que se recortaron el 17/09/26 (19,854,439.0) Minuta 6, Anexo 8.9 

Total de Disminución de costos ¢ (510,824,126.0)  

Pendiente por disminuir: costos 

relacionados con el CRT 2026 
¢864,972,856.0  

Estimación superávit específico 

de regulación 2025 
¢864,972,856.0  

 
 

4 Una vez que se actualizó toda la información suministrada por las áreas, se presenta un monto inicial por disminuir 

de ¢1,375M y no de ¢1,667M. 
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Respecto al impacto generado por la improbación del Canon de regulación de las 
Telecomunicaciones del 2026, se puede concluir lo siguiente:  

• El proceso de revisión de la formulación presupuestaria con el Consejo tuvo como uno de 
sus principales fines, ejecutar acciones para mitigar el riesgo de financiamiento del 
periodo 2026 al priorizar los objetivos y gastos de mayor relevancia institucional, 
considerando la continuidad operativa, aspectos estratégicos y la atención de los 
compromisos adquiridos. Sin embargo, como se indicó anteriormente, fue requerido 
recortar gastos formulados para el 2026 e incluso pausar procesos de contratación en 
trámite o por iniciar durante el 2025. 

• En línea con lo anterior, se identificaron ¢510,824,126.0 de costos que tuvieron que 
suspenderse temporalmente para ser ejecutados en el momento que se cuente con la 
disponibilidad presupuestaria. 

• Estos datos no permitieron reducir los costos requeridos, quedando por financiar 
¢864,972,856,0; por lo cual, por lo que para mitigar este riesgo de financiamiento del 
periodo 2026, fue necesario realizar un análisis del superávit proyectado del 2025. 

• Ese déficit resultante generado por la improbación del CRT 2026 se pudo financiar 
mediante una sustitución de fuente de financiamiento, lo que implica que estos recursos 
por ¢864M no van a ser ejecutados en el 2025. 

• Esta decisión genera una serie de efectos, pues algunas acciones que estaban previstas 
para realizar en el 2025 en atención al informe de auditoría DFOE-CIU-00007-2024, no 
podrán ser realizadas, ante la necesidad de disponer de los recursos que permitan 
financiar los egresos del 2026; produciendo como efecto, una subejecución 
presupuestaria en este periodo.  

• La suspensión de algunas acciones del 2025 provoca una distorsión en los planes de 
trabajo y en ciertos casos impacta la ejecución de aspectos operativos del PEI 2023-2027, 
el cumplimiento de disposiciones de la Contraloría General de la República y 
recomendaciones de la Auditoría Interna. Cabe mencionar que existían actividades en 
ejecución con un alto nivel de avance para iniciar ejecución en el 2025 que como se 
indicó, debieron ser postergadas hasta disponer de recursos que permitan nuevamente 
su financiamiento. 

• El principal efecto de la eliminación y/o postergación de los costos que habían sido 
estimados en el Canon de Regulación para el 2026 corresponde a necesidades y costos 
programados por la Dirección General de Calidad y la Unidad de Tecnologías de la 
Información. El detalle de esta información se observa en las minutas de las reuniones 
de trabajo con los miembros del Consejo, las cuales cuentan con su respectiva grabación 
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donde se amplió la justificación, se hace referencia su pertinencia, el aporte al logro de 
los objetivos de la Sutel; información que se incluye en el anexo 8.3.1 

• Además, ha sido necesario reducir el financiamiento de nuevas plazas de varias 
dependencias, principalmente de la Dirección General de Operaciones, afectando las 
actividades de las unidades de apoyo administrativo y de Planificación y postergándose 
la atención debido a falta de personal en estas unidades.  

 
Excepción en la aplicación de la Regla fiscal para el Inicial 2026 
El Ministerio de Hacienda determinó que a la SUTEL no le aplica el límite presupuestario de la 
regla fiscal para el 2026, según lo indicado en el oficio MH-DM-OF-1062-20255 del 02 de julio de 
2025 bajo el asunto “Excepción de la regla fiscal de conformidad con lo establecido en el artículo 
N.° 36 del Decreto Ejecutivo N.° 41641-H, Reglamento del Título IV de la Ley N.° 9635 y sus 
reformas” indica textualmente: 

“… este Ministerio determina que la Sutel, se mantiene exceptuada de la regla fiscal para el 
periodo presupuestario 2026”. 

 
Proyectos programados POI 2026 
El Consejo de la Sutel aprobó mediante acuerdo 002-051-2025 del 16 de setiembre de 2025, el 
POI para presupuesto ordinario 2026, por un total de ¢593.738.445,00: 

• En regulación de las telecomunicaciones, 3 de los 4 proyectos incluidos se realizarán con 
recurso interno. Debido a la primera modificación del proyecto POI MP022020 para el 
2025, se tiene previsto el traslado de ¢23.178.733,00 que serán ejecutados en el 2026. 

• En el caso de Espectro Radioeléctrico, se incluye el proyecto del SNGME por un monto 
de ¢554.222.712,00  

• En Fonatel el proyecto FP022018 SIMEF se asignan recursos por ¢16.337.000,00. 
• El proyecto institucional OP012026, que será ejecutado por la Dirección General de 

Operaciones, inicialmente no tiene costo presupuestario para el 2026.  
 
 
 
 
 

 
5 Ver Anexo 14. 
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Tabla 1. 
Total de proyectos y recursos presupuestarios,  

 según objetivo estratégico y fuente de financiamiento 

 

FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 

 
A la fecha de elaboración de este informe, la Junta Directiva de la Aresep tiene en estudio el POI 
2026 de la Sutel, para su aprobación. 
 
Proyectos POI 2026 
A continuación, se presenta la distribución de los proyectos POI 2026 de acuerdo con la fuente 
de financiamiento y su monto en colones.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

# 
proyectos

Presupuesto Total Regulación Espectro FONATEL

1

Promover el pleno disfrute de los servicios de 
telecomunicaciones por medio de la protección de los derechos 
de los usuarios y el acceso universal, para el incremento de la 
productividad y el bienestar de los usuarios

1             16,337,000.00 -                          -                         16,337,000.00    

2

Aplicar una regulación efectiva y eficiente para asegurar el uso 
eficiente del espectro, incentivar la inversión, la innovación, 
mejorar la calidad, asequibilidad y disponibilidad de los servicios 
de telecomunicaciones, fomentando y salvaguardando la 
competencia y libre concurrencia del mercado

5           577,401,445.00 23,178,733.00      554,222,712.00   -                       

3

Garantizar la regulación efectiva y la universalidad de los 
servicios con base en el recursos humano necesario, competente 
y comprometido, apoyados por el uso de las mejores 
tecnologías, la gestión por resultados y la calidad regulatoria, 
para procurar  la transformación y eficiencia de la organización.

1                                   -   

7 593,738,445.00₡       23,178,733.00₡    554,222,712.00₡ 16,337,000.00₡ 

Objetivo Estratégico

Total 
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Tabla 2.  
Proyectos POI 2026 según fuente de financiamiento 

 

FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 

 

De acuerdo con los objetivos estratégicos, los proyectos del POI 2026 se encuentran en: 
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OE-01 Promover el pleno disfrute de los servicios de telecomunicaciones por medio de la 
protección de los derechos de los usuarios y el acceso universal, para el incremento de la 
productividad y el bienestar de los usuarios 
El objetivo estratégico 1, es el propósito fundamental de la existencia del ente regulador y es el 
fin último que contribuye a la reducción de la pobreza, la desigualdad y la brecha digital entre los 
habitantes del país. 
 

Tabla 3.  
Proyectos POI 2026 en el Objetivo Estratégico 1 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL POI 2026 

ESTRATEGIA Meta Proyectos relacionados   Monto  
Financia

miento 

 

1.1 Informar sobre los 

resultados de la 

evaluación de la calidad 

del servicio (calidad 

percibida mediante 

encuestas, calidad 

experimentada mediante 

aplicaciones 

colaborativas y calidad 

objetiva mediante 

sistemas de medición) 

1.1.3 Publicar en el 

informe anual de 

indicadores del sector, 

los resultados 

principales de las 

evaluaciones de calidad, 

acceso y servicio 

universal, según la 

disponibilidad de la 

información (DGC). 

FP02 

2018 

Aplicación del Sistema de 

Monitoreo y Evaluación de 

impacto a programas y 

proyectos en desarrollo 

con cargo a FONATEL 

         

16,337,000.00  
CEPF 

total: ₡ 16,337,000.00    

FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 

 
OE-02- Aplicar una regulación efectiva y eficiente para asegurar el uso eficiente del 
espectro, incentivar la inversión, la innovación, mejorar la calidad, asequibilidad y 
disponibilidad de los servicios de telecomunicaciones, fomentando y salvaguardando la 
competencia y libre concurrencia del mercado 

Este objetivo busca promover que los participantes brinden mejores servicios, precios y calidad, 
tengan mayor innovación y ofrezcan mayor acceso, bajo la competencia efectiva para crear una 
sociedad más conectada y productiva.  
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Tabla 4.  
Proyectos POI 2026 en el Objetivo Estratégico 2 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL POI 2026 

ESTRATEGIA Meta Proyectos relacionados   Monto  Financiamiento 

2.1 Implementar acciones de 

seguimiento y monitoreo de 

los mercados de 

telecomunicaciones, 

mediante estudios 

especializados (estudios de 

mercado y monitoreo de 

mercado). 

2.3 Reducir barreras de 

entrada al mercado  

2.3.2 Elaborar cuatro estudios 

de mercados sobre el uso de 

infraestructura de 

telecomunicaciones  

2.4.1 Contar con 17 

instrumentos normativos (16 

guías y manuales y 1 

Reglamento Técnico) para el 

cumplimiento de la Ley 9736, 

del 2023 al 2027. Línea 1: 

Instrumentos normativos 

2.4.2 Preparar en conjunto con 

COMPROCOM un protocolo 

para la divulgación y formación 

en materia de competencia 

MP02 

2020 

Plan de 

Fortalecimiento de las 

Autoridades de 

Competencia en el 

marco del proceso de 

ingreso a la OCDE 

23,178,733.0 
Canon de 

regulación 

2.1 Implementar acciones de 

seguimiento y monitoreo de 

los mercados de 

telecomunicaciones mediante 

estudios especializados 

(estudios de mercado y 

monitoreo de mercado) 

2.1.1 Publicar anualmente el 

Informe de Estadísticas del 

sector de telecomunicaciones. 

MP02 

2026 

Modelo de Producción 

Estadística (MPE) 
0.00 

Recursos 

internos de 

regulación 

 2.2 Fomentar la asignación y 

el uso eficiente del espectro 

para telecomunicaciones  

2.2.1 Emitir al menos 5 

dictámenes técnicos anuales, 

sobre el uso del espectro 

radioeléctrico (depende de la 

continuidad del SNGME). 

Línea 1 Emitir dictámenes 

técnicos 

EP02 

2020 

Sistema Nacional de 

Gestión y Monitoreo 

del Espectro 

    

554,222,712.00  

Superávit de 

espectro 

radioeléctrico 
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL POI 2026 

ESTRATEGIA Meta Proyectos relacionados   Monto  Financiamiento 

2.3 Reducir barreras de 

entrada al mercado 

2.3.2 Desarrollar estudios de 

mercado e investigaciones 

especiales de acuerdo con la 

planificación establecida, 

priorización y necesidades que 

permitan el monitoreo y 

seguimiento de los mercados de 

telecomunicaciones en el país 

MP01 

2026 

Verificación de los 

parámetros técnicos 

relacionados con el 

acceso y uso 

compartido de la 

postería que sirve de 

soporte para el 

despliegue de redes 

fijas de 

telecomunicaciones 

                             

-    

Recursos 

internos de 

regulación 

2.4 Aplicar los instrumentos 

de la defensa de competencia 

a partir del reconocimiento de 

los distintos enfoques y 

herramientas 

2.4.3. Cumplir en los tiempos 

establecidos por ley en el 

control previo de 

concentraciones en el mercado 

de telecomunicaciones. 

PP01 

2026 

Actualización de la 

Guía de análisis de 

concentraciones de la 

SUTEL. 

                             

-    

Recursos 

internos de 

regulación 

total: 577,401,445.00    

FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 

 
OE-3. Garantizar la regulación efectiva y la universalidad de los servicios con base en el 
recurso humano necesario, competente y comprometido, apoyados por el uso de las 
mejores tecnologías, la gestión por resultados y la calidad regulatoria, para procurar la 
transformación y eficiencia de la organización 

Este objetivo busca promover dentro de la institución las mejoras que sean requeridas desde una 
perspectiva estratégica y de transformación, que faciliten y mejoren la interacción, para alcanzar 
la misión con eficiencia y eficacia. 
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Tabla 5.  
Proyectos POI 2026 en el Objetivo Estratégico 3 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL POI 2026 

ESTRATEGIA Meta Proyectos relacionados   Monto  Financiamiento 

 3.2 Promover la modernización de los 

procesos de la organización 

incorporando, entre otros, la 

transformación digital  

3.2.4 Automatizar y/o 

integrar el 80% de los 

procesos institucionales 

digitales al 2029  

 OP01 

2026  

 Actualización del 

“Sistema de 

Información ERP"   

- 

 todas las 

fuentes de 

financiamiento  

FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 

 

Vinculación del plan y el presupuesto ordinario 
Las Normas Técnicas sobre Presupuesto Público (N-1-2012-DC-DFOE/) emitidas por la 
Contraloría General de la República establecen:  

“2.1.4 Vinculación con la planificación institucional. El Subsistema de Presupuesto 
debe sustentarse en la planificación institucional para que responda adecuadamente al 
cumplimiento de sus objetivos y contribuya a la gestión de la institución de frente a las 
demandas sociales en su campo de acción. Los programas que conforman el 
presupuesto institucional deben reflejar fielmente las metas, objetivos e indicadores 
contemplados en la planificación anual y ésta debidamente vinculada con la planificación 
de mediano y largo plazo, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y con los 
planes sectoriales y regionales en los que participa la institución; es decir el presupuesto 
es la expresión financiera del plan. Tratándose del sector municipal debe existir la debida 
vinculación con el plan de desarrollo local, plan de desarrollo municipal. El Subsistema 
de Presupuesto debe brindar los insumos necesarios para retroalimentar la planificación 
institucional, aportando los elementos que requieran el jerarca y los titulares 
subordinados, según su ámbito de competencia, para revisar, evaluar y ajustar 
periódicamente las premisas que sustentan los planes institucionales y su vinculación con 
el presupuesto.” 

 
De acuerdo con el principio de vinculación de la Contraloría General de la República, el 100% de 
presupuesto debe responder a la planificación institucional. En el Canon de Regulación 2025, Sutel 
vinculó el monto del ingreso solicitado de acuerdo con los programas y la naturaleza de los costos; 
cómo se detalla en la tabla 6 y en el anexo 12.5. 
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Así, en el Sistema de Información de Planes y Presupuestos (SIPP) se incluyó toda la información 
de acuerdo con lo requerido por la Norma Técnica; como se detalla en la tabla 6.  
 

Tabla 6.  
Vinculación del presupuesto ordinario por programa y origen del gasto,  

Presupuesto ordinario 2026 
Fuente de 

financiamiento 
PRODUCTO 

PLANEADO POR 

META INICIAL 

% del 

presupuesto 
Responsable 

Programa 1, 

Administración. 

Regulación de 

Telecomunicaciones 

Ejecución de los costos comunes del programa 1 989,454,780.00 4% DGO 

Ejecución de costos directos del programa 1 64,310,728.00 0.26% DGO Y CON 

Nómina completa que permita al Consejo y sus 

unidades adscritas el cumplimiento de las funciones 

asignadas por Ley 

1,040,840,284.00 4% CON 

Nómina completa que permita a la DGO el cumplimiento 

de las funciones asignadas por Ley 
1,005,760,521.00 4% DGO 

Actualización del “Sistema de Información ERP" SUTEL 

(POI 2026) 
- NA DGO 

TOTAL METAS PROGRAMA 1: 3,100,366,313.00 12.60%  

Programa 2, 

Regulación de 

telecomunicaciones 

Ejecución de los costos comunes correspondientes al 

programa 2 
247,734,680.00 1.01% DGO 

Ejecución presupuestaria de las actividades con costo 

directo del programa 2 
1,527,197,784.00 6.21% 

DGM, DGC Y 

DGCOM 

Desarrollo del proceso de nómina y asignación de 

recursos financieros al personal de la DGC. 
908,833,982.00 3.69% DGC 

Nómina completa que permita a la DGM el cumplimiento 

de sus funciones asignadas por Ley 
894,270,620.00 3.63% DGM 

Nómina completa que permita a la Dirección de 

Competencia el cumplimiento de las funciones 

asignadas por Ley 

457,165,378.00 1.86% DGCOM 

Actualización y profundización de la Guía de análisis de 

concentraciones económicas de la SUTEL (POI 2026) 
- NA DGCOM 
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Fuente de 

financiamiento 
PRODUCTO 

PLANEADO POR 

META INICIAL 

% del 

presupuesto 
Responsable 

Verificación de los parámetros técnicos relacionados 

con el acceso y uso compartido de la postería que sirve 

de soporte para el despliegue de redes fijas de 

telecomunicaciones (POI 2026) 

- NA DGM 

Modelo de Producción Estadística (MPE) (POI 2026) - NA DGM 

Hoja de ruta estratégica para el fortalecimiento de las 

Autoridades de Competencia en el marco del proceso 

de ingreso a la OCDE (POI 2026) 

23,178,733.00 0.09% DGCOM 

TOTAL METAS PROGRAMA 2: 4,058,381,177.00 16.50%  

Programa 3, 

Espectro 

Radioeléctrico 

Ejecución de los costos comunes asociados al programa 

3 
194,893,750.00 0.79% DGO 

Desarrollo del proceso de nómina y asignación de 

recursos financieros al personal de la Unidad de 

Espectro. 

790,746,645.00 3.21% ESPECTRO 

Ejecución de los costos directos relacionados con el 

monitoreo y administración del espectro 
364,526,212.00 1.48% ESPECTRO 

Sistema nacional de gestión y monitoreo del espectro 

(POI 2026) 
554,222,712.00 2.25% ESPECTRO 

TOTAL METAS PROGRAMA 3: 1,904,389,319.00 7.74%  

Programa 4, Fonatel 

Ejecución de los costos comunes correspondientes al 

programa 4 
118,102,738.00 0.48% DGO 

Ejecución presupuestaria de los costos directos del 

programa 4 
42,593,519.00 0.17% DGF 

Desarrollo del proceso de nómina y asignación de 

recursos financieros al personal de la Unidad de Fonatel 
597,342,749.00 2.43% DGF 

Traslado del 100% de los recursos asignados 14,766,112,211.00 60.02% DGF 

Aplicación del Sistema de Monitoreo y Evaluación de 

impacto a programas y proyectos en desarrollo con 

cargo a FONATEL (POI 2026) 

16,337,000.00 0.07% DGF 

TOTAL METAS PROGRAMA 4: 15,540,488,217.00 63.16%  

GRAN TOTAL 24,603,625,026.00 100%  

     FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 
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Cronograma de pagos de las actividades del presupuesto 
La Sutel realizó una vinculación del 100% de los recursos asociados con el presupuesto ordinario, 
incluyendo: todos los proyectos del Plan Operativo Institucional y las actividades de rutina para el 
2026.  
 
En la tabla 7 se muestra el resumen de los egresos mensuales de acuerdo con la programación 
de pagos que se realizó con cada una de las unidades administrativas y direcciones generales. 
Los detalles por Dirección se encuentran en el anexo 12.6. 
 
En el cronograma del anexo 12.6, los costos del programa 1 agrupan los costos comunes totales 
de las fuentes de financiamiento, ya que el propósito es revelar el momento esperado del pago; es 
decir incluye el costo directo del programa 1 y la proporción de los pagos de los otros programas.  
 

Tabla 7. 
Resumen de la vinculación entre: 

la Planificación y el Presupuesto Ordinario 2026    

 

  FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 

 
El comportamiento mensual de los pagos por fuente de financiamiento denota una marcada 
tendencia a trimestral, principalmente por los pagos relacionados con las cuotas del sistema de 
monitoreo de la calidad en el caso de Regulación y en el caso de Fonatel, las transferencias al 
fideicomiso.  
 
En el gráfico 1, se visualiza el porcentaje de los pagos que se realizan por mes. 
 
 
 

TOTAL Enero febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Monto POI 593 738 445,00          -                           -                             138 555 678,00   -                             -                           138 555 678,00      -                             23 178 733,00      138 555 678,00   16 337 000,00        -                           138 555 678,00   

Hoja de ruta estratégica para el fortalecimiento
de las Autoridades de Competencia en el marco
del proceso de ingreso a la OCDE 

              23 178 733,00 23 178 733,00      

Sistema Nacional de Gestión y Monitoreo del
Espectro 2021 (SNGME-2021) 554 222 712,00          138 555 678,00   138 555 678,00      138 555 678,00   138 555 678,00   

Aplicación del Sistema de Monitoreo y
Evaluación de impacto a programas y proyectos
en desarrollo con cargo a FONATEL

16 337 000,00             16 337 000,00        

RUTINA 24 009 886 581,00    501 859 699,00   501 859 699,00      561 505 738,00   504 758 199,00      522 607 912,00   1 118 176 028,00   530 117 699,00      501 859 699,00   561 505 738,00   791 404 548,00      501 859 699,00   851 050 588,00   
Mercados 951 305 019,00          77 797 043,25      77 797 043,25        77 797 043,25      80 695 543,25        78 477 043,25      77 797 043,25         91 959 043,25        77 797 043,25      77 797 043,25      77 797 043,25        77 797 043,25      77 797 043,25      
Calidad 2 356 963 588,00       85 718 240,25      85 718 240,25        145 364 279,50   85 718 240,25        85 718 240,25      644 739 128,83      97 014 240,25        85 718 240,25      145 364 279,50   375 263 089,58      85 718 240,25      434 909 128,83   
Competencia 479 199 157,00          39 933 263,08      39 933 263,08        39 933 263,08      39 933 263,08        39 933 263,08      39 933 263,08         39 933 263,08        39 933 263,08      39 933 263,08      39 933 263,08        39 933 263,08      39 933 263,08      
Costos comunes 3 661 097 481,00           298 411 152,33        298 411 152,33     298 411 152,33        298 411 152,33     318 479 365,33        355 706 592,33        301 211 152,33     298 411 152,33     298 411 152,33        298 411 152,33     298 411 152,33     298 411 152,33 
Espectro 1 155 272 857,00              76 175 619,92          76 175 619,92     112 625 179,67          76 175 619,92        76 175 619,92        112 625 179,67          76 175 619,92        76 175 619,92     199 580 179,67          84 587 798,92        76 175 619,92     112 625 179,67 
Fonatel 15 406 048 479,00            53 328 022,33    3 744 856 075,08        53 328 022,33    3 744 856 075,08        53 328 022,33           53 328 022,33    3 744 856 075,08        53 328 022,33        53 328 022,33    3 744 856 075,08        53 328 022,33        53 328 022,33 
GRAN TOTAL: 24 603 625 026,00     
Presupuesto Ordinario 2026 24 603 625 026,00     
% Vinculación 100,00%
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Gráfico 1. 
Cronograma de ejecución de la cancelación de las actividades de rutina del 2026 

 

FUENTE: PPCI, Sutel (2025) 

 
Visión plurianual del presupuesto institucional 
La Norma Técnica Presupuestaria 6 (NTP) 4.1.2, indica la necesidad de integrar una visión 
plurianual, como parte de la fase de formulación presupuestaria, cita textual: 

“4.1.2 Alcance. La formulación presupuestaria integrará en forma coordinada y 
coherente, la programación presupuestaria y la presupuestación de los ingresos y 
gastos del año, para lo cual considerará como elementos básicos de referencia, entre 
otros aspectos, el contexto macroeconómico y otras variables del entorno que afectan 
el accionar de la institución, la continuidad de su gestión, la visión plurianual de su 
financiamiento y la demanda de los bienes y servicios que produce.” (el subrayado es 
propio). 
 

Adicionalmente, la NTP, 4.1.3 indica entre los elementos que se deben de considerar en la fase 
de formulación, está la visión plurianual, el texto es el siguiente: 

 
6 Reformada por las resoluciones del Despacho Contralor No. R-DC-064-2013 de las quince horas del nueve de mayo 

de dos mil trece publicada, R-DC-73-2020 de las ocho horas del dieciocho de setiembre de dos mil veinte, y R-DC-

117-2022 de las de las catorce horas del once de noviembre de dos mil veintidós. 
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“4.1.3 Elementos a considerar en la fase de formulación. En la formulación 
presupuestaria se deben considerar, al menos, los siguientes elementos: 
e) Los requerimientos de contenido presupuestario del año, en función del aporte que la 
gestión de ese año debe dar a la continuidad y mejoramiento de los servicios que brinda 
la institución y de los proyectos específicos cuya ejecución trasciende el periodo 
presupuestario, según el marco de la visión plurianual señalada en la norma 2.2.5.” 

 
Así las cosas, esto es lo que indica específicamente la NTP: 

“2.2.5 Visión plurianual en el presupuesto institucional. El presupuesto institucional, 
de conformidad con el principio de anualidad, únicamente debe incluir los ingresos y 
gastos que se produzcan durante el año de su vigencia, no obstante, éstos deben estar 
acordes con proyecciones plurianuales de la gestión financiera que realice la institución, 
en procura de la sostenibilidad y la continuidad de los servicios y bienes que presta, así 
como del valor público que la institución debe aportar a la sociedad. Lo anterior con la 
finalidad de vincular el aporte anual de la ejecución del presupuesto, al logro de los 
resultados definidos en la planificación de mediano y largo plazo y la estabilidad 
financiera institucional…” 

 
En cumplimiento de estas normas técnicas y de los elementos señalados en el documento 
publicado por la Contraloría General de la República llamado “FORMULACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS INSTITUCIONALES, AÑO 2026”, emitidas para el 
ejercicio 2026, se elaboró la visión plurianual del presupuesto del 2026 al 2029, como orientación 
presupuestaria de mediano plazo, documento que se incorpora en el Presupuesto Inicial 2026, 
en los siguientes anexos: 

- Anexo 10: Plantilla en Excel Información Plurianual 2026-2029 
- Anexo 10.1: Estimación de la Visión Plurianual 2026 al 2029 
- Anexo 10.2: Análisis de viabilidad financiera por creación de plazas por sueldos para 

cargos fijos. 
  

  



 

30 

Estimación y justificación de Ingresos 
La Ley 75937 estipula en el artículo 72, que el presupuesto de la Sutel está constituido por lo 
siguiente: 

“(…) 
a) Los cánones, las tasas y los derechos obtenidos en el ejercicio de sus funciones. 
b) Las transferencias que el Estado realice a favor de la Sutel. 
c) Las donaciones y subvenciones provenientes de otros estados, instituciones 

públicas u organismos internacionales, siempre que no comprometan la 
independencia, transparencia y autonomía de la Sutel.  

d) Lo generado por sus recursos financieros.” 
 
En el inciso a) se enmarcan el canon de regulación de las telecomunicaciones, el canon de reserva 
del espectro radioeléctrico, entre otros ingresos que perciba la Sutel en el transcurso del período 
2026. En el inciso d) se destacan los recursos superavitarios de cada fuente de financiamiento y 
las rentas financieras. Adicionalmente en el Artículo 38 de la Ley 86428 se establece que parte del 
presupuesto de la Sutel se encuentra conformado con la Contribución especial parafiscal del 
Fonatel el cual se financia mediante la captación de los siguientes recursos: 
“(…) 

a) Los recursos provenientes del otorgamiento de las concesiones, cuando 
corresponda. 

b) Las transferencias y donaciones que instituciones públicas o privados realicen a 
favor de Fonatel. 

c) Las multas y los intereses por mora que imponga la Sutel. 
d) Una contribución especial parafiscal que recaerá sobre los ingresos brutos 

devengados por los operadores de redes públicas de telecomunicaciones y los 
proveedores de servicios de telecomunicaciones disponibles al público, la cual será 
fijada, anualmente por la Sutel de conformidad con el siguiente artículo... […]. 

 
En el Cuadro 2 se puede observar el detalle de los ingresos según su peso relativo por: Partida y 
Subpartida.  

 

 
7 Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos N° 7593, publicada en La Gaceta N°169 del 05/09/1996. 

8 Ley General de Telecomunicaciones N° 8642, publicada en La Gaceta N° 125 del 30/06/2008. 
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SUB PARTIDA MONTO %
1 0 0 0 00 00 INGRESOS CORRIENTES 21,804,100,490.0 88.6%
1 1 0 0 00 00 Ingresos Tributarios 14,584,788,956.0     59.3%
1 1 9 0 00 00 Ingresos Tributarios Diversos 14,584,788,956.0     59.3%
1 1 9 9 00 00 Ingresos Tributarios Diversos 14,584,788,956.0     59.3%

Contribución Especial Parafiscal de Fonatel 14,584,788,956.0     59.3%

1 3 0 0 00 00 Ingresos no Tributarios 6,451,919,156.0 26.2%
1 3 1 0 00 00 Venta de Bienes y Servicios 6,263,316,383.0 25.5%
1 3 1 3 00 00 Derechos Administrativos 6,263,316,383.0 25.5%
1 3 1 3 02 00 Derechos Administrativos a Otros Servicios Públicos 6,263,316,383.0 25.5%
1 3 1 3 02 01 Canones por Regulación de los Servicios Públicos 6,263,316,383.0 25.5%

Canon de Regulación de Telecomunicaciones 6,263,316,383.0 25.5%
Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico -                           0.0%

1 3 2 3 00 00 Renta de activos financieros 20,039,090.0 0.1%
1 3 2 3 01 00 Intereses sobre títulos valores -                            0.0%
1 3 2 3 01 01 Intereses sobre títulos valores del Gobierno Central -                            0.0%

Canon de Regulación de Telecomunicaciones -                           0.0%
Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico -                           0.0%
Contribución Especial Parafiscal de Fonatel -                           0.0%

1 3 2 3 01 06 Intereses sobre títulos valores de Instituciones Públicas Financieras -                            0.0%
Canon de Regulación de Telecomunicaciones -                           0.0%
Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico -                           0.0%
Contribución Especial Parafiscal de Fonatel -                           0.0%

1 3 2 3 03 00 Otras rentas de activos financieros 20,039,090.0 0.1%
1 3 2 3 03 01 Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en Bancos Estatales 20,039,090.0 0.1%

Canon de Regulación de Telecomunicaciones 7,279,518.0              0.0%
Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico -                           0.0%
Contribución Especial Parafiscal de Fonatel 12,759,572.0            0.1%

1 3 3 0 00 00 Multas, Sanciones, Remates y Confiscaciones 141,077,023.0          0.6%
1 3 3 1 00 00 Multas y Sanciones 141,077,023.0          0.6%
1 3 3 1 03 00 Multas por atraso en pago de bienes y servicios-Regulación 8,422,229.0              0.0%
1 3 3 1 03 00 Multas por atraso en pago de bienes y servicios-Espectro 11,166,496.0            0.0%
1 3 3 1 03 00 Multas por atraso en pago de bienes y servicios-Fonatel 121,488,298.0          0.5%

1 3 4 0 00 00 Intereses Moratorios 27,486,660.0            0.1%
1 3 4 2 00 00 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios-Regulación 1,267,174.0              0.0%
1 3 4 2 00 00 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios-Espectro 2,324,197.0              0.0%
1 3 4 2 00 00 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios-Fonatel 23,895,289.0            0.1%

1 4 0 0 00 00 Transferencias Corrientes 767,392,378.0          3.1%
1 4 1 0 00 00 Transferencias Corrientes del Sector Público 767,392,378.0          3.1%
1 4 1 6 00 00 Transferencias corrientes de Instituciones públicas financieras 767,392,378.0          3.1%

3 0 0 0 00 00 FINANCIAMIENTO 2,799,524,536.0       11.4%
3 3 0 0 00 00 Recursos de Vigencias Anteriores 2,799,524,536.0       11.4%
3 3 2 0 00 00 Superávit Específico (Regulación Telecomunicaciones) 888,151,589.0          3.6%

Superávit acumulado al 31 Diciciembre 2025 888,151,589.0          3.6%
3 3 2 0 00 00 Superávit Específico (Espectro) 1,904,389,319.0       7.7%

Superávit acumulado al 31 Diciembre 2025 1,904,389,319.0       7.7%
3 3 2 0 00 00 Superávit Específico (Fonatel) 6,983,628.0              0.0%

Superávit acumulado al 31 Diciembre 2025 6,983,628.0              0.0%
24,603,625,026.0 100%

Fuente:  Sutel.
TOTAL INGRESOS ¢

CODIGO

Cuadro Nº 2
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Detalle de Ingresos por partida y fuente de financiamiento

-colones-
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Información específica de los Ingresos 
La Contraloría General de la República (CGR) incorporó en su página web el documento titulado 
“Formulación y presentación de Presupuestos Institucionales, año 2026” el cual tiene como 
propósito: 

“brindar indicaciones sobre los aspectos mínimos que deben considerar las instituciones 
para la formulación y presentación de su presupuesto institucional ante la Contraloría 
General de la República, de conformidad con lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público (NTPP)” 

 
En el apartado II. Contenido de los documentos presupuestarios que se someten a 
aprobación externa en la sección a) Ingresos, se indica: 

“De incorporarse superávit libre y/o específico en el presupuesto inicial o en un presupuesto 
extraordinario presentado a aprobación antes del 16 de febrero, deberá adjuntarse una 
estimación suscrita por el encargado de asuntos financieros sobre el posible monto que 
reflejará el resultado de la liquidación del periodo precedente al de la vigencia del 
presupuesto.” 

 
Dado que en este Presupuesto Inicial se incorpora superávit específico 2025, se adjunta la 
“Certificación de la estimación del superávit específico al 31 de diciembre de 2025” Ver Anexo 
15, tal como lo solicita la CGR. 
 
Explicación de las principales variaciones de los Ingresos 2026 vs 2025 
Adicionalmente en el apartado II. Contenido de los documentos presupuestarios que se 
someten a aprobación externa en la sección a), se indica: 

“Las justificaciones deben reflejar la realidad de cada institución y explicar la variación de los 
ingresos respecto al presupuesto inicial y definitivo del año anterior. No se deben transcribir 
las descripciones genéricas del Clasificador de Ingresos del Sector Público.” 

 
Conforme a lo anterior, se presenta el análisis respectivo: 



 

33 
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TOTAL DE INGRESOS                                                     ¢ 24,603,625,026.0 
 
1.0.0.0.00.00 INGRESOS CORRIENTES                                        ¢ 21,804,100,490.0 
1.1.0.0.00.00 Ingresos Tributarios                               ¢ 14,584,788,956.0 
1.1.9.0.00.00 Ingresos Tributarios Diversos                             ¢ 14,584,788,956.0 
 
Contribución Especial Parafiscal del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
La Ley General de Telecomunicaciones 8642 establece que, en relación con el financiamiento 
del régimen del servicio universal costarricense, los objetivos de acceso universal, servicio 
universal y solidaridad, referidos en el artículo 32 de esta ley, recibirán el soporte financiero de 
la contribución de los operadores de redes públicas de telecomunicaciones y los proveedores de 
servicios de telecomunicaciones disponibles al público, por ende aquellos  proyectos que se 
ejecutan a partir de las metas y prioridades definidos en el Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, serán financiados por dicha contribución.  
 
La fijación de la contribución parafiscal se encuentra regulada en el artículo 39 de la Ley General 
de Telecomunicaciones (LGT), la cual establece que dicha tarifa será fijada por la SUTEL a más 
tardar el 30 de noviembre del período fiscal respectivo:  

“(…) La tarifa será fijada por la SUTEL a más tardar el 30 de noviembre del período 
fiscal respectivo. Dicha tarifa podrá ser fijada dentro de una banda con un mínimo de 
un uno coma cinco por ciento (1,5%) y un máximo de un tres por ciento (3%); dicha 
fijación se basará en las metas estimadas de los costos de los proyectos por ser 
ejecutados para el siguiente ejercicio presupuestario y en las metas de ingresos 
estimados para dicho siguiente ejercicio, de conformidad con lo previsto en el artículo 
33 de esta Ley.” 

 

La Contribución Especial Parafiscal (CEPF), está basada en las metas estimadas de los costos 
de los proyectos  definidos como prioritarios de la Política Pública a ser ejecutados para el 
siguiente período presupuestario, y estas a su vez están definidas en el Plan Anual de Programas 
y Proyectos de Fonatel, (plan de inversión) el cual debe ser aprobado por el Consejo a más tardar 
el 30 de setiembre de cada año, según se fundamenta en el artículo 23 del Reglamento de 
Acceso Universal, Servicios Universal y solidaridad (RAUSUS), el cual señala:  

“Artículo 23.- Obligaciones de Sutel en la Administración de Fonatel  
En relación con Fonatel, la Sutel tiene las siguientes obligaciones:  

 a) Elaborar y aprobar un plan anual de proyectos y programas con cargo a 
Fonatel, para la asignación de los recursos a partir de las metas, prioridades y 
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objetivos de acceso universal y servicio universal definidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo de las Telecomunicaciones y las iniciativas recibidas en la Sutel 
y procesadas según lo dispuesto en este reglamento. La aprobación del plan anual 
de proyectos y programas debe llevarse a cabo a más tardar al 30 de setiembre 
de cada año, como parte del proceso de la fijación de la contribución especial 
parafiscal. El Consejo de la Sutel, tal y como lo establece la ley, someterá a audiencia 
pública la fijación de la contribución especial parafiscal. El expediente incluye como 
parte de la justificación de los recursos financieros, el Plan de Proyectos y 
Programas del siguiente año. La convocatoria a la audiencia pública y la resolución 
final de la fijación de la contribución especial parafiscal, serán publicadas en el diario 
oficial La Gaceta … (el destacado es propio).”  

 
De acuerdo con lo anterior, la SUTEL asume las responsabilidades que la Ley y el Reglamento 
Interno de Organización y Funciones (RIOF) le confiere, y realiza la propuesta y proyección de 
la fijación de la Contribución Especial Parafiscal en apego a lo establecido en el artículo 39 de la 
Ley General de Telecomunicaciones (LGT); para el financiamiento de los objetivos de la ley, los 
alcances indicados en el RAUSUS, las metas y prioridades definidos en la política pública y las 
iniciativas recibidas, por medio de la formulación de la propuesta Plan Anual de Programas y 
Proyectos, mismo que refleja el compromiso de los recursos del Fondo para cumplir con estos 
objetivos y que serán financiados con la Contribución especial Parafiscal. 
 
Asimismo, cada año en el que se realice el proceso de fijación de la CEPF deberá de 
considerarse lo dispuesto en el artículo 19 del RAUSUS para determinar el porcentaje a fijar, a 
saber: 

“Artículo 19.- Base imponible, devengo y pago 
(…)  Esa contribución se determinará una vez que: 
a. Se fijen las metas y los costos estimados de los programas y proyectos por ser 

ejecutados para el siguiente ejercicio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en el Plan Anual de Proyectos y Programas acorde con el Plan 
Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones. Se tomará en consideración 
la estimación de las subvenciones máximas para la asignación de los recursos, 
según corresponda y los plazos definidos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 42 del presente Reglamento. 

b. Se determinen los ingresos estimados para este mismo período, contabilizando 
los recursos provenientes de los incisos a), b), c), y d) del artículo 16 del presente 
reglamento. 
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c. Se presupuesten los costos anuales de administración y control de Fonatel, que 
serán cubiertos con los recursos de ese Fondo, para lo cual no destinará una 
suma mayor al uno por ciento (1%) del total de los recursos.  

d. Asimismo, se tomará en consideración los indicadores de solvencia del fondo de 
los últimos seis meses. 
La diferencia entre el presupuesto determinado en el inciso a) y los ingresos 
estimados en el inciso b), así como los indicadores del inciso d), determinará el 
porcentaje de la contribución parafiscal dentro de la banda señalada en el 
segundo párrafo de este artículo.” 

 
La identificación y cuantificación de los proyectos específicos a ser ejecutados por medio del 
Fondo, durante el año 2026 se encuentra definida en el Plan de Programas y Proyectos de 
FONATEL, el cual fue aprobado por el Consejo de la Sutel mediante acuerdo 035 del Consejo 
de Sutel en sesión ordinaria 52-2025 del 18 de setiembre del año en curso, razón por la cual 
hacen que esta Superintendencia considere como ingreso el piso de la banda (1.5%) de la 
contribución especial parafiscal, y que se utilizará el mismo porcentaje para el período fiscal 2025 
pagadero en 2026. 
 
La Dirección General de Fonatel remite la información de este apartado considerando las 
condiciones actuales de los ingresos reportados por los operadores para el período fiscal 2024 
mediante los cuales se calcula el monto a recibir en SUTEL por concepto de la contribución (1.5% 
de ingresos brutos reportados por operadores) y la propuesta del Plan Anual de Proyectos y 
Programas 2026. La estimación del monto a percibir por concepto de la Contribución Especial 
Parafiscal se estima bajo los supuestos de: 1) Un crecimiento esperado de 3.20% para el sector 
de telecomunicaciones estimado por el BCCR9. y 2) un crecimiento promedio de 0,67%, de la 
declaración de ingresos presentada por los operadores y proveedores de servicios de 
telecomunicaciones para los periodos 2021, 2022, 2023 y 2024, considerando así el promedio 
de ambas variables para un crecimiento de 1,93%  
 
Los datos anteriores ubicarían los ingresos esperados de los operadores y proveedores sujetos 
al cobro en ¢976.949.669.229,47. 
 

 
9 Informe Política Monetaria julio 2025, del Banco Central 
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Por las razones antes expuestas se podría considerar como ingreso el piso de la banda de la 
contribución especial parafiscal (1.5%), con base en la estimación de egresos de la DGF y los 
recursos a utilizar durante el 2026 en el plan anual de programa y proyectos. Esta fijación se 
realiza considerando las variables reales para evitar generar subejecuciones presupuestarias 
que vayan a distorsionar la situación futura. 
 
De esta manera, si se mantuviera el mínimo de la Ley General de Telecomunicaciones (que es 
el mismo 1.5% establecido por el Consejo de SUTEL para el período fiscal 2024 pagadero en 
2025) y el monto a recibir correspondiente a la recaudación del último tracto del período fiscal 
2024, el ingreso por contribución especial parafiscal en SUTEL durante el 2026 se estima en 
¢14,584,788,956.00 tal como se muestra a continuación: 
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1.3.0.0.00.00 Ingresos no tributarios                                          ¢ 6,263,316,383.0 
1.3.1.0.00.00 Venta de bienes y servicios                                          ¢ 6,263,316,383.0 
 
Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2026                              ¢ 6,263,316,383.0 
La Contraloría General de la República improbó la propuesta del Canon de Regulación de las 
Telecomunicaciones 2026 presentada por la Institución, mediante el oficio 13290 (DFOE-CIU-
0326), del 24 de julio de 202510, dicho esto, el ingreso máximo aprobado por la CGR es de 
¢6,270,742,093.0. 
Según se mencionó anteriormente, la Superintendencia realizó análisis que permitieran reducir 
los costos propuestos a la Contraloría para esta fuente de financiamiento y fue necesario 
postergar actividades en ejecución, lo que permitió incorporar en el Presupuesto Inicial 2026 un 
total de ¢6,263,316,383.0, siendo esto ¢7,425,710.0 menos respecto al ingreso aprobado. 
 
Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico 2025 pagadero en 2026         ¢ 0.0 
El Micitt realiza el ajuste del canon de reserva del espectro radioeléctrico para el año 2025 
pagadero en el año 2026 en ¢940,034,110.0, mediante el Decreto 44701-MICITT publicado en 
La Gaceta 199 del 24 de octubre de 202411, no obstante estos recursos no se están utilizando 
en el Presupuesto Inicial del 2026, ya que los egresos de espectro están siendo financiados con 
el superávit específico de esta fuente de financiamiento, esto en acatamiento al criterio emitido 
por la CGR en oficio 12526 (DFOE-CIU-0195) del 26 de agosto de 2021, en el cual autoriza 
utilizar el superávit específico de espectro para financiar gasto de capital y gasto corriente, cita 
textual: 

“Un superávit específico generado a partir del canon de reserva de espectro, 
debe destinarse en primera instancia a cubrir gasto corriente o de capital 
asociado de forma específica a la finalidad del propio recurso.” 

 
La aplicación de dichos recursos se puede observar en la sección de Financiamiento. 
 
 
 
 
 

 
10 Ver Anexo N°5 
11 Ver Anexo N°6 
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1.3.2.3.00.00 Renta de activos financieros                          ¢ 20,039,090.0 
1.3.2.3.03.00 Otras rentas de activos financieros                                               ¢ 20,039,090.0 
1.3.2.3.03.01 Intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en Bancos Estatales                      
                                                                                                                                  ¢20,039,090.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Estimación preparada por la unidad de Finanzas12 de la Dirección General de Operaciones 
(DGO), conforme se muestra a continuación: 

• Regulación de las Telecomunicaciones 

 
 

• Fonatel 

 
 
1.3.3.0.00.00 Multas, sanciones, remates y confiscaciones            ¢ 141,077,023.0 
1.3.3.1.00.00 Multas y sanciones                                       ¢ 141,077,023.0 
1.3.3.1.03.00 Multas por atraso en pago de bienes y servicios                    ¢ 141,077,023.0 
1.3.4.0.00.00 Intereses moratorios                                         ¢ 27,486,660.0 
1.3.4.2.00.00 Intereses moratorios por atraso en pago de bienes y servicios ¢ 27,487,660.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Estimación elaborada por la unidad de Finanzas13 de la Dirección General de Operaciones 
(DGO), conforme se muestra a continuación: 
 

 
12 Mediante oficio 07956-SUTEL-DGO-2025 del 22 de agosto de 2025. 
13Mediante oficio 07956-SUTEL-DGO-2025 del 22 de agosto de 2025. 
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• Regulación de las Telecomunicaciones 

 
 

• Espectro Radioeléctrico 
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• Fonatel 

 
 
1.4.0.0.00.00 Transferencias corrientes               ¢ 767,392,378.0 
1.4.1.0.00.00 Transferencias corrientes del sector público           ¢ 767,392,378.0 
1.4.1.6.00.00 Transferencias corrientes de instituciones públicas financieras  

          ¢767,392,378.0 
Descripción de la subpartida: 
Partiendo de la información proporcionada por el Banco Fiduciario (BCR del Fideicomiso de 
Gestión Financiera y de los Proyectos y Programa del Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
(FONATEL), cédula jurídica: 3-112-867223, mediante oficio FIDOP_2023_9_1525 de fecha 18 
setiembre 2023, con la información financiera al 30 de julio del 2025, el patrimonio del Fondo 
asciende a ¢94,568,722,693.0714. 
 
Para el Presupuesto Inicial 2026, se ha procedido a la estimación de las necesidades de la 
SUTEL en cuanto a su mandato de administración del Fonatel, de forma que se ha calculado que 
se va a necesitar un total de ¢767,392,378.0 (0.81% del total del valor del Fondo) tal como se 
muestra:  

 
14 Suministrada por Teams del 22/09/2025 por LMB. 
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Estos recursos son necesarios para el financiamiento de la Dirección General de Fonatel, los 
cuales representan el 0.81% del total del Fondo al 31 de julio de 2025, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 38 de la Ley 8642, el cual indica: 

“[…] No obstante, los costos de administración del Fonatel serán cubiertos con los recursos 
del Fondo, para lo cual no se podrá destinar una suma mayor a un uno por ciento (1%) del 
total de los recursos.” 

 
3.0.0.0.00.00 FINANCIAMIENTO                ¢ 2,799,524,536.0 
3.3.0.0.00.00 Recursos de vigencias anteriores                      ¢ 2,799,524,536.0 
La composición de superávit por fuente de financiamiento se puede observar en el Cuadro 11, el 
cual se remonta a la Liquidación Presupuestaria a diciembre 2024 por un monto total de 
¢6,458,763,203.2, parte de este superávit específico se incorporó en el período de ejecución 
(2025), por un total de ¢4,775,361,086.0 (73,9%) y se distribuye de la siguiente manera: 

• Presupuesto Inicial 2025 por un total de ¢2,952,433,309.0 
• Presupuesto Extraordinario 01-2025 por un total de ¢1,751,427,777.0 
• Presupuesto Extraordinario 02-2025 por un total de ¢71,500,000.0 
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Los recursos superavitarios sin utilizar del período 2024 de la fuente de financiamiento de 
Espectro por un total de ¢1,683,402,116.3 (Ver Cuadro 12), se incluyen en la estimación del 
superávit específico acumulado a diciembre 2025 por un total de ¢3,833,092,416.2, para 
proceder como corresponde a su incorporación en el Presupuesto Inicial 2026.  Esta estimación 
se explica a continuación: 
 
 

 Canon Regulación 
Telecomunicaciones 

 Espectro 
Radioeléctrico  Fonatel 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2024
SUPERÁVIT
Superávit especifico acumulado al 31 de diciembre de 2023 5,741,371,416.5          1,026,806,897.4     3,935,642,387.7      778,922,131.4 
Superávit especifico acumulado al 31 de diciembre de 2024-Resultado del periodo 717,391,786.7     1,150,157,740.0        (356,719,529.4) (76,046,423.9)     
TOTAL SUPERÁVIT ESPECIFICO ACUMULADO AL 31 DICIEMBRE 2024 6,458,763,203.2  2,176,964,637.4        3,578,922,858.3    702,875,707.6     

% Composición 100.0% 33.7% 55.4% 10.9%

PRESUPUESTO INICIAL 2025

 Superávit Específico Acumulado 2024 - Incorporado en 2025 

Proyectos del POI-2025 749,685,992.0     193,433,584.0           556,252,408.0       -                     

Adquisición y mejoras de bienes duraderos 418,564,870.0     243,560,784.0           160,556,640.0       14,447,446.0      

Contrataciones Plurianuales 660,585,705.0     660,585,705.0           -                       -                     

Actividades de rutina del 2024 que se van a ejecutar en el 2025 18,028,887.0       14,645,434.0             1,643,839.0          1,739,614.0        

Aplicación en egresos varios-Espectro 1,105,567,855.0  -                           1,105,567,855.0    -                     

SUBTOTAL APLICACIÓN PRESUPUESTO INICIAL 2025 2,952,433,309.0  1,112,225,507.0        1,824,020,742.0    16,187,060.0      

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025

 Superávit Específico Acumulado 2024- Incorporado en 2025 

Remuneraciones 1,064,739,130.0  1,064,739,130.0        -                       -                     

Transferencias de capital 686,688,647.0     -                           -                       686,688,647.0     

SUBTOTAL APLICACIÓN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 01-2025 1,751,427,777.0  1,064,739,130.0        -                       686,688,647.0     

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 02-2025

 Superávit Específico Acumulado 2024- Incorporado en 2025 

Remuneraciones 71,500,000.0       -                           71,500,000.0        -                     

SUBTOTAL APLICACIÓN PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N° 02-2025 71,500,000.0       -                           71,500,000.0        -                     

TOTAL APLICACIÓN SUPERÁVIT ESPECÍFICO ACUMULADO A DIC. 2024 4,775,361,086.0  2,176,964,637.0        1,895,520,742.0    702,875,707.0     

% Aplicación-Superávit Específico Acumulado a Diciembre 2024 73.9% 100.0% 53.0% 100.0%

Superávit Específico acumulado sin asignar a Diciembre 2024 1,683,402,117.2  0.4                           1,683,402,116.3    0.6                     

% Sin asignar-Superávit Específico Acumulado a Diciembre 2024 26.1% 0.0% 47.0% 0.0%

(colones)

 TOTAL 
 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Cuadro N° 11
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Composición del superávit específico por fuente de financiamiento

Aplicación del superávit específico por fuente de financiamiento del 2025 en el periodo 2026
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Estimación del superávit específico a diciembre 2025 por ¢3,833M 
La estimación se puede observar en el cuadro 12, a continuación, la explicación a detalle: 

1. Regulación: Se estima un superávit específico de ¢888,151,589.4 al finalizar el período 
2025, el cual se compone de: 
• Superávit específico 2024 pendiente de asignar en período 2025 por ¢0.41. 
• Superávit específico 2025 estimado por ¢888,151,589.0 que corresponde a:  

 1era Modificación del POI por un monto de ¢23,178,733.0 aprobado en acuerdo 
012-050-2025 del 10 de setiembre del 2025 del Consejo y pendiente de 
aprobación de la JD-Aresep. 

 Actividades de rutina que no se van a ejecutar en el 2025 por ¢845,595,975.0. 
 Ingresos percibidos, pero no programados en el 2025 por un monto de 

¢19,376,881.0. 
 

2. Espectro: Se estima un superávit específico de ¢2,926,245,569.3 al finalizar el período 
2025, el cual se compone de: 
• Superávit específico 2024 pendiente de asignar en período 2025 por 

¢1,683,402,116.3. 
• Superávit específico 2025 estimado por ¢1,242,843,453.0 que corresponde a:  

 Actividades de rutina que no se van a ejecutar en el 2025 por ¢21,107,089.0. 
 Ingresos percibidos, pero no programados en el 2025 por un monto de 

¢1,221,736,364.0. 
 

3. Fonatel: Se estima un superávit específico de ¢18,695,257.6 al finalizar el período 2025, 
el cual se compone de: 
• Superávit específico 2024 pendiente de asignar en período 2025 por ¢0.56. 
• Superávit específico 2025 estimado por ¢18,695,257.0 que corresponde a:  

 Actividades de rutina que no se van a ejecutar en el 2025 por ¢18,685,633.0. 
 Ingresos percibidos, pero no programados en el 2025 por un monto de ¢9,624.0 
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 Canon Regulación 
Telecomunicaciones 

 Espectro 
Radioeléctrico  Fonatel 

ESTIMACIÓN SUPERÁVIT ESPECIFICO A DICIEMBRE 2025

SUPERÁVIT ESPECÍFICO
Superávit especifico acumulado al 31 de diciembre de 2024-Pendiente de asignar 1,683,402,117.2  0.41                         1,683,402,116.3    0.56                   

Superávit especifico al 31 de diciembre de 2025-Estimado 2,149,690,299.0  888,151,589.0           1,242,843,453.0    18,695,257.0      

 1era Modificación del POI 2025 acuerdo 012-050-2025 23,178,733.0       23,178,733.0             -                       -                     
5000.1.07.01.MP 02-2020
Hoja de ruta estratégica para el fortalecimiento de las Autoridades de Competencia en
el marco del proceso de ingreso a la OCDE

23,178,733.0      23,178,733.0            

Actividades de rutina que no se van a ejecutar en el 2025 885,388,697.0     845,595,975.0           21,107,089.0        18,685,633.0      
Partida 0-Remuneraciones 289,702,700.0    289,702,700.0          
CA 07-2025 Servicio de traducción de documentos técnicos-Asesores 236,234.0           193,468.0                 22,400.0              20,366.0            
CA 12-2025 Transporte en el exterior-Asesor 977,502.0           800,037.0                 93,033.0              84,432.0            
CA 13-2025 Viáticos en el exterior-Asesor 2,206,922.0        1,799,061.0              213,671.0            194,190.0          
CA 25-2025 Anualidad COMTELCA 133,192.0           109,076.0                 12,636.0              11,480.0            
CA 29-2025 Automatización de procesos judiciales-UJ 4,600,000.0        3,767,170.0              436,272.0            396,558.0          
1-03-06 Comisiones y gastos servic financieros-FIN 750,000.0           350,000.0                 250,000.0            150,000.0          
OA 02-2025 Arrendamiento de Servicios e Infraestructura-TI 5,999,999.0        4,665,979.0              851,613.0            482,407.0          
OA 03-2025 Arrendamiento de Equipo Portátil 12,599,999.0      9,614,544.0              1,721,406.0          1,264,049.0        
OA 15-2025 Productos de Microsoft-TI 5,383,322.0        4,255,432.0              583,911.0            543,979.0          
OA 20-2025 Renovación firma digital-Finanzas 24,595.0             18,834.0                  3,247.0                2,514.0              
OA 24-2025 Consultoría sistema gestión continuidad-DGO 10,300,000.0      8,435,184.0              976,870.0            887,946.0          
OA 30-2025 Levantamiento de procesos y elaboración y/o actualización de
procedimientos-PPCI 10,314,135.0      8,446,761.0              978,210.0            889,164.0          

OA 34-2025 Consultoría desarrollo de firma digital-GDO 11,795,139.0      9,659,629.0              1,118,671.0          1,016,839.0        
OA 46-2025 Servicios de Nube Pública-TI 18,492,043.0      14,773,038.0            1,934,507.0          1,784,498.0        
OA 51-2025 Quick pass-Institucional-FIN 100,000.0           80,000.0                  10,000.0              10,000.0            
OA 70-2025 Soporte y mantenimiento ERP-TI 2,500,000.0        1,911,638.0              338,527.0            249,835.0          
OA 72-2025 Soporte Solución de Wireless y Equipos de Red-TI 830,683.0           635,196.0                 112,479.0            83,008.0            
OA 73-2025 Soporte Técnico de Firewall-TI 2,723,990.0        2,082,910.0              368,859.0            272,221.0          
OA 87-2024 Herramienta web enable gestión integral Control Interno-PPCI 10,389,899.0      7,392,869.0              1,427,697.0          1,569,333.0        
OA 98-2025 Renovación flotilla vehicular-PROV 13,481,221.0      11,040,448.0            1,278,579.0          1,162,194.0        
OB 06-2025 Multifactor de autenticación-TI 936,329.0           766,822.0                 88,800.0              80,707.0            
OB 07-2025 Licenciamiento y/o Smartnets de equipos Cisco-TI 567,968.0           465,134.0                 53,871.0              48,963.0            
OB 09-2025 Software de Virtualización de Escritorio-TI 1,508,185.0        1,235,128.0              143,039.0            130,018.0          
OB 12-2025 Licenciamiento protección para Base de Datos-TI 11,421,077.0      9,353,296.0              1,083,327.0          984,454.0          
OB 14-2025 Actualización del sistema de actas-Secretaría 20,000,000.0      16,379,000.0            1,896,833.0          1,724,167.0        
OB 15-2025 Construcción de una nueva página web institucional-TI 52,893,000.0      43,316,723.0            5,016,460.0          4,559,817.0        
OB 16-2025 Renovación Licencias del Firewall-TI 889,336.0           728,321.0                 84,346.0              76,669.0            
OB 20-2025 Simbolos patrios-PROV 54,087.0             40,437.0                  7,825.0                5,825.0              
QA 02-2025 Comunicaciones No solicitadas-Calidad 51,193,000.0      51,193,000.0            
QA 08-2025 Serv análisis datos y reportes serv móvil-Calidad 1,824,930.0        1,824,930.0              
QA 09-2025 Serv encuestas y reportes serv telecom-Calidad 3,766,450.0        3,766,450.0              
QA 10-2025 Diagramación de los informes de Calidad-DGC 1,644,655.0        1,644,655.0              
QA 11-2025 Contratación de servicios de análisis de calidad de redes de
telecomunicaciones basado en datos de crowdsourcing. 154,588,487.0    154,588,487.0          

QA 12-2025 Contratación de Entidad de Referencia de Terminales Móviles (ERTM) 4,580,408.0        4,580,408.0              
QA 13-2025 Contratación de servicios para evaluación, monitoreo y generación de
reportes sobre la calidad de los servicios de telecomunicaciones a nivel nacional. 26,208,292.0      26,208,292.0            

QA 16-2025 Transporte dentro del país-Calidad 1,091.0              1,091.0                    
QA 29-2025 Hospedaje Sist análisis sincronización CDRs-TI 15,012,739.0      15,012,739.0            
QA 30-2025 Renovación del sitio de Homologación-DGC 52,893,000.0      52,893,000.0            
QA 31-2025 Impugnación de la Titularidad-DGC 53,421,930.0      53,421,930.0            
QA 33-2025 Equipo de atención de interferencia de servicios de telecom 10,101.0             10,101.0                  
QA 34-2025 Licencias para el Equipo de atención de interferencias 28,920.0             28,920.0                  
QA 37-2025 Camisetas para giras-DGC 1,200,000.0        1,200,000.0              

(colones)

 TOTAL 
 FUENTES DE FINANCIAMIENTO 

Cuadro N° 12
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Composición del superávit específico por fuente de financiamiento

Aplicación del superávit específico por fuente de financiamiento del 2025 en el periodo 2026
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Aplicación del 73.0% del superávit específico total estimado a diciembre 2025 por ¢2,799M 
en el Inicial 2026 

1. Regulación: Se aplica el 100.0% del superávit específico estimado para el 2025 por un 
monto de ¢888,151,589.0 de la siguiente forma: 
• Proyectos POI por ¢23,178,733.0 
• Adquisición y mejoras de bienes duraderos por ¢88,496,417.0 
• Contrataciones plurianuales por ¢776,476,439.0 

 
Se realiza dicha aplicación conforme criterio emitido por el Ente Fiscalizador en oficio 
11588 del 05 de setiembre de 2016 respecto a la utilización de los recursos superavitarios 
del Canon de regulación, con el fin de lograr una mayor y mejor asignación de estos, cita 
textual: 

“…la posibilidad de que la SUTEL cubra gastos corrientes con ingresos 
derivados del superávit específico de la fuente de regulación, es procedente, 
de acuerdo con la fuente financiera que lo genera, con el principio de servicio 
al costo que lo tutela, siempre y cuando dicha práctica no constituya un gasto 
recurrente y además de que en primera instancia, se destinen esos recursos 
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a gastos propios de sus proyectos (gasto de capital) y el saldo residual, sea 
destinado a sufragar el gasto corriente”. 

 
En el informe DFOE-IFR-0666 del 20 de noviembre de 2019, la Contraloría establece una 
serie de consideraciones sobre la administración del canon de regulación y el superávit 
generado a partir de dicha fuente de financiamiento: 

“De igual forma, considerando la existencia de superávit específico, esta debe 
ser la primera fuente para aplicar en los gastos de regulación que se pretende 
cubrir en el siguiente período, dejando la proyección de un monto nuevo de 
canon de regulación a un nivel residual, sólo cuando no sea posible cubrir el 
faltante de costos que se cubren con el superávit generado anteriormente”15 
 

Lo anterior, también es conforme la Directriz sobre el uso del superávit específico de 
Regulación y Espectro en Cánones, Presupuesto Inicial y Extraordinarios, aprobada por 
el Consejo en acuerdo 002-069-2021 16; la cual fue aplicada para la asignación del 
superávit en el Presupuesto Ordinario 2025. 

 
2. Espectro: Se aplica el 65.1% del superávit específico estimado para el 2025 por un monto 

de ¢1,904,389,319.0 de la siguiente forma: 
• Proyectos POI por ¢554,222,712.0 
•  Adquisición y mejoras de bienes duraderos por ¢11,812,705.0 
• Gasto corriente por ¢1,338,353,902.0 
 
Se logra financiar todos los egresos de espectro con recursos superavitarios, sin 
embargo; no es posible utilizar el 100.0% del superávit específico estimado a diciembre 
2025 de esta fuente de financiamiento. 
 
Dicha aplicación es conforme criterio emitido por el Ente Fiscalizador en oficio 12526 
(DFOE-CIU-0195) del 26 de agosto de 2021 respecto a la utilización de los recursos 
superavitarios del Canon de Reserva de Espectro Radioeléctrico, en el que cita en las 
Conclusiones lo siguiente: 

 
15 DFOE-IFR-0666-2019 del 20 de noviembre de 2019 
16 Ver Anexo N°13 & 13.1. 
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1. El canon de reserva de espectro regulado en el artículo 63 de la Ley 
General de Telecomunicaciones sirve para que el Poder Ejecutivo tenga 
los recursos para cubrir las acciones que despliega la SUTEL en aras de 
cumplir acciones de administración y control del espectro radioeléctrico 
que tengan por objeto lo establecido en la Ley General de 
Telecomunicaciones.  

 
2. El órgano regulador debe procurar que las acciones a ejecutar y a cubrir 

con el canon de reserva de espectro se desarrollen bajo los principios de 
eficacia, eficiencia, economía, servicio al costo, tratando de evitar 
razonablemente la generación de superávit de esta fuente de ingresos, 
siendo tal condición considerada como esporádica. Ante dicha 
eventualidad, el órgano regulador debe administrar dicho riesgo mediante 
acciones eficaces y eficientes que evidencien el control razonable de esta 
fuente excepcional de financiamiento, según el principio de legalidad.  

 
3. Un superávit generado a partir de esta fuente de ingreso es específico y 

por ende sólo puede cubrir los gastos propios en el ejercicio de las 
acciones que tengan por fin cumplir el objeto definido en los artículos 7 y 8 
de la Ley General de Telecomunicaciones N° 8642.  

 
4. Un superávit específico generado a partir del canon de reserva de espectro 

debe destinarse en primera instancia a cubrir gasto corriente o de capital 
asociado de forma específica a la finalidad del propio recurso.  

 
5. La SUTEL con el fin de disminuir su monto puede considerar la utilización 

de los recursos superavitarios derivados de la actividad desplegada en 
atención de lo dispuesto en los artículos 7, 8 y 63 de la Ley General de 
Telecomunicaciones, como fuente primaria de ingresos únicamente para 
cubrir los costos que bajo los objetivos legalmente definidos son 
permitidos.  

 
Lo anterior, también es conforme la Directriz sobre el uso del superávit específico de 
Regulación y Espectro en Cánones, Presupuesto Inicial y Extraordinarios, aprobada por 
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el Consejo en acuerdo 002-069-2021 17; la cual fue aplicada para la asignación del 
superávit en el Presupuesto Ordinario 2025. 

 
3. Fonatel: Se aplica el 37.4% del superávit específico estimado para el 2025 por 

¢6,983,628.0 de la siguiente forma:  
• Adquisición y mejoras de bienes duraderos por ¢6,983,628.0 
 
En el caso de Regulación y Espectro conforme criterios de la CGR indicados 
anteriormente, el superávit específico se puede utilizar para financiar gasto corriente, 
cosa que no sucede con Fonatel ya que se debe de cumplir con lo que indica la NTP 
2.2.3 Principios Presupuestarios que cita textualmente: 
“Limitación en el presupuesto institucional para el financiamiento de gastos 
corrientes con ingresos de capital. No podrán financiarse gastos corrientes con 
ingresos de capital.” 

 
Superávit específico estimado a diciembre 2025 pendiente de asignar en el 2026 por 
¢1,033M (27.0%) 
El superávit acumulado estimado sin asignar a diciembre de 2025 sería de ¢1,033,567,880.2 el 
cual corresponde como se puede apreciar a Espectro en ¢1,021M y a Fonatel en ¢11.7M.   
 
En el caso de Espectro, todos los egresos estimados por el período 2026 fueron financiados con 
superávit específico de esta fuente de financiamiento, sin embargo; no se logró alcanzar el 
100.0% de aplicación del superávit específico estimado a diciembre 2025.  
 
En el caso de Fonatel, siguiendo la dinámica de los años anteriores, los recursos serán 
trasladados al Fideicomiso mediante un presupuesto extraordinario en la etapa de ejecución del 
presupuesto del 2026. 

 
17 Ver Anexo N° 13 y 13.1. 
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Estado de origen y aplicación de recursos 
El total de los egresos proyectados que respaldan el Presupuesto Inicial 2026, ascienden a 
¢24,603,625,026.0 en el Cuadro 15 se puede observar el equilibrio presupuestario entre ingresos 
y egresos por: Partida y Fuente de Financiamiento. 

 
 
El detalle de origen y aplicación de recursos más específico y con el formato solicitado por la 
CGR se puede observar en el Anexo 11. 
 

Estimación y justificación de egresos 
La definición, estimación y distribución de la propuesta de egresos, es el insumo base del 
Presupuesto Inicial 2026 y es el resultado de la participación de las diferentes direcciones, las 
cuales son responsables de programar los planes institucionales y de ejecutar el gasto.18 
 
La administración es responsable del control de los ingresos institucionales, y priorización de los 
gastos, de forma que se garantice el cumplimiento de las obligaciones de carácter permanente 
que se desprenden de esta estimación, considerando los procesos de formulación y aprobación 
externa del canon de regulación de las telecomunicaciones y canon de reserva de espectro 
radioeléctrico.   
  
En cuanto a los recursos que provienen de la Contribución Especial Parafiscal de Fonatel, se 
debe monitorear y asegurar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la LGT 8642.  

 
18 Normas Técnicas sobre presupuesto público N-1-2012-DC-DFOE, Reformada por las resoluciones del Despacho Contralor No. R-

DC-064-2013 de las quince horas del nueve de mayo de dos mil trece publicada, R-DC-73-2020 de las ocho horas del dieciocho de 

setiembre de dos mil veinte, y R-DC-117-2022 de las de las catorce horas del once de noviembre de dos mil veintidós. 
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Debido a la trascendencia de este concepto respecto al total de recursos del Presupuesto la 
Dirección General del Fonatel se encuentra en proceso de análisis de la forma de 
determinación.   
 
La presente sección tiene como objetivo primordial mostrar la propuesta de egresos de la 
Institución, según la partida y subpartida, así como las justificaciones para aquellas subpartidas 
que por monto o variación se consideren significativas como parte de los egresos 2026, el detalle 
se puede observar en el Anexo 1 “Detalle de la estimación de egresos por programa” y en el 
Anexo 2 “Detalle de la estimación de egresos por subprograma y actividades” 
 
La propuesta de egresos ha sido elaborada tomando como base el Plan Operativo Institucional 
2026, los Lineamientos para la formulación del Inicial 2026, así como las estimaciones y 
justificaciones emitidas por las direcciones sustantivas y de apoyo, esto con el fin de dar 
cumplimiento a las funciones administrativas y de regulación que se encuentran establecidas en 
el RIOF19. 
 
El total de egresos calculado para el año 2026 agrupados a nivel de partida y programa es el 
siguiente: 

 
 
La información muestra que la mayor cantidad de recursos del Presupuesto 2026 están 
asignados al Programa 4 Fonatel que tiene asignados ¢15,540,488,217.0 y representa un 63% 
respecto al total, el Programa 2 Regulación ha estimado ¢4,058,381,177.0 y sígnica un 16% del 
total de recursos, seguido del Programa 1 Administración que tiene asignados ¢3,100,366,313.0 
e implica un 13% respecto al total y finalmente el Programa 3 Espectro cuenta con 
¢1,904,389,319.0 estos recursos significan un 8% del total del presupuesto. 

 
19Reglamento interno de organización y funciones de Autoridad Reguladora de Servicios Públicos y su órgano desconcentrado 

(RIOF), publicado en La Gaceta N°105 del 03/06/2013. 
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Información específica de los Egresos 
La Contraloría General de la República incorporó en su página web el documento titulado 
“Formulación y presentación de Presupuestos Institucionales, año 2026” el cual tiene como 
propósito: 

“brindar indicaciones sobre los aspectos mínimos que deben considerar las instituciones 
para la formulación y presentación de su presupuesto institucional ante la Contraloría 
General de la República, de conformidad con lo dispuesto en las Normas Técnicas sobre 
Presupuesto Público (NTPP)” 

 
En el apartado II. Contenido de los documentos presupuestarios que se someten a 
aprobación externa en la sección b) Gastos, se indica: 

“Deben presentarse con el siguiente nivel de detalle, de acuerdo con los clasificadores del 
Sector Público vigentes: 

1. Clasificación por Objeto del Gasto: Detallada por partida y subpartida en cada 
programa presupuestario.  

2. Clasificación Económica del Gasto: Es responsabilidad de cada institución al 
momento de digitar los datos en el SIPP. […]” 

3. Clasificación funcional del gasto: La persona responsable de la digitación en el SIPP 
deberá incorporarla en el sistema. […]” 

 
Todos los egresos se clasifican conforme el Clasificador por Objeto del Gasto en el Presupuesto 
Inicial 2026, las demás clasificaciones se realizan en el SIPP al momento de registro y remisión 
a la CGR. 
 
Explicación de las principales variaciones de los Egresos 2026 vs 2025 
En el apartado II. Contenido de los documentos presupuestarios que se someten a 
aprobación externa en la sección b) Gastos, Justificaciones de Gastos, se indica: 

“Se deberá aportar una justificación amplia de los gastos a nivel de programa y por 
partida. Esta justificación deberá incluir al menos lo siguiente:  

a. Explicar claramente qué se pretende realizar con los conceptos y montos 
presupuestados. Considerar en su elaboración algunos elementos importantes 
tales como: monto, características especiales, variación con respecto al año 
anterior.  

b. Detallar las principales variaciones en los grupos de gasto en comparación con 
el presupuesto inicial y definitivo del año anterior. […]” 
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Conforme a lo anterior, se presenta el análisis respectivo por partida y subpartida presupuestaria: 
 
Partida 0-Remuneraciones 
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Partida 1-Servicios 
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Partida 2-Materiales y suministros 
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Partida 5-Bienes Duraderos 

 
 
Partida 6-Transferencias Corrientes 
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Partida 7-Transferencias de Capital 

 

  



 

60 

Presentación numérica por partida y subpartida (en colones) 
 
TOTAL DE EGRESOS                                                          ¢24,603,625,026.0 
 
0.00.00 REMUNERACIONES                       ¢ 5,694,960,179.0 
 
0.01.00 Remuneraciones básicas                       ¢ 3,740,213,560.0 
0.01.01 Sueldos para cargos fijos                       ¢ 3,728,231,017.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8.  
 
Los cálculos y fundamento de la partida de remuneraciones fueron preparados por la unidad de 
Recursos Humanos e incorporados en el papel de trabajo por la unidad de PPCI, para la 
valoración de la Dirección General de Operaciones. La revisión de los resultados fue realizada 
en las reuniones de trabajo con la participación del Consejo y los ajusten constan en las minutas 
que se incluyen como anexos a este informe.  
 
Sobre los incrementos salariales 
Es importante mencionar que la definición de los porcentajes de aumento salarial es una facultad 
exclusiva de la Junta Directiva de ARESEP. Esta instancia es la encargada de aprobar las 
escalas de incremento en los salarios, basándose en los estudios de mercado. De conformidad 
con el artículo 53 de la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 7593 Sobre 
Deberes y atribuciones que establece: 
“Artículo 53.-Deberes y atribuciones. Son deberes y atribuciones de la Junta Directiva:  

(…)  
o) Dictar las normas y políticas que regulen las condiciones laborales, la creación de plazas, 
los esquemas de remuneración, las obligaciones y los derechos de los funcionarios y 
trabajadores de la Autoridad Reguladora y de la Sutel (el resaltado es intencional)”.  

 
Para determinar las nuevas escalas salariales, es necesario que se realice un estudio de 
mercado, y que este contemple el sector de telecomunicaciones. Este estudio proporcionará 
datos actualizados para determinar los porcentajes de aumento que podrían aplicarse a cada 
categoría de puesto, garantizando que los salarios sean competitivos y alineados con las 
tendencias del mercado. 
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Para establecer el porcentaje de incremento para los períodos 2025 y 2026, se optó por la opción 
metodológica de estimar basado en un “Incremento Moderado Basado en Tendencias Históricas” 
principalmente porque este proporciona una referencia consistente y estable a lo largo de los 
períodos que nos permite establecer tendencias claras, dentro de sus características podemos 
mencionar: 

• Este método determina un porcentaje de incremento salarial moderado, evitando tanto 
aumentos excesivos como insuficientes, esto para intentar no generar un eventual 
superávit o quedarnos limitados presupuestariamente para hacer frente al compromiso 
de remuneración. 

• Ofrece un enfoque consistente y predecible para los incrementos salariales, reduciendo 
la incertidumbre para empleados y gestores que validan, ya que es un método fácil de 
comprender. 

• Utilizar tendencias históricas simplifica la toma de decisiones al basarse en datos 
pasados, evitando el análisis constante de nuevas variables. 

 
Se realizo una validación de las últimas 3 escalas salariales conocidas (I y II semestres 2024 y I 
semestre 2025), se validó los porcentajes de incremento para cada categoría por período, para 
finalmente establecer un porcentaje promedio de incremento general. 
 
Se solicita incluir y mantener este porcentaje de incremento, realizar incrementos salariales 
regulares es esencial para mantener la motivación y el compromiso de las personas funcionarias, 
la importancia de evitar la pérdida de competitividad en el mercado laboral y de contrarrestar la 
pérdida de poder adquisitivo que ha experimentado el personal en los últimos años. 
 
Lo anterior también en cumplimiento con las disposiciones del “Reglamento Autónomo de las 
relaciones de servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su órgano 
desconcentrado y sus funcionarios” (RAS), que específicamente en el artículo 57 sobre Ajustes 
Salariales establece “… Los salarios del régimen de salario global, se actualizarán en enero y 
julio de cada año”. 
 
Para este 2026 se estima un porcentaje de crecimiento semestral del 1.55%. 
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Sobre las Plazas Vacantes 
De las 149 plazas aprobadas, a la fecha se encuentran vacantes un total de 13, las cuales se 
detallan a continuación: 

 

Se proyecta por parte de la Unidad de Recursos Humanos que para el mes de mayo del período 
2026, la totalidad de las plazas se encuentren ocupadas. 
 
Sobre las Plazas Nuevas 
Referente a la creación de plazas, se cuenta con un antecedente reciente con la aprobación de 
la plaza de la Unidad de Recursos Humanos (acuerdo de JD 08-52-2024 y del Consejo Sutel 
010-028- 2024), la Dirección de Recursos Humanos de ARESEP, presento el IN-026-DRH-2024 
remitido mediante el OF-0356-DRH-202 del 21 de junio de 2024, la Junta Directiva aprueba la 
plaza basado este criterio y con el sustento jurídico del informe OF-0179-DGAJR-2024 de la 
Dirección General de Asesoría Jurídica del 19 de marzo 2024. 
 
Como resultado final, consecuente a las etapas previas de valoración y registradas en las 
minutas, se incorporan un total de 9 solicitudes de plazas nuevas por tiempo indefinido, en la 
partida 0.01.01 Sueldos para Cargos Fijos, de estas 5 ya habían sido incorporadas desde el 
presupuesto inicial 2025, 4 de estas 9 plazas son las que corresponden a nuevas solicitudes, 
todas se encuentran en proceso de estudio correspondiente para la aprobación en instancias 
internas. 
 
La creación de nuevas plazas se rige por el "I-010: Instructivo para la creación de plazas por 
cargos fijos o servicios especiales" de ARESEP. Como parte de este proceso, se requiere una 
constancia de contenidos presupuestarios para el estudio de justificación de la plaza. 



 

63 

 
Por lo tanto, la aprobación final del presupuesto será lo que materialice la solicitud formal ante la 
Junta Directiva de Aresep.  
 
Esta es la justificación respectiva para cada plaza nueva: 
1. Secretaría del Consejo (1 plaza) 

Clase profesional 2, realizando las siguientes funciones: 
• Coordinar y supervisar los procesos de producción, corrección y comunicación de las 

actas de forma que el espíritu de la voluntad del Consejo Sutel quede claramente 
consignado. 

• Organizar en coordinación con el superior inmediato el orden del día de las sesiones del 
Consejo Sutel. 

• Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Sutel, así como a las 
reuniones de trabajo por ella convocada. 

• Asesorar a los miembros del Consejo Sutel sobre los acuerdos tomados anteriormente, 
a fin de evitar contradicciones y errores en los asuntos sometidos a conocimiento del 
Consejo Sutel. 

• Mantener el control de los acuerdos pendientes de ejecución dictados por el Consejo 
Sutel y elaborar los controles de acuerdos mensuales y trimestrales. 

• Ejecución, control y seguimiento de la gestión de la Secretaría del Consejo. 
 

2. Unidad de Gestión Documental (1 plaza) 
Clase profesional 5, realizando las siguientes funciones: 
• Ejecutar el proceso de selección y eliminación de documentos, así como realizar las 

actualizaciones y modificaciones que se requieran. Además, tener participación en las 
funciones de la Comisión Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
(CISED) 

• Revisar y proponer actualizaciones para la normativa interna vigente relacionada con la 
gestión documental. Proponer nueva normativa interna necesaria para la mejora del 
manejo de documentos tal como una estrategia, lineamiento o programa para aplicar el 
sistema de cero papeles en la institución. 

• Revisar, modificar y proponer la actualización de la metodología para la clasificación de 
información, presentar el borrador a las Unidades involucradas, así como elaborar una 
propuesta de procedimiento, programa u otro producto para la implementación y 
finalmente coordinar con la UTI para definir las acciones y ajustes requeridos. 
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• Programar, coordinar, ejecutar y dar seguimiento a las diversas actividades de la gestión 
orientados al cumplimiento de los programas y planes operativos. 

• Coordinar equipos de trabajo para controlar el cumplimiento de las actividades operativas 
de la gestión y la calidad de los resultados. 
 

3. Unidad de Planificación. presupuesto y control interno (2 plazas) 
Clase profesional 5, realizando las siguientes funciones: 
• Coordinar los procesos de formulación del Canon de Regulación de las 

Telecomunicaciones (CRT), formulación del Canon de Espectro Radioeléctrico (CER), 
formulación del Presupuesto (Incluyendo contribución parafiscal de Fonatel). 

• Realizar el proceso de vinculación entre la planificación y el presupuesto. 
• Elaborar la visión plurianual como insumo al presupuesto proyectado para el período 
• Elaborar los Informes de evaluación presupuestaria trimestrales 
• Coordinar la ejecución de presupuestos extraordinarios, para las 3 fuentes de 

financiamiento 
• Elaborar del Informe de ejecución presupuestaria anual 
• Elaborar los Informes liquidación presupuestaria y liquidación del Canon de Regulación 

de Telecomunicaciones del período. 
• Efectuar el proceso para la elaboración del Informe de rendición de cuentas del uso de 

los recursos del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones (RCCR), gestiones 
para disponer de la Auditoría Interna y Externa, ejecución y seguimiento de 
recomendaciones, actualización de instrumentos y cualquier otro que producto de las 
recomendaciones sea necesario. 

• Elaborar el Informe de ejecución presupuestaria semestral 
• Efectuar el proceso de auditoría externa de la liquidación presupuestaria 
• Revisión de modificaciones, traslados presupuestarios; incluyendo las modificaciones 

que deben ser autorizadas por el Consejo y el paquete de modificaciones que se envía a 
la Contraloría. 

 
Clase profesional 2, realizando las siguientes funciones: 
• Elaborar el Informe de evaluación y seguimiento del PEI y gestionar la actualización de 

metas anuales. 
• Establecer estándares para la determinación del valor público y su seguimiento. 
• Investigar y elaborar propuestas de mejora para los procesos de Planificación y Control 

Interno 
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• Realizar el seguimiento de recomendaciones de Auditoría Interna, disposiciones de la 
CGR y acuerdos del Consejo. 

• Realizar las asignaciones al personal de la unidad de PPCI y realizar el seguimiento. 
• Elaborar los informes de seguimiento del PAM y PAR. 
• Diseñar e implementar instrumentos para la mejora de la gestión y controles de la unidad 

de la unidad de PPCI. 
 

4. Unidad de Finanzas (1 plaza) 
Clase profesional 2, realizando las siguientes funciones: 
• Registra, procesa y resume todas las transacciones financieras de SUTEL, garantizando 

que los estados financieros reflejen con precisión la situación patrimonial y presupuestaria 
de la institución. Incluye cierres periódicos y cumplimiento de normas contables públicas 
y en conformidad a las normas vigentes. 

• Recopila, estructura y analiza el costo de las actividades diferentes unidades y 
Direcciones de la Sutel, relacionados con las actividades regulatorias y operativas de 
SUTEL, permitiendo análisis para la asignación adecuado del costo a cada una de las 
fuentes de financiamiento de Sutel, bajo el principio de servicio al costo. 

• Analiza, coordina y supervisa la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos de SUTEL, 
asegurando que se respete los límites aprobados y facilite el cumplimiento de objetivos 
institucionales, así como determinar la necesidad de efectuar traslados de partidas.  

• Asesorar a las diferentes dependencias de la Sutel en aspectos relacionados con la 
materia presupuestaria. 

• Administra los recursos líquidos de SUTEL, optimiza los flujos de caja y garantiza la 
disponibilidad de fondos para operaciones y pagos oportunos, manteniendo relaciones 
con entidades financieras, principalmente con la Tesorería Nacional del Ministerio de 
Hacienda. 

• Controla y gestiona los ingresos de SUTEL derivados de cánones, tasas, multas y otros, 
generando y asegurando una facturación correcta y la recuperación oportuna de los 
montos adeudados, según lo dispuesto en la legalidad pertinente. 

• Revisa y aplica en los sistemas contables, las obligaciones financieras de SUTEL con 
proveedores, contratistas y otras entidades que tramita e ingresa la unidad de 
Proveeduría, asegurando el cumplimiento y verificación de la información y requisitos 
necesario para el pago de los bienes y servicios recibidos y el pago puntual conforme a 
normativas vigentes. 
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5. Unidad de Proveeduría y Servicios Generales (1 plaza) 
Clase gestor de apoyo 3, realizando las siguientes funciones: 
• Ejecución de funciones propias de administración general de procesos clave y la 

interacción. 
• integral con diversos actores, que asegure la eficiencia operativa, la correcta gestión de 

recursos y la provisión de información y soporte oportuno. 
• Ejecución y coordinación de actividades técnico-asistenciales en el área de transportes y 
• mantenimiento institucional. 
• Ejecución de funciones técnico-asistenciales relacionadas con la gestión de los 

inventarios de la institución y el proceso de adquisición de bienes necesarios en la 
institución. 

 
6. Unidad de Tecnologías de Información (1 plaza) 

Clase profesional 5, realizando las siguientes funciones: 
• Liderar y coordinar la implementación y ejecución de los procesos de gobernanza de 

Tecnologías de la Información. 
• Liderar y coordinar la implementación y ejecución de proyectos de Tecnologías de la 

Información a nivel institucional. 
• Estructurar y organizar el contenido de un producto digital (como un sitio web, aplicación 

o sistema) para que los usuarios puedan encontrar, entender y utilizar la información de 
manera eficiente e intuitiva. 

• Ejecución, control y seguimiento de la gestión de la Unidad de Tecnologías de 

Información. 

 
7. Unidad del Registro Nacional de Telecomunicaciones (1 plaza) 

Clase profesional 2, realizando las siguientes funciones: 
• Verificación legal y análisis de actos registrales 
• Inscripción de contratos de interconexión y uso compartido 
• Revisión de asientos y notas marginales 
• Análisis de confidencialidad 
• Criterios legales relacionados al artículo 6 inciso r del reglamento del RNT 
• Análisis jurídico de Fusiones, restructuraciones empresariales y resoluciones de 

competencia 
• Des inscripción de operadores/proveedores 
• Des inscripción de concesionarios/permisionarios 
• Elaboración de instrumentos jurídicos y administrativos. 
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• Solicitudes de aclaraciones y prevenciones 
• Revisión y emisión de certificaciones 

 
8. Dirección General de Calidad (1 plaza) 

Clase profesional jefe, realizando las siguientes funciones: 
• Velar por que los operadores y proveedores ofrezcan acceso a los usuarios finales con 
• discapacidad a los servicios regulados en la LGT 8642 en condiciones no discriminatorias, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 45 de dicha ley. 
• Fiscalizar el cumplimiento por parte de los operadores de redes públicas y los 

proveedores de servicios de telecomunicaciones disponibles al público, sobre los medios 
disponibles y los tiempos ofrecidos de atención de las reclamaciones que presenten los 
usuarios finales por violación a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 8642, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de dicha ley. 

• Promover las medidas alternas de resolución de conflictos e incentivar los procesos de 
facilitación entre usuarios y operadores/proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

• Valorar, tramitar, investigar y resolver las reclamaciones originadas por la violación a los 
derechos a que se refiere el Capítulo II del Título II de la Ley 8642. 

• Establecer las disposiciones para que se corrijan las anomalías determinadas en el 
procedimiento administrativo de reclamación de violación de derechos de los usuarios y 
cuando en derecho corresponda, ordenar resarcir los daños y perjuicios en sede 
administrativa. 

• Recomendar al Consejo de la Sutel la interposición de denuncias ante el Ministerio 
Público por las responsabilidades penales que se desprendan de las reclamaciones 
presentadas ante la Sutel. 

• Tramitar los procedimientos de homologación de contratos de adhesión con la finalidad 
de corregir cláusulas o contenidos contractuales abusivos o que ignoren, eliminen o 
menoscaben los derechos de los usuarios y realizar la respectiva recomendación al 
Consejo de la Sutel. 

• Atender consultas internas y externas sobre la interpretación normativa en temas de 
derechos de usuarios y trámite de reclamaciones y emitir criterios jurídicos sobre los 
asuntos de su competencia. 

• Coordinar con el centro de atención de llamadas institucional la atención de consultas, 
escalamientos, protocolos de respuesta, procesos de realimentación y estadísticas 
mensuales sobre las llamadas telefónicas que se realicen. 
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El efecto económico en el 2026 sería el siguiente: 

 
Se adjunta el Anexo 10.2 Análisis de viabilidad financiera por creación de plazas por sueldos 

para cargos fijos, conforme lo solicita la CGR en el documento llamado “Formulación y 

presentación de Presupuesto Institucionales, año 2026”. 

 
Jornadas ampliadas 
Respecto a las jornadas ampliadas, se remitió a las dependencias una consulta mediante correo 
electrónico, con el fin de que proyectaran aquellas plazas en las que se necesitará ampliación de 
jornada a 48 horas en el periodo 2026, de conformidad con el con el Artículo 19.- Jornada laboral 
del RAS20, el jerarca superior administrativo podrá: 

“… 
En casos especiales y excepcionales. para la atención de tareas imprevistas o especiales 
y cuando el buen servicio público y el interés institucional lo justifiquen. el jerarca superior 
administrativo podrá autorizar con carácter ocasional la modificación temporal de la 
jornada laboral a 20 horas semanales o a 48 horas semanales. previa solicitud de la 
jefatura superior. en la cual se justifique el (los) motivo(s). objetivo (s) y plazo de la misma. 
Bajo ninguna circunstancia la modificación de la jornada puede constituirse en 
permanente o habitual y los salarios se ajustarán en proporción directa a la jornada de 40 
horas…” 

 

Como resultado final, consecuente a las etapas previas de valoración y ajuste registradas en las 

minutas, el efecto económico en el 2026 sería el siguiente: 

 
20 Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicios entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su órgano 

desconcentrado y sus funcionarios (RAS), publicado en La Gaceta N° 238 del 10 de diciembre de 2021. 
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Reasignaciones de puestos 
A partir de la resolución RE-0212-RG-2025 emitida por el Sr. Eric Bogantes Cabezas, Regulador 
General de Aresep, con fecha 26 de mayo de 2025, mediante la cual se acoge el criterio técnico-
jurídico sobre la viabilidad de reanudar los procesos de reasignación ascendentes, y el informe 
de la Unidad Jurídica Institucional 06363-SUTEL-UJ-2025 con fecha 11 de julio de 2025, se tiene 
viabilidad jurídica para la reactivación del proceso de estudios de puesto. 
  
Por lo que se solicitó a las Jefaturas Superiores y Jefaturas Inmediatas, que indicaran las 
eventuales solicitudes de proceso de “Estudios Individuales de Puestos” (posibles 
reasignaciones) una vez se reactive el proceso.  
 
Se les indicó que se incluirían para el ejercicio de valoración y priorización para determinar su 
permanencia en el presupuesto ordinario 2026, principalmente teniendo en consideración el 
impacto de la improbación del CRT 2026 para lo correspondiente de la fuente de financiamiento 
de Regulación.  
 
Como resultado final, consecuente a las etapas previas de valoración y ajuste, estas no fueron 
modificadas por lo que el efecto presupuestario es el siguiente: 
 



 

70 

 

Los cálculos sobre la subpartida 0-01-01 se realizaron conforme lo indicado anteriormente, se 
incluye: plazas fijas (vacantes, ocupadas y nuevas), conforme la distribución de plazas por centro 
funcional tal como se puede observar en el cuadro siguiente, así como jornadas ampliadas y 
reasignaciones de puestos: 

 

 
El cálculo completo se puede observar en el Anexo 3 “Relación de puestos estimada con 
ocupación plena”. 
 
0.01.05 Suplencias                                                                                             ¢ 11,982,543.0 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en el siguiente documento: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación de remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
La suplencia según el clasificador por objeto de gasto del sector público se define como: 

“Remuneración básica o salario base que se otorga al personal que sustituye temporalmente 
al titular de un puesto, que se encuentra ausente por motivo de licencias, vacaciones, 
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incapacidades u otros que impliquen el goce de salario del titular, por un periodo predefinido 
e implica relación laboral con la institución, independientemente de la naturaleza o modalidad 
de pago del puesto a sustituir” 

 
Como resultado final, superadas las etapas previas de valoración y ajuste, el presupuesto 
establecido para esta subpartida es el siguiente: 

 
 
0.02.00 Remuneraciones eventuales                ¢ 40,965,531.0 
0.02.01 Tiempo extraordinario                                                                                 ¢ 24,500,656.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en el siguiente documento: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
Corresponde a una retribución eventual al personal que presta sus servicios en horas adicionales 
a la jornada ordinaria de trabajo, cuando por necesidades impostergables de la entidad así lo 
requiera, ajustándose a las disposiciones legales y técnicas vigentes. 
 
Entre las necesidades comunes que se atienden a través de tiempo extraordinario se encuentran 
las siguientes: 

• Recopilación y análisis de datos para informes solicitados por la administración o entes 
• externos, por ejemplo, juzgados. 
• Preparación de información para atención de audiencias. 
• Atención e informes de reclamaciones. 
• Personal de servicios generales que exceden su jornada en el traslado de la 

administración en giras. 
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• Presentación de estados financieros anuales y mensuales. 
• Nóminas especiales, de salario escolar y aguinaldo. 

 
Como resultado final, superadas las etapas previas de valoración y ajuste, el presupuesto 
establecido para esta subpartida es el siguiente: 
 

 
 

El cálculo completo se puede observar en el Anexo 3.5 “Estimaciones varias sobre 
remuneraciones”. 
 
0.02.02 Recargo de funciones                   ¢ 5,846,042.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en el siguiente documento: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
El recargo de funciones según el RAS21 se define como: 

“Desempeño temporal y parcial de las tareas de una plaza de categoría superior. que 
realiza una persona funcionaria simultáneamente con las labores propias de su cargo, 

 
21 Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicios entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su órgano 

desconcentrado y sus funcionarios (RAS), publicado en La Gaceta N° 238 del 10 de diciembre de 2021. 
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debido a la ausencia del titular o por vacancia, por un plazo máximo de seis meses, 
prorrogable en casos justificados.” 

 
Su necesidad se justifica principalmente para cubrir una eventual ausencia del director general o 
del profesional jefe de las diferentes unidades, ya sea por motivo de vacaciones, permisos, 
representaciones institucionales, posibles licencias, incapacidades u otros similares. 
 
Como resultado final, superadas las etapas previas de valoración y ajuste, el presupuesto 
establecido para esta subpartida es el siguiente: 

 
El cálculo completo se puede observar en el Anexo 3.5 “Estimaciones varias sobre 
remuneraciones”. 
 
0.02.05 Dietas:                                                    ¢10,618,833.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en el siguiente documento: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
Las dietas según el clasificador por objeto de gasto del sector público se definen como: 

“Retribución por la participación en órganos colegiados que realizan funciones 
institucionales, definida en términos de un monto absoluto por cada sesión del órgano a la 
que se asista, como por ejemplo en el caso de juntas directivas, Asamblea Legislativa, 
Concejos Municipales, entre otros. Esta remuneración no determina la existencia de relación 
laboral. La suma que se destina para cada dieta depende del ordenamiento jurídico vigente.” 
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En Sutel es utilizado para realizar los pagos por convocatoria del Miembro Suplente del Consejo. 
 
La estimación de la subpartida es la siguiente: 

 
 
El cálculo completo se puede observar en el Anexo 3.5 “Estimaciones varias sobre 
remuneraciones”. 
 
0.03.00 Incentivos salariales                          ¢ 620,962,489.0 
0.03.03 Décimo tercer mes                                                                                                ¢ 329,887,185.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en el siguiente documento: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
Esta subpartida considera el presupuesto requerido para cubrir el aguinaldo y el aguinaldo sobre 
el salario escolar. El aguinaldo es el beneficio económico anual que todo trabajador tiene derecho 
a percibir, equivalente aproximadamente a un mes de salario.  
 
Para el cálculo de aguinaldo tomamos como base lo expresado en el Código de Trabajo en su 
Anexo titulado "Legislación sobre Aguinaldo" donde se indica bajo el apartado "Sueldo adicional 
de Servidores de Instituciones Autónomas" en el Artículo 2- "[…] será calculado, con base en el 
promedio de los sueldos ordinarios y extraordinarios devengados durante los doce meses 
anteriores al primero de diciembre del año en que se trate. Para efectuar tales cálculos no se 
tomarán en cuenta, en ningún caso, las sumas que se hayan percibido en concepto del 
decimotercer mes de sueldo." 
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Por otra parte, el RAS en su capítulo VII, Artículo 60 menciona que el aguinaldo se paga a más 
tardar el 15/12, y el pago se realiza con base a los salarios devengados entre el 01/12 y 30/11 
siguiente. 
 
Para el aguinaldo, se puede ubicar el detalle de la relación de cálculo en el Anexo 3.1 “Relación 
de Puestos estimada-Aguinaldo a pagar en diciembre 2026”, estimada con la proyección de 
salarios del mes de diciembre 2025 a noviembre 2026 y a pagar en el mes de diciembre 2026. 
 
Respecto al aguinaldo sobre salario escolar. se puede ubicar el detalle de la relación de cálculo 
en el Anexo 3.2 “Relación de Puestos estimada -Salario Escolar a pagar en enero 2026”. con 
base a la proyección de salarios del mes de enero 2025 a diciembre 2025, a pagar en el mes de 
enero 2026. 
 
0.03.04 Salario escolar                                                                                           ¢273,809,472.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en el siguiente documento: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
El Salario Escolar consiste en un pago salarial que representa un porcentaje del salario nominal 
de cada persona trabajadora asalariada recibido durante todo el año y es pagadero en la segunda 
semana del mes de enero del año siguiente. El porcentaje que rige para el 2026 es del 8.33%, 
mismo que se utiliza para el pago del Salario Escolar en enero 2026, ya que este se devengó 
durante el 2025. 
 
De acuerdo con el RAS en su capítulo VII, Artículo 60 se menciona que el salario escolar se paga 
de conformidad con la fecha que establezca el Poder Ejecutivo. 
 
El cálculo respectivo se puede observar en el Anexo 3.2 “Relación de Puestos -Salario Escolar 
a pagar en enero 2026”.  
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0.03.99 Otros incentivos salariales-Plus por vacaciones disfrutadas  ¢17,265,832.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
Corresponde al pago establecido en el artículo 36-Cálculo para el pago por concepto de 
vacaciones disfrutadas o liquidadas al término de la relación laboral, del RAS22. Ver el cálculo 
respectivo en el Anexo 3.4 “Estimación de plus por disfrute de vacaciones”. 
 

0.04.00 Contribuciones sociales                          ¢ 680,323,956.0 
0.04.01 Contribución Patronal al Seguro de Salud de la CCSS                            ¢ 375,701,290.0 

 

0.04.02 Contribución Patronal al Inst. Mixto de Ayuda Social                                   ¢20,308,177.0 

 

0.04.03 Contribución Patronal al Inst. Nacional de Aprendizaje                               ¢60,924,534.0 
 
0.04.04 Contribución Patronal al Fondo de Desarrollo Social  
y Asignaciones Familiares                                                                                                     ¢203,081,778.0 
 
0.04.05 Contribución Patronal al Banco Popular y de Desarrollo Comunal                    ¢20,308,177.0 

0.05.00 Contribuciones Patronales a Fondos de Pensiones y otros Fondos de 
Capitalización                                                 ¢ 612,494,643.0 

0.05.01 Contribución Patronal al Seguro de Pensiones de la Caja  

Costarricense del Seguro Social                                                                             ¢226,639,264.0 
 

0.05.02 Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones   

Complementarias                                                                                                      ¢121,849,067.0 

 
22 Reglamento Autónomo de las Relaciones de Servicios entre la Autoridad Reguladora se los Servicios Públicos, su órgano 

desconcentrado y sus funcionarios (RAS), esto conforme la modificación del artículo 36 y 36 bis publicada en La Gaceta N°242 del 

14/12/2015. 
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0.05.03 Aporte Patronal al Fondo de Capitalización Laboral                                    ¢60,924,534.0 
 

0.05.05 Contribución Patronal a Fondos Administrados por Entes Privados         ¢203,081,778.0 

Criterios de estimación utilizados en todas las subpartidas arriba mencionadas: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”, específicamente la Sección 

4. Lineamentos para la formulación remuneraciones. Ver Anexo 8. 
 
La estimación contempla una variación en las contribuciones que como patronos debemos hacer 
al Régimen de Pensiones por Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), por lo que el porcentaje de la 
partida 0.05.01 se establece a partir del 01 de enero del 2026 en 5.58%23: 

 
 
Respecto, a la subpartida 0-05-05 se estima de conformidad con la Ley de Asociaciones 
Solidarista N° 6970, la Junta Directiva mediante acuerdo 5-24-07, del 25 de abril del 2007, 
autoriza a partir del 1° de enero del 2008 a la administración de Aresep y Sutel realizar 
mensualmente un aporte patronal de un 5.0% a la Asociación Solidarista de empleados de 
Aresep & Afines (ASAR), aporte que se considera como parte del fondo económico de auxilio de 
cesantía en beneficio del trabajador. 
 
La información se incorporó en los siguientes anexos: 
3. Relación de Puestos estimada con ocupación plena. 

 
23 Información suministrada en oficio 07951-SUTEL-DGO-2025 del 22 de agosto de 2025. 
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3.2. Relación de Puestos estimada con ocupación plena-Salario Escolar a pagar en enero 2026. 

3.4. Estimación de plus por disfrute de vacaciones. 

3.5. Estimaciones varias sobre remuneraciones. 

3.6. Consolidado de la partida 0-Remuneraciones. 

3.7. Cronograma de ejecución de la partida 0-Remuneraciones en el período 2026 

 

1.00.00 SERVICIOS                         ¢ 3,440,944,715.0 
 
1.01.00 Alquileres                                                                                              ¢ 1,337,499,993.0 
1.01.01 Alquiler de Edificios, Locales y Terrenos                                                  ¢ 125,000,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
Actualmente la Superintendencia se encuentra ubicada en el Oficentro Multipark y el detalle del 
pago del alquiler fue suministrado por la Proveeduría Institucional, Ver Apéndice 1. 
 
1.01.02 Alquiler de Maquinaria; Equipo y Mobiliario                                             ¢ 554,222,712.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 2. 
 
1.01.03 Alquiler de Equipo de Cómputo                                                                 ¢ 658,277,281.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 3. 
 
1.02.00 Servicios Básicos                                                                                      ¢ 40,824,834.0 
1.02.01 Servicios de agua y alcantarillado                                                                    ¢ 290,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
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La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 4. 
 
1.02.02 Servicio de energía eléctrica                                                                        ¢ 27,110,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 5. 

          
1.02.03 Servicio de correo                                                                                              ¢ 30,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8.  
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.1 a continuación: 
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1.02.04 Servicio de telecomunicaciones                                                                   ¢ 13,344,834.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 6. 

          
1.02.99 Otros servicios básicos                                                                                      ¢ 50,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.2: 

 
 

 
1.03.00 Servicios Comerciales                                                                               ¢ 119,079,099.0 
1.03.01 Servicio de información                                                                               ¢ 20,048,969.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 7. 
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1.03.03 Impresión, encuadernación y otros                                                                    ¢ 50,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.3: 

 
 
1.03.06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales                      ¢ 9,440,102.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 8. 
 
1.03.07 Servicios de transferencia electrónica de información                                  ¢ 89,540,028.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 9. 
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1.04.00 Servicios de gestión y apoyo                                                                 ¢ 1,668,470,770.0 
1.04.02 Servicios jurídicos                                                                                            ¢ 432,443.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8.  
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.4: 

 
 
1.04.04 Servicios de ciencias económicas y sociales                                             ¢ 57,097,692.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8.  
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 10. 
 
1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas de información                                     ¢ 3,543,021.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.5: 
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1.04.06 Servicios generales                                                                                     ¢ 36,660,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.6: 
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1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo                                                              ¢ 1,570,737,614.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 11. 
 
1.05.00 Gastos de viaje y de transporte ¢ 46,623,968.0 
1.05.01 Transporte dentro del país                                                                               ¢ 2,896,367.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.7: 

 
 
1.05.02 Viáticos dentro del país                                                                                ¢ 8,596,185.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.8: 
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1.05.03 Transporte en el exterior                                                                                ¢ 15,904,448.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Cuadro 1.9: 
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1.05.04 Viáticos en el exterior                                                                                 ¢ 19,226,968.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Cuadro 1.10: 

 
 
1.06.00 Seguros / reaseguros y otras obligaciones                                              ¢ 23,370,000.0 
1.06.01 Seguros                                                                                                         ¢ 23,370,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 12 & 13. 
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1.07.00 Capacitación y protocolo                                                                         ¢ 86,741,506.0 
1.07.01 Actividades de capacitación                                                                          ¢ 41,718,197.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 14. 
 
1.07.02 Actividades protocolarias y sociales                                                             ¢45,023,309.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 

 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.11: 
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1.08.00 Mantenimiento y reparación                                                                      ¢ 113,964,545.0 
1.08.01 Mantenimiento de edificios/ locales y terrenos                                             ¢ 20,400,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Cuadro 1.12: 

 
 
1.08.05 Mantenimiento y reparación de equipo de transporte                                        ¢1,522,448.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Cuadro 1.13: 
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1.08.07 Mantenimiento y reparación de equipo y mobiliario de oficina                   ¢14,018,939.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Cuadro 1.14: 
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1.08.08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información  
                                                                                                                               ¢36,786,208.0 

Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 15. 
 
1.08.99 Mantenimiento y reparación de otros equipos                ¢41,236,950.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.15: 

 
 
1.09.00 Impuestos                                                                                                     ¢ 4,370,000.0 
1.09.02 Impuestos sobre bienes inmuebles                                                                    ¢ 700,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 

 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.9: 
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1.09.99 Otros impuestos                                                                                            ¢ 3,670,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 1.17: 
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2.00.00 MATERIALES Y SUMINISTROS                ¢ 21,138,933.0 
 
2.01.00 Productos químicos y conexos                                                                 ¢ 7,056,274.0 
2.01.01 Combustibles y lubricantes                                                                           ¢ 6,356,274.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.1: 
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2.01.04 Tinturas, pinturas y diluyentes                                                                         ¢ 700,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.2: 

 

 
2.02.00 Alimentos y productos agropecuarios                                                          ¢ 678,930.0 
2.02.03 Alimentos y bebidas                                                                                           ¢ 678,930.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.3: 
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2.03.00 Materiales para construcción y mantenimiento                                               ¢ 350,000.0 
2.03.04 Mat y prod eléctricos, telef y de cómputo                                                             ¢ 350,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.4: 
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2.04.00 Herramientas / repuestos y accesorios                                                    ¢ 10,481,835.0 
2.04.02 Repuestos y accesorios                                                                                ¢ 10,481,835.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 16. 
 
2.99.00 Útiles / materiales y suministros diversos                                                ¢ 2,571,894.0 
2.99.01 Útiles y materiales de oficina y cómputo                                                          ¢ 900,870.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8.  
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 17. 
 
2.99.02 Útiles y materiales médicos hospitalarios y de investigación                                ¢ 50,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.5: 
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2.99.03 Productos de papel / cartón e impresos                                                           ¢ 181,024.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.6: 

 
 
2.99.05 Útiles y materiales de limpieza                                                                       ¢ 800,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.7: 
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2.99.06 Útiles y materiales de resguardo y seguridad                                                       ¢ 200,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.8: 
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2.99.07 Útiles y materiales de cocina y comedor                                                       ¢ 100,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.9: 

 

 
2.99.99 Otros útiles / materiales y suministros diversos                                                 ¢ 340,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Ver Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se presenta en el cuadro 2.10: 
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5.00.00 BIENES DURADEROS                          ¢ 592,449,336.0 
 
5.01.00 Maquinaria, equipo y mobiliario                                                                    ¢ 194,247,750.0 
5.01.05 Equipo y programas de cómputo                                                    ¢ 105,400,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Anexo 8. 
 
El resultado de la estimación es la siguiente: 
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5.01.99 Material y equipo diverso                                                                ¢ 88,847,750.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Anexo 8. 
 
El resultado de la estimación es la siguiente: 

 
 
5.99.00 Bienes duraderos y diversos                                                                  ¢ 398,201,586.0 
5.99.03 Bienes intangibles                                                                                      ¢ 398,201,586.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a.  “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026”. Anexo 8. 
 
La información que compone esta subpartida se puede observar en el Apéndice 28 & 29. 
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6.00.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES                                      ¢ 88,019,652.0 
 
6.02.00 Transferencias corrientes a personas                                                       ¢ 2,287,468.0 
6.02.01 Becas a funcionarios                                                                                     ¢ 2,287,468.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026” Anexo 8. 
 
El resultado de la estimación es la siguiente: 

 
 
6.03.00 Prestaciones                                                                                              ¢ 21,273,444.0 
6.03.01 Prestaciones legales                                                                                      ¢ 5,923,528.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026” Anexo 8. 
 
El resultado de la estimación es la siguiente: 
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6.03.99 Otras prestaciones                                                                                       ¢ 15,349,916.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026” Anexo 8. 
 
Corresponde al subsidio por incapacidad originado por maternidad, enfermedad y accidentes, de 
acuerdo con la normativa que para tal efecto se ha dictado y que aplica la Caja Costarricense del 
Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros.  
 
El RAS, indica lo siguiente: 

"Artículo 63. —Subsidio por enfermedad. El (la) funcionario(a) incapacitado(a) para laborar, 
por enfermedad o por riesgos profesionales, tendrá un subsidio proporcional de 
conformidad con los porcentajes establecidos en la normativa emitida por la Caja 
Costarricense del Seguro Social. 
La Institución cubrirá un complemento al subsidio otorgado por la Caja Costarricense del 
Seguro Social, hasta completar el cien por ciento del monto total que por concepto de 
salario mensual habría recibido el(la) funcionario(a) en el plazo precitado." 
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Con base en lo anterior, la Sutel brinda un subsidio de 100% a sus funcionarios por los primeros 
3 días de incapacidad y el resto de la incapacidad un 40% como lo norma la CCSS.  En caso de 
incapacidades emitidas por el INS, la Institución brindaría un subsidio por incapacidad de un 40% 
a partir del primer día. El resultado de la estimación es la siguiente: 

 
 
6.06.00 Otras transferencias corrientes al sector privado                                    ¢ 3,000,000.0 
6.06.01 Indemnizaciones                                                                                           ¢ 3,000,000.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026” Anexo 8. 
 
En el momento se determine vía jurisdiccional la suma líquida que debe pagar la SUTEL, se 
procederá a realizar los ajustes presupuestarios que permitan financiar el monto, conforme lo 
establecido en la Legislación vigente.   La estimación es la siguiente: 
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6.07.00 Transferencias corrientes al sector externo                                          ¢ 61,458,740.0 
6.07.01 Transferencias corrientes a organismos internacionales                              ¢ 61,458,740.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Se utilizó como criterio de estimación lo establecido en los siguientes documentos: 
a. “Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026” Anexo 8. 
 
El resultado de la estimación es la siguiente: 
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7.00.00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL                                          ¢ 14,766,112,211.0 
 
7.01.00 Transferencias de capital al sector público    ¢ 14,766,112,211.0 
7.01.07 Fondos en fideicomiso para gasto de capital                           ¢ 14,766,112,211.0 
Criterios de estimación utilizados: 
Este monto se compone de la siguiente forma y para mayor detalle se puede dirigir a la Sección 
de Ingresos de este informe: 
 
1. Estimación del ingreso por Contribución parafiscal del Fonatel por un monto de 

¢14,584,788,956.0. Dicha estimación es competencia de la Dirección General Fonatel que 
señala lo siguiente: 
“La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL) es un órgano de desconcentración 
máxima, adscrito en la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), con 
personalidad jurídica instrumental propia, creada y regulada por la Ley No 9573, Reformada 
por la Ley 8660 del 8 de agosto de 2008.  
 
En el artículo 34 de la Ley General de Telecomunicaciones No 8642 (LGT), se crea el Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), como instrumento de administración de los 
recursos destinados a financiar el cumplimiento de los objetivos fundamentales de acceso 
universal, servicio universal y solidaridad establecidos en dicha Ley, de acuerdo con las 
metas y prioridades que se establecen en el Plan Nacional de Telecomunicaciones.  
 
En el artículo 33 de esta misma Ley se establece que SUTEL, de acuerdo con las metas y 
prioridades que se establecen en el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones, 
definirá los proyectos de acceso y servicio universal a realizar con cargo a FONATEL y que 
según lo establece el artículo 36 de la Ley antes mencionada, SUTEL los publicará 
anualmente.  
 
Para efectos de la consecución de estos objetivos, En el artículo 35 de la Ley No 8642, se 
establece que corresponde a la SUTEL la administración de los recursos de FONATEL, y le 
autoriza como uno de los medios posibles la constitución de los fideicomisos que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus fines. El ordenamiento jurídico costarricense ha 
previsto que entidades públicas se valgan de esta figura establecida en el Código de 
Comercio en el tanto exista la autorización legal correspondiente y se considere un 
mecanismo conveniente para la consecución de los fines públicos respectivos. 
Concretamente, el artículo 14 de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos 
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Públicos establece esta disposición con las limitaciones y los controles correspondientes por 
parte del Órgano Contralor. 
 
Debido a lo anterior,  la SUTEL inició el proceso de concurso N° 2022CD-000002-
0014900001 cuyo objeto fue la “Contratación de un banco del estado para la constitución de 
un fideicomiso de administración para la gestión de los recursos, programas y proyectos que 
se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (en adelante 
FONATEL)”, el proceso de concurso fue adjudicado al Banco de Costa Rica y mediante oficio 
N° 23090 (DCA-3239) del 21 de diciembre de 2022, la CGR otorga el refrendo brindando 
eficacia al contrato “Contratación de un fideicomiso para la gestión de los recursos, 
programas y proyectos de Fonatel” previamente suscrito con el Banco de Costa Rica. 
 
La SUTEL, por medio del oficio 11151-SUTEL-DGF-2022 del día 21 de diciembre 2022 da 
orden de inicio al contrato celebrado entre la Superintendencia de Telecomunicaciones 
(SUTEL) y el Banco de Costa Rica para su ejecución.” 
 
Debido a lo anterior, los recursos que se deriven de la recaudación de la Contribución 
especial Parafiscal y de las demás fuentes de financiamiento referenciadas en el artículo 38 
de la Ley General de Telecomunicaciones 8642, durante el período presupuestario 2026, 
estarían siendo trasladados al fiduciario que es el Banco de Costa Rica,  para el cumplimiento 
de las obligaciones y disposiciones específicas que se encuentran reguladas en el contrato 
entre el Banco de Costa Rica y la SUTEL, se esperan obtener los siguientes resultados y/o 
servicios:  

1. Dar continuidad a los programas y proyectos actualmente en ejecución con el fin 
de garantizar que los beneficiarios no se vean afectados por el cambio de 
Fiduciario. 

2. Cumplir, a través del fideicomiso, con los objetivos fundamentales de acceso 
universal, servicio universal y solidaridad, según el artículo 31 y siguientes de la 
LGT y las metas y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones.  

3. Gestionar los recursos (administración del portafolio de inversiones, control del 
flujo de caja, ciclo contable cumpliendo con la normativa contable vigente, gestión 
tributaria, control presupuestario y trámites de pagos) de FONATEL, asegurando 
la transparencia y rendición de cuentas, eficacia, economía y eficiencia.  

4. Que los recursos de FONATEL sean invertidos bajo las mejores condiciones de 
bajo riesgo y alta liquidez, conforme el artículo 35 de la LGT N°8642 y de 
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acuerdo con el Manual de Inversiones. En este sentido, debe de tenerse en cuenta 
que el fiduciario recibirá el patrimonio existente de FONATEL, así como recursos 
recurrentes de forma mensual, que están conformados por la contribución especial 
parafiscal de FONATEL y rendimientos derivados de los recursos del fondo.   

 
2. Estimación de ingresos por multas por un monto de ¢141,077,203.0, la cual es realizada 

por la unidad de Finanzas de la Dirección General de Operaciones. 
 

3. Estimación de ingresos por intereses por un monto de ¢27,486,660.0, la cual es realizada 
por la unidad de Finanzas de la Dirección General de Operaciones. 
 

4. Estimación de ingresos por intereses sobre cuentas corrientes y otros depósitos en 
Bancos Estatales por un monto de ¢12,759,572.0, la cual es realizada por la unidad de 
Finanzas de la Dirección General de Operaciones. 
 

Del Fideicomiso con el Banco de Costa Rica 
El contrato del actual Fideicomiso de la Gestión Financiera y de los Proyectos y Programa del 
Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL) tiene como finalidad constituir un 
instrumento jurídico y administrativo para la gestión de los proyectos y programas que se realicen 
con cargo a los recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), para el 
cumplimiento de los objetivos fundamentales de acceso universal, servicio universal y 
solidaridad, establecidos en los artículos 31 y siguientes de la Ley General de 
Telecomunicaciones 8642, su normativa y reglamentación relacionada, las metas y prioridades 
de acceso universal, servicio universal y solidaridad establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo de las Telecomunicaciones, particularmente en la Agenda Digital y la Agenda de 
Solidaridad Digital del mismo, así como lo establecido en el presente contrato. 
 
Mediante oficio FIDOP_2025_09_1548 (Remisión del presupuesto ordinario del período 2026 del 
Fideicomiso FONATEL) de fecha 12 de septiembre de 2025 del Banco Fiduciario BCR presenta 
el presupuesto ordinario del periodo 2026 por un monto de ¢60.149.229.277,30, el cual, fue 
aprobado por parte del Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones mediate acuerdo 
0XX-0XX-2025. 
 
A continuación, se detalla Presupuesto consolidado del Fideicomiso de la Gestión Financiera y 
de los Proyectos y Programa del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), cédula 
jurídica: 3-112-867223:  
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Ingresos: 

 
Egresos: 

 
 

Fuente: Oficio FIDOP_2025_09_1548 (Remisión del presupuesto ordinario del período 

2026 del Fideicomiso FONATEL). 

Apéndices 
1. Detalle de la estimación de la subpartida 1-01-01 Alquiler de edificios, locales y terrenos. 
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2. Detalle de la estimación de la subpartida 1-01-02 Alquiler de maquinaria; equipo y mobiliario. 
3. Detalle de la estimación de la subpartida 1-01-03 Alquiler de equipo de cómputo. 
4. Detalle de la estimación de la subpartida 1-02-01 Servicios de agua y alcantarillado. 
5. Detalle de la estimación de la subpartida 1-02-02 Servicios de energía eléctrica. 
6. Detalle de la estimación de la subpartida 1-02-04 Servicio de telecomunicaciones. 
7. Detalle de la estimación de la subpartida 1-03-01 Servicio de información. 
8. Detalle de la estimación de la subpartida 1-03-06 Comisiones y gastos por servicios 

financieros y comerciales. 
9. Detalle de la estimación de la subpartida 1-03-07 Servicios de tecnologías de información 
10. Detalle de la estimación de la subpartida 1-04-04 Servicios de ciencias económicas y 

sociales. 
11. Detalle de la estimación de la subpartida 1-04-99 Otros servicios de gestión y apoyo. 
12. Detalle de la estimación de la subpartida 1-06-01 Seguros (Parte I). 
13. Detalle de la estimación de la subpartida 1-06-01 Seguros (Parte II). 
14. Detalle de la estimación de la subpartida 1-07-01 Actividades de Capacitación 
15. Detalle de la estimación de la subpartida 1-08-08 Mantenimiento y reparación de equipo de 

cómputo y sistemas de información. 
16. Detalle de la estimación de la subpartida 2-04-02 Repuestos y accesorios. 
17. Detalle de la estimación de la subpartida 2-99-01 Útiles y materiales de oficina y cómputo. 
18. Detalle de la estimación de la subpartida 5-99-03 Bienes Intangibles. (Parte I) 
19. Detalle de la estimación de la subpartida 5-99-03 Bienes Intangibles. (Parte II) 

 
Anexos 
1. Detalle de la Estimación de Egresos por Programa y partida. 
2. Detalle de la Estimación de Egresos por Subprograma y subpartida. 
3. Relación de Puestos estimada con ocupación plena. 

3.1. Relación de Puestos estimada con ocupación plena-Aguinaldo a pagar en diciembre 2026. 

3.2. Relación de Puestos estimada con ocupación plena-Salario Escolar a pagar en enero 2026. 

3.3. Escala para salarios Globales. 
3.4. Estimación de plus por disfrute de vacaciones. 
3.5. Estimaciones varias sobre remuneraciones. 
3.6. Consolidado de la partida 0-Remuneraciones. 
3.7. Cronograma de ejecución de la partida 0-Remuneraciones en el período 2026. 

4. Oficio OF-0929-DGEE-2025: Cobro de Aresep a Sutel para el año 2026. 
5. Oficio de aprobación del Canon de Regulación de las Telecomunicaciones 2026 por parte de 

la CGR. 
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6. Decreto de aprobación del Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico 2025 pagadero en 
2026 por parte del MICITT. 

7. Metodología de Costos de Sutel 
7.1. Acuerdo de aprobación 030-078-2021.  

8. Lineamientos para la formulación del Presupuesto Inicial 2026 & Apéndice A-Metodología de 
estimación del tipo de cambio e inflación para el Presupuesto Inicial 2026. 

8.1. Oficio 07676-SUTEL-DGO-2025 del 14 de agosto de 2025. 
8.2. Acuerdo de aprobación 025-046-2025 del 27 de agosto de 2025. 
8.3. Costos nuevos solicitados y aprobados por el Consejo para el Inicial 2026. 
8.3.1. Costos Nuevos pausados por el Consejo. 
8.4. Minuta 1era Sesión de trabajo- Inicial 2026 
8.5. Minuta 2da Sesión de trabajo- Inicial 2026 
8.6. Minuta 3era Sesión de trabajo- Inicial 2026 
8.7. Minuta 4ta Sesión de trabajo- Inicial 2026 
8.8. Minuta 5ta Sesión de trabajo-Inicial 2026 
8.9. Minuta 6ta Sesión de trabajo-Inicial 2026 
8.10. Oficio 08221-SUTEL-DGO-2025 del 29 de agosto de 2025, Cronogramas de 

trabajo del Presupuesto Inicial y POI 2026. 
8.10.1. Acuerdo 028-049-2025 acuerdo de aprobación del Consejo. 

9. Contrataciones vigentes que vencen en el 2025 o en el 2026 y requieren continuidad. 
10. Plantilla en Excel Información Plurianual 2026-2029 

10.1. Estimación de la Visión Plurianual 2026 al 2029 
10.2. Análisis de viabilidad financiera por creación de plazas por sueldos para cargos 

fijos. 
11. Detalle de origen y aplicación de recursos, solicitado por la CGR. 

11.1. Aplicación de recursos de superávit, solicitado por la CGR. 
12. Plan Operativo Institucional para el Presupuesto Inicial 2026. 

12.1. Anexos al POI 2026. 
12.2. Acuerdo de aprobación del Consejo de la SUTEL. 
12.3. Acuerdo de aprobación de la Junta Directiva de ARESEP, pendiente. 
12.4. Detalle y distribución del POI 2026. 
12.5. Vinculación de la planificación y el presupuesto institucional 2026. 
12.6. Cronograma de ejecución de la cancelación de actividades período 2026. 
12.7. Certificación de la vinculación del PNDT y el POI. 

13. Directriz sobre el uso de superávit especifico de Regulación y Espectro para la formulación 
de cánones, presupuesto inicial y extraordinarios. 
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13.1. Acuerdo de aprobación 002-069-2021 
14. Oficio MH-DM-OF-1065-2025 del 02 de julio de 2025 Excepción regla fiscal. 
15. Certificación de la estimación del superávit específico al 31 de diciembre de 2025. 
16. Certificación de patrono al día, emitida por la C.C.S.S. 
17. Certificación del superávit acumulado al 31 de diciembre de 2024. 
18. Certificación de verificación de requisitos del bloque de legalidad que deben cumplir el 

presupuesto inicial y sus variaciones de los entes y órganos sujetos a la aprobación 
presupuestaria de la Contraloría General de la República. 



Fuente de 
Financ. Código Bien y/o servicio Costo 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución M2 100.0% 31.30% 66.06% 0.00% 0.00% 0.00% 2.64% 0.00%
2da Distribución Nómina 100.0%

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 01-2026

2010CD-000112-ARESEP
Arrendamiento suscrito entre la Sutel y
el Fondo de inversión Inmobiliario Los
Crestones
Alquiler piso 4 Tapantí
Vence 24/01/2029
OE-03 Calidad Regulatoria

125,000,000.0        39,120,439.0   32,143,961.0   82,577,741.0   67,851,378.0   -    -    -    3,301,820.0   9,254,900.0   4,384,423.0   -    5,471,463.0   2,592,055.0   

-                   -                   -                   -                   -    -    -    -                 -                 -                 -    -                 -                 
Total Costos indirectos ¢ 125,000,000.0        32,143,961.0   67,851,378.0   -    -    -    3,301,820.0   9,254,900.0   4,384,423.0   -    5,471,463.0   2,592,055.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                          -                   

Apéndice N° 1
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-01-01  Alquiler de edificios/ locales y terrenos

colones

99,995,339.0                                                                                                                          

125,000,000.0                      

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Espectro Fonatel

6.63%82.17% 11.21%

Regulación

16,941,143.0                                                   
8,063,518.0                                        



Origen de los 
recursos Código Tipo de alquiler Cuota $ IVA Costo por 

cuota $ Q Cuotas Anualidad $ TC 2026 Total 2026 ¢

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

-      -     -      -     -      -      -    -                   - - -    - - 
-      -     -      -     -      -      -    -                   - - -    - - 

Total Costos indirectos ¢ -                         -     -     -      -      -    -                   - - -    - - 

-                         -      

Superávit 
Espectro EP 02-2020

Proyecto POI 2026
2021LI-000003-001490001
Contratación de un Sistema Nacional de Gestión y
Monitoreo de Espectro 
Vencimiento 01/09/2030
OE-02 Competencia

$232,667.3 30,246.7  $262,914.0 4   1,051,656.0 527.0 554,222,712.0        554,222,712.0  

Total Costos directos ¢ 554,222,712.0        -      -    554,222,712.0  

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                           -        

Estimación subpartida 1-01-02  Alquiler de maquinaria/ equipo y mobiliario

82.17%

-                                                                                  

Apéndice N° 2
Superintendencia de Telecomunicaciones

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

11.21% 6.63%

colones

Regulación Espectro Fonatel

Presupuesto Inicial 2026

554,222,712.0            

554,222,712.0                  
-                     



Tipo de arrendamiento Código Fte Financ Costo $ TC 2026 Costo 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Eq 100.0% 16.56% 25.48% 19.75% 14.65% 7.64% 9.55% 6.37%
2da Distribución Nómina 100.0%

2022CD-000004-0014900001
Arrendamiento y servicio de Infraestructura del Data Center de SUTEL-
TI
Vence el 30/09/2026

OA 02-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp y 
CEPF

     621,152.0   527.00 327,347,104.0              54,210,348.0   44,542,836.0   83,400,537.0   68,527,441.0       64,635,415.0     47,955,308.0   25,020,161.0   31,275,201.0   9,347,115.0     6,075,625.0   20,850,134.0   5,525,981.0   3,591,887.0   

2024LY-000001-0014900001
Arrendamiento de equipo portátil para los funcionarios de la SUTEL-TI
Vence: 24/02/2029

OA 03-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp y 
CEPF

     127,138.0   527.00 67,001,726.0                11,095,827.0   9,117,071.0     17,070,504.0   14,026,264.0       13,229,640.0     9,815,539.0     5,121,151.0     6,401,439.0     1,913,177.0     1,243,565.0   4,267,626.0     1,131,063.0   735,191.0      

-                  -                  -                  -                      -                    -                  -                  -                  -                  -                -                  -                -                
Total Costos indirectos ¢ 394,348,830.0              53,659,907.0   82,553,705.000   77,865,055.0     57,770,847.0   30,141,312.0   37,676,640.0   11,260,292.0   7,319,190.0   25,117,760.0   6,657,044.0   4,327,078.0   

2022CD-000004-0014900001
Arrendamiento y servicio de Infraestructura del Data Center de SUTEL-
TI
Vence el 30/09/2026
OE-03 Calidad Regulatoria

QA 01-2026  Canon de 
Regulación      125,337.0   527.00 66,052,599.0                66,052,599.0     

Contratación en espera de ser adjudicada por el Consejo
2025LY-000002-0014900001
Contratación de un SaaS para la Plataforma de Registro Prepago
Vence en 2031

QA 04-2026  Canon Regul      350,000.0   527.00 184,450,000.0              184,450,000.0   

2022CD-000004-0014900001
Arrendamiento y servicio de Infraestructura del Data Center de SUTEL-
TI
Vence el 30/09/2026
OE-03 Calidad Regulatoria

EA 01-2026  Superavit 
Espectro       25,476.0   527.00 13,425,852.0                13,425,852.0   

Total Costos directos ¢ 263,928,451.0              250,502,599.0   13,425,852.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL
GRAN TOTAL

Fuente:  Sutel -                               -                    

Fuente de Financiamiento

Estimación subpartida 1-01-03 Alquiler de equipo de cómputo
colones

552,493,425.0                                                                                                                                                     

36,101,882.0                    
69,681,974.0                                                     

658,277,281.0                                              

6.63%

FonatelRegulación

82.17% 11.21%

Espectro

Apéndice N° 3
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026



Tipo de servicio Código Origen de 
Recursos Ejecución 2024 Inflación 

2026 Costos 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Servicio de agua y alcantarillado de Sutel-
PROV OA 04-2026

Canon Regul, 
Superávit Esp 

y CEPF
90,000.0          14,361.0        11,799.0        22,423.0        18,424.0        17,467.0        13,755.0        7,177.0         8,618.0         2,513.0      1,610.0      6,199.0         1,486.0      952.0         

Total Costos indirectos ¢ 90,000.0          11,799.0        18,424.0        17,467.0        13,755.0        7,177.0         8,618.0         2,513.0      1,610.0      6,199.0         1,486.0      952.0         

Servicio de agua y alcantarillado del 
SNGME-PROV EA 02-2026 Superavit 

Espectro 200,000.0        200,000.0      

Total Costos directos ¢ 200,000.0        200,000.0      

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                  -                

colones

290,000.0                                                                                                                    

82.17%

68,622.0                                                                                                                                                        

Gastos recurrentes sin contratación asociada, OE-03 Calidad Regulatoria

212,741.0                           
8,637.0                                                   

11.21% 6.63%

Espectro Fonatel

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Superintendencia de Telecomunicaciones
Presupuesto Inicial 2026

Estimación subpartida 1-02-01 Servicio de agua y alcantarillado

Regulación

Apéndice N° 4



Tipo de servicio Código Origen de 
Recursos Ejecución 2024 Inflación 

2026 Costos 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Servicio de energía eléctrica de SUTEL-
PROV OA 05-2026

Canon Regul, 
Superávit Esp 

y CEPF
25,000,000.0   3,989,114.0   3,277,722.0   6,228,886.0   5,118,068.0   4,851,881.0   3,820,885.0   1,993,505.0   2,393,865.0   698,102.0  447,080.0  1,721,864.0   412,716.0  264,312.0  

Total Costos indirectos ¢ 25,000,000.0   3,277,722.0   5,118,068.0   4,851,881.0   3,820,885.0   1,993,505.0   2,393,865.0   698,102.0  447,080.0  1,721,864.0   412,716.0  264,312.0  

Servicio de energía eléctrica del SNGME-
PROV EA 03-2026 Superavit 

Espectro 2,110,000.0     2,110,000.0   

Total Costos directos ¢ 2,110,000.0     2,110,000.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                  -                

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Apéndice N° 5
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-02-02 Servicio de energía eléctrica

colones

Gastos recurrentes sin contratación asociada, OE-03 Calidad Regulatoria

Espectro Fonatel

5,649,047.0                        

82.17% 11.21% 6.63%

Regulación

19,062,061.0                                                                                                                                                 

2,398,892.0                                             

27,110,000.0                                                                                                               



Origen de los 
Recursos Código Tipo de servicio Ejecución 2024 Inflación estimada 

2026 Costo 2026

Costo $ TC 2026
100

Total
100

Distrib
500

Total
500

Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Canon Regul, 
Superávit Esp 

y CEPF
OA 08-2026

2024LD-000002-0014900001
Enlaces de Interntet SUTEL (Telecable)
Vence el 16/04/2029

          6,695.0                527.00 3,528,265.0        562,986.0      462,586.0      879,085.0      722,315.0      684,749.0      539,244.0      281,345.0      337,848.0      98,523.0     63,097.0     243,008.0      58,247.0     37,303.0     

Canon Regul, 
Superávit Esp 

y CEPF
OA 09-2026

2021CD-000016-0014900001
Enlace de acceso por datos 2MBPS perfil 4B para la 
continuidad del servicio PSI del TSE-RACSA para la Sutel
Vencimiento 03/02/2026

          3,447.0                527.00 1,816,569.0        289,860.0      238,168.0      452,608.0      371,893.0      352,551.0      277,636.0      144,854.0      173,945.0      50,726.0     32,486.0     125,115.0      29,989.0     19,206.0     

Canon Regul, 
Superávit Esp 

y CEPF
OA 10-2026

2024PX-000006-0014900001.
Servicio de central telefónica IP-PROV
Vence el 22/01/2029

3,500,000.0        558,476.0      458,881.0      872,044.0      716,530.0      679,263.0      534,924.0      279,091.0      335,141.0      97,734.0     62,591.0     241,061.0      57,780.0     37,004.0     

Canon Regul, 
Superávit Esp 

y CEPF
OA 11-2026 Gasto recurrente sin contratación asociada

Servicio de teléfonos-PROV 500,000.0           79,782.0        65,554.0        124,578.0      102,362.0      97,038.0        76,418.0        39,870.0        47,877.0        13,962.0     8,942.0       34,437.0        8,254.0       5,286.0       

Total Costos indirectos ¢ 9,344,834.0        1,225,189.0   1,913,100.0   1,813,601.0   1,428,222.0   745,160.0      894,811.0      260,945.0   167,116.0   643,621.0      154,270.0   98,799.0     

Canon Reg. QA 05-2026

Gasto recurrente sin contratación asociada
Pruebas de prepago, portabilidad y corroboración de
tasación.
Se recomienda ampliar debido a la entrada en operación de
la red 5G y continuación de las mediciones del indicador IC-
06, lo cual podría requerir la realización de más pruebas de
los servicios

4,000,000.0        4,000,000.0   

-                 

Total Costos directos ¢ 4,000,000.0        4,000,000.0   -                 

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                      -                  

1,322,872.0                                         
896,690.0                                            

13,344,834.0                                                             

Regulación Espectro

82.17% 11.21% 6.63%

11,125,272.0                                                                                                                                        

Fonatel

Apéndice N° 6
Superintendencia de Telecomunicaciones

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-02-04 Servicio de Telecomunicaciones

colones



Origen de los 
recursos Código Servicio Ejecución 

2024
Inflación 

estimada 2026 Costos 2026 (-) 10% SINART 10% SINART Dif

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
CA 01-2026

2022CD-000016-0014900001
Publicación en el diario oficial La Gaceta-
Secretaría
Vence 12/01/2027, OE-01 Usuarios

1,000,000.0     900,000.0          100,000.0        -           159,565.0   131,109.0   249,155.0   204,722.0   194,075.0        152,835.0        79,740.0        95,755.0        27,924.0   17,883.0   68,875.0        16,509.0   10,573.0   

-                   -              -              -              -              -                   -                   -                 -                 -           -           -                 -           -           
-                   -              -              -              -              -                   -                   -                 -                 -           -           -                 -           -           

Total Costos indirectos ¢ 1,000,000.0     131,109.0   204,722.0   194,075.0        152,835.0        79,740.0        95,755.0        27,924.0   17,883.0   68,875.0        16,509.0   10,573.0   

Canon Reg. QA 06-2026
2022CD-000016-0014900001
Publicación en el diario oficial La Gaceta
Vence 12/01/2027, OE-01 Usuarios

4,250,000.0     3,825,000.0       425,000.0        -           4,250,000.0     

Canon Reg. MA 01-2026
2022CD-000016-0014900001
Publicación en el diario oficial La Gaceta
Vence 12/01/2027, OE-01 Usuarios

6,000,000.0     5,400,000.0       600,000.0        -           6,000,000.0     

Canon Reg. PA 01-2026
2022CD-000016-0014900001
Publicación en el diario oficial La Gaceta
Vence 12/01/2027, OE-01 Usuarios

825,390.0        742,851.0          82,539.0          -           825,390.0      

Superavit 
Espectro EA 05-2026

2022CD-000016-0014900001
Publicación en el diario oficial La Gaceta
Vence 12/01/2027, OE-01 Usuarios

3,492,190.0     3,142,971.0       349,219.0        -           3,492,190.0   

Superavit 
Espectro EA 06-2026

Gasto recurrente sin contratación asociada
Publicación en diarios de circulación nacional y
radio

360,499.0        324,449.0          36,050.0          -           360,499.0      

Contrib Parf FA 01-2026
Gasto recurrente sin contratación asociada
Publicación en diarios de circulación nacional y
radio

3,090,890.0     2,781,801.0       309,089.0        -           3,090,890.0   

Contrib Parf FA 02-2026
2022CD-000016-0014900001
Publicación en el diario oficial La Gaceta
Vence 12/01/2027, OE-01 Usuarios

1,030,000.0     927,000.0          103,000.0        -           1,030,000.0   

Total Costos directos ¢ 19,048,969.0   4,250,000.0     6,000,000.0     825,390.0      3,852,689.0   4,120,890.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                     

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Espectro Fonatel

4,216,847.0                                           

20,048,969.0                                              

11,837,871.0                                                                                                                                                

Regulación

-                                      

Apéndice N° 7
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-03-01 Servicios de Información

colones

82.17% 11.21% 6.63%

3,994,251.0                                           



Código Bien y/o Servicio Fuente de 
Financiamiento

Costo anual 
$ Tipo de cambio Costo 2026

Ejecución 
2024 Inflación 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398.00         399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

OA 13-2026

2022CD-000047-0009100001
Servicio para el suministro de la plataforma
tecnológica para el funcionamiento del
Sistema Digital Unificado en el modelo
SaaS.
Vence el 02/12/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
8,500,000.0      1,356,299.0  1,114,426.0  2,117,820.0  1,740,142.0  1,649,640.0  1,299,101.0  677,792.0  813,914.0  237,355.0  152,007.0     585,434.0  140,323.00  89,866.0  

Total costos indirectos ¢ 8,500,000.0      1,114,426.0  1,740,142.0  1,649,640.0  1,299,101.0  677,792.0  813,914.0  237,355.0  152,007.0     585,434.0  140,323.00  89,866.0  

Código Genérico Comisiones bancarias
OE-03 Calidad Regulatoria

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
940,102.0         438,537.0     278,203.0  223,362.0  

Total costos Directos ¢ 940,102.0         438,537.0     278,203.0  223,362.0  

TOTAL CANON DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO 1,481,479.0  

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                     -                  

Regulación

Estimación subpartida 1-03-06 Comisiones y gastos por servicios financieros y comerciales
colones

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Espectro Fonatel

Apéndice N° 8

6,919,638.0                                                                                                                                              

Superintendencia de Telecomunicaciones
Presupuesto Inicial 2026

1,038,985.0                                         

9,440,102.0                                                                                                               

82.17% 11.21% 6.63%



Tipo de servicio Código Origen de Recursos Costo $ Tipo cambio 
estimado Costo 2026

Ejecución 2024 Inflación 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

2024LD-000018-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física bajo la
figura de contratación según demanda del servicio de
suscripción y renovación de licencias de ADOBE para la
SUTEL.
Licencias de Adobe Acrobat Professional-Comunicación
Vence: 18/10/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

CA 02-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

          1,412.0                      527.0 744,124.0                             118,736.0        97,562.0          185,403.0        152,340.0        144,416.0        113,728.0        59,337.0        71,253.0          20,779.0        13,307.0        51,251.0        12,284.0        7,867.0          

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Consejo y asesores
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.

CA 03-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

147,582.0                             23,549.0          19,350.0          36,770.0          30,213.0          28,642.0          22,556.0          11,768.0        14,132.0          4,121.0          2,639.0          10,165.0        2,436.0          1,560.0          

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Secretaría
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.

CA 04-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

49,194.0                               7,850.0            6,450.0            12,256.0          10,070.0          9,547.0            7,519.0            3,923.0          4,711.0            1,374.0          880.0             3,388.0          812.0             520.0             

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-RNT
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.

CA 05-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

49,194.0                               7,850.0            6,450.0            12,256.0          10,070.0          9,547.0            7,519.0            3,923.0          4,711.0            1,374.0          880.0             3,388.0          812.0             520.0             

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Unidad Juridica
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.

CA 06-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

49,194.0                               7,850.0            6,450.0            12,256.0          10,070.0          9,547.0            7,519.0            3,923.0          4,711.0            1,374.0          880.0             3,388.0          812.0             520.0             

2024LD-000018-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física bajo la
figura de contratación según demanda del servicio de
suscripción y renovación de licencias de ADOBE para la
SUTEL.
Licencias de Adobe Acrobat Professional-Finanzas
Vence: 18/10/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 14-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

             867.5                      527.0 457,194.0                             72,952.0          59,942.0          113,913.0        93,598.0          88,730.0          69,875.0          36,457.0        43,778.0          12,767.0        8,176.0          31,489.0        7,548.0          4,834.0          

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Finanzas
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 15-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

24,597.0                               3,925.0            3,225.0            6,129.0            5,036.0            4,774.0            3,759.0            1,961.0          2,355.0            687.0             440.0             1,694.0          406.0             260.0             

2024LD-000018-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física bajo la
figura de contratación según demanda del servicio de
suscripción y renovación de licencias de ADOBE para la
SUTEL.
Licencias de Adobe Acrobat Professional-PPCI
Vence: 18/10/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 16-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

             578.4                      527.0 304,796.0                             48,635.0          39,962.0          75,941.0          62,398.0          59,153.0          46,584.0          24,304.0        29,186.0          8,511.0          5,451.0          20,993.0        5,032.0          3,222.0          

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft-TI
Licencias Visio-PPCI
Vence 17/07/2027

OA 17-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

          1,471.0                      527.0 775,196.0                             123,694.0        101,635.0        193,145.0        158,701.0        150,446.0        118,477.0        61,814.0        74,229.0          21,647.0        13,863.0        53,391.0        12,797.0        8,196.0          

Estimación subpartida 1-03-07 Servicios de tecnologías de información
colones

6.63%

Apéndice N° 9
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026

Espectro

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Fonatel

11.21%

Regulación

82.17%



Tipo de servicio Código Origen de Recursos Costo $ Tipo cambio 
estimado Costo 2026

Ejecución 2024 Inflación 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Estimación subpartida 1-03-07 Servicios de tecnologías de información
colones

6.63%

Apéndice N° 9
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026

Espectro

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Fonatel

11.21%

Regulación

82.17%

Gasto recurrente sin contratación asociada
Uso de la herramienta E-encuesta.com-PPCI OA 18-2026

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
               60.0                      527.0 31,620.0                               5,045.0            4,146.0            7,878.0            6,473.0            6,137.0            4,833.0            2,521.0          3,028.0            883.0             565.0             2,178.0          522.0             334.0             

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-PPCI
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 19-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

49,194.0                               7,850.0            6,450.0            12,256.0          10,070.0          9,547.0            7,519.0            3,923.0          4,711.0            1,374.0          880.0             3,388.0          812.0             520.0             

2022CD-000007-0014900001
Contratación del software como servicio para aplicación
de pruebas psicométricas para valorar personalidad,
inteligencia emocional e inteligencia General y perfiles
por competencias, para el proceso de reclutamiento y
selección y desarrollo de personal, mediante el uso de
una plataforma informática en la nube-RH.
Vencimiento 01/11/2026, continúa bajo una contratación
nueva.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 20-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

4,583,500.0                          731,364.0        600,937.0        1,142,004.0     938,347.0        889,544.0        700,521.0        365,489.0      438,891.0        127,990.0      81,968.0        315,687.0      75,667.0        48,459.0        

2024LD-000018-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física bajo la
figura de contratación según demanda del servicio de
suscripción y renovación de licencias de ADOBE para la
SUTEL.
Licencias de Adobe Acrobat Professional-RH
Vence: 18/10/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 21-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

             867.5                      527.0 457,194.0                             72,952.0          59,942.0          113,913.0        93,598.0          88,730.0          69,875.0          36,457.0        43,778.0          12,767.0        8,176.0          31,489.0        7,548.0          4,834.0          

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-RH
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 22-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

49,194.0                               7,850.0            6,450.0            12,256.0          10,070.0          9,547.0            7,519.0            3,923.0          4,711.0            1,374.0          880.0             3,388.0          812.0             520.0             

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-TI
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 23-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

49,194.0                               7,850.0            6,450.0            12,256.0          10,070.0          9,547.0            7,519.0            3,923.0          4,711.0            1,374.0          880.0             3,388.0          812.0             520.0             

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft
Vence 17/07/2027

OA 25-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

      135,000.0                      527.0 71,145,000.0                        11,352,221.0   9,327,742.0     17,726,159.0   14,564,994.0   13,807,483.0   10,873,475.0   5,673,118.0   6,812,462.0     1,986,659.0   1,272,300.0   4,900,082.0   1,174,506.0   752,179.0      

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-GDO
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 26-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

24,597.0                               3,925.0            3,225.0            6,129.0            5,036.0            4,774.0            3,759.0            1,961.0          2,355.0            687.0             440.0             1,694.0          406.0             260.0             

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-DGO
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 27-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

24,597.0                               3,925.0            3,225.0            6,129.0            5,036.0            4,774.0            3,759.0            1,961.0          2,355.0            687.0             440.0             1,694.0          406.0             260.0             



Tipo de servicio Código Origen de Recursos Costo $ Tipo cambio 
estimado Costo 2026

Ejecución 2024 Inflación 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Estimación subpartida 1-03-07 Servicios de tecnologías de información
colones

6.63%

Apéndice N° 9
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026

Espectro

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Fonatel

11.21%

Regulación

82.17%

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-PROV
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 28-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

49,194.0                               7,850.0            6,450.0            12,256.0          10,070.0          9,547.0            7,519.0            3,923.0          4,711.0            1,374.0          880.0             3,388.0          812.0             520.0             

Total Costos indirectos ¢: 79,064,355.0                        10,366,043.0   16,186,260.0   15,344,432.0   12,083,834.0   6,304,609.0   7,570,779.0     2,207,803.0   1,413,925.0   5,445,523.0   1,305,242.0   835,905.0      



Tipo de servicio Código Origen de Recursos Costo $ Tipo cambio 
estimado Costo 2026

Ejecución 2024 Inflación 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Calidad
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

QA 08-2026  Canon de 
Regulación 221,373.0                             221,373.0        

2024LD-000018-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física bajo la
figura de contratación según demanda del servicio de
suscripción y renovación de licencias de ADOBE para la
SUTEL.
Licencias de Adobe Acrobat Professional-Calidad
Vence: 18/10/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

QA 09-2026  Canon de 
Regulación           2,602.7                      527.0 1,371,604.0                          1,371,604.0     

Costo nuevo, No estaba en el CRT26
Contratación por demanda de una empresa que realice el
pago por el servicio reCAPTCHA para la plataforma de
Registro Prepago-Calidad

QA 10-2026  Canon Regul           2,000.0                    527.00 1,054,000.0                          1,054,000.0     

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft
Licencia Visio DGM-TI
Vence 17/07/2027

MA 02-2026  Canon de 
Regulación              180.0                      527.0 94,860.0                               94,860.0          

2023LD-000006-0014900001
Contratación del servicio de suscripción de acceso a una
base de datos en línea para consulta por funcionarios de
la SUTEL.
Vencimiento 03/07/2027
OE-03 Calidad Regulatoria

MA 03-2026  Canon de 
Regulación 8,500.0                                 8,500.0            

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Mercados
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

MA 04-2026  Canon de 
Regulación 172,179.0                             172,179.0        

2024LD-000018-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física bajo la
figura de contratación según demanda del servicio de
suscripción y renovación de licencias de ADOBE para la
SUTEL.
Licencias de Adobe Acrobat Professional-Mercados
Vence: 18/10/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

MA 23-2026  Canon de 
Regulación              578.4                      527.0 304,801.0                             304,801.0        

2023LD-000006-0014900001
Contratación del servicio de suscripción de acceso a una
base de datos en línea para consulta por funcionarios de
la SUTEL.
Vencimiento 03/07/2027
OE-03 Calidad Regulatoria

PA 02-2026  Canon de 
Regulación 8,000.0                                 8,000.0          

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Competencia
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

PA 03-2026  Canon de 
Regulación 98,388.0                               98,388.0        

Estimación subpartida 1-03-07 Servicios de tecnologías de información
colones

6.63%

Apéndice N° 9
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026

Espectro

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Fonatel

11.21%

Regulación

82.17%



Tipo de servicio Código Origen de Recursos Costo $ Tipo cambio 
estimado Costo 2026

Ejecución 2024 Inflación 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Estimación subpartida 1-03-07 Servicios de tecnologías de información
colones

6.63%

Apéndice N° 9
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026

Espectro

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Fonatel

11.21%

Regulación

82.17%
2024LD-000018-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física bajo la
figura de contratación según demanda del servicio de
suscripción y renovación de licencias de ADOBE para la
SUTEL.
Licencias de Adobe Acrobat Professional-DGCOM
Vence: 18/10/2028
OE-02 Competencia

PA 04-2026  Canon de 
Regulación           2,313.5                      527.0 1,219,204.0                          1,219,204.0   

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Espectro
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

EA 07-2026  Superavit 
Espectro 147,582.0                             147,582.0        

2022CD-000012-0014900001
Contratación para adquirir un servicio de software bajo la
modalidad de servicio (SaaS) en la nube, para ser
utilizado por la SUTEL en la automatización de la gestión
de tareas de la Unidad de Espectro.
Licencia Click Up-Espectro
Vence 30/11/2026

EA 08-2026  Superavit 
Espectro 2,110,000.0                          2,110,000.0     

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Renovación Firma Digital-Fonatel
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva
contratación.
OE-03 Calidad Regulatoria

FA 03-2026  CEPF 98,388.0                               98,388.0        

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft-TI
Licencias Visio de la DGF-TI
Vence el 17/07/2027

FA 04-2026  CEPF           3,101.3                      527.0 1,634,396.0                          1,634,396.0   

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft-TI
Vence el 17/07/2027

FA 05-2026  CEPF           3,666.8                      527.0 1,932,398.0                          1,932,398.0   

Total Costos directos ¢: 10,475,673.0                        2,646,977.0     580,340.0        1,325,592.0   2,257,582.0     3,665,182.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                                       -                  

64,838,087.0                                                                                                                                                 
13,450,089.0                                             

89,540,028.0                                                                          

11,251,852.0                                           



Proyecto Código Origen de 
Recursos Ejecutado 2024

Inflación 
estimada 

2026
Costos 2026

Costo $ TC 2026
100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399

Parámetros de Nómina 100.0% 11.21% 6.63%

2021LA-000007-0014900001
Contratación servicio de atención psicológica individual bajo enfoques de
psicoterapia breve.
Vence el 13/12/2025, continúa bajo una contratación nueva
OE-03 Calidad regulatoria

OA 30-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

3,678,930.0       3,022,854.0     412,316.0      243,760.0      

2021LA-000007-0014900001
Contratación servicio de atención psicológica grupal bajo enfoques de psicoterapia
breve
Vence el 13/12/2025, continúa bajo una contratación nueva.
OE-03 Calidad regulatoria

OA 31-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

1,592,049.0       1,308,133.0     178,429.0      105,487.0      

2023LD-000029-0014900001
Contratación de una persona jurídica o física que brinde los servicios de un 
estudio actuarial según los lineamientos de la NICSP 39.
Vence el 31/05/2027.
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 32-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

2,800,000.0       2,300,667.0     313,810.0      185,523.0      

Contratación nueva para el 2026, es un gasto recurrente.
Servicio de atestiguamiento para asegurar con seguridad razonable el proceso de
elaboración de la Liquidación Presupuestaria por el periodo terminado al 31 de
diciembre de 2025-PPCI.
OE-03 Calidad regulatoria

OA 34-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

5,000,000.0       4,108,333.0     560,375.0      331,292.0      

Total Costos indirectos ¢ 13,070,979.0     -  10,739,987.0   1,464,930.0   -  866,062.0      -  

Contratación nueva para el 2026, es un gasto recurrente.
Contratación de un servicio profesional en auditoría externa para dictaminar los
estados financieros de la Superintendencia de telecomunicaciones (Sutel) y del
Fondo Nacional de Telecomunicaciones (Fonatel).
OE-03 Calidad Regulatoria

OA 36-2026 Cánones y 
Contrib 10,568,213.0     2,076,751.0     3,207,356.0   5,284,106.0   

Contratación nueva para el 2026, es un gasto recurrente.
Contratación de servicios profesionales en auditoria externa, para el atestiguamiento
de la verificación de cumplimiento del contenido del informe de rendición de cuentas
del canon de regulación 2024.

OA 37-2026 Canon Reg. 4,500,000.0       4,500,000.0     

2024LE-000004-0014900001
Contratación de servicios para la realización de encuestas y elaboración de reportes
sobre la calidad percibida por los usuarios de los servicios de telecomunicaciones
Vencimiento 1/6/2028 y con posibilidad de prorrogarse al 2029,
OE-01 Usuarios

QA 11-2026 Canon Reg. 25,380,000.0     25,380,000.0   

2023LD-000019-0014900001
Contratación de una Empresa Especialista en el Campo de la Certificación de la
Norma ISO-9001:2015, que brinde los Servicios de Auditoria de certificación y de
Seguimiento.
Vencimiento 06/10/2029

MA 05-2026 Canon Reg. 680,000.0          680,000.0         

2025LD-000010-0014900001
Contratación de servicios profesionales para la revisión técnica de la metodología
que se emplea en el cálculo del Costo Promedio Ponderado de Capital en la SUTEL
Vencimiento 10/02/2026

MA 06-2026 Canon Reg.           5,500.0      527.00 2,898,500.0       2,898,500.0      

Total Costos directos ¢ 44,026,713.0     6,576,751.0     25,380,000.0   3,578,500.0      -                  3,207,356.0   5,284,106.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                      -                    

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración

colones

4,672,286.0                                

57,097,692.0         

Espectro

6,150,168.0                                

Apéndice N° 10
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-04-04  Servicios de ciencias económicas

Fonatel

82.17%

Regulación

46,275,238.0                                                                                    



Fuente 
Financiamiento Código Tipo de contratación Ejecutado 2024 Inflación estimada 

2026 Costos 2026

Costo $ TC 2026
100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399

Parámetros de Nómina 100.0%

Canon de 
Regulación CA 08-2026

2023LD-000014-0014900001
Servicio de traducción de documentos técnicos español-inglés,
inglés-español en diferentes formatos
Vence: 06/09/2027
OE-03 Calidad Regulatoria

                 500.0                 527.00 263,500.0                 216,509.0        29,532.0        17,459.0        

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
CA 09-2026

2023LD-00011-0014900001
Contratación de un monitoreo de noticias, medios de
comunicación y redes sociales
Vence 01/09/2027.
OE-03 Calidad Regulatoria

11,525,976.0            9,470,510.0     1,291,774.0   763,692.0      

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
CA 10-2026

2024LE-000002-0014900001
Contratación de una persona jurídica que brinde los servicios
de diseño, diagramación, impresiones y otros para la SUTEL.
Vence 15/07/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

5,000,000.0              4,108,333.0     560,375.0      331,292.0      

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 45-2026

2021LA-000004-0014900001
Contratación de centro de contactos-DGO
Vence el 19/10/2025, continúa bajo una contración nueva.
OE-03 Calidad Regulatoria

26,157,665.0            21,492,882.0     2,931,620.0     1,733,163.0     

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 46-2026

2024LD-000003-0014900001
Contratación de una persona jurídica para brindar servicios
de apoyo administrativo-GDO.
Vence el 27/05/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

11,458,200.0            9,414,821.0       1,284,178.0     759,201.0        

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 47-2026

2024LD-000025-0014900001
Contratación de Servicios de custodia, administración, traslado
y destrucción de documentos-GDO
Vence el 01/03/2029
OE-03 Calidad Regulatoria

8,369,891.0              6,877,260.0       938,056.0        554,575.0        

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 48-2026

2024LD-000026-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde servicios
de apoyo para el procesamiento digital de expedientes y
gestiones documentales-GDO
Vence el 14/04/2029
OE-03 Calidad Regulatoria

12,545,613.0            10,308,312.0     1,406,050.0     831,251.0        

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 49-2026

Aumentó en ¢5M
2021LA-000008-0014900001
Contratación de Servicio de Soporte Técnico para la SUTEL
Vence el 15-01-26, continúa bajo una contratación nueva
OE-03 Calidad Regulatoria

45,000,000.0            36,975,000.0     5,043,375.0     2,981,625.0     

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 50-2026

2023LD-000033-0014900001
Contratación de renovación de certificados SSL
Vence el 7-12-27
OE-03 Calidad Regulatoria

              4,761.0                 527.00 2,509,047.0              2,061,601.0       281,201.0        166,245.0        

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 51-2026

2022CD-000003-0014900001
Alquiler e instalación de sistema de monitoreo de la flotilla de
vehículos de la Sutel.
Vence el 06/06/2026, continúa bajo una nueva contratación
OE-03 Calidad Regulatoria

570,000.0                 468,350.0          63,883.0          37,767.0          

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 52-2026

Gasto recurrente sin contratación asociada
Demarcación de parqueos-PROV
OE-03 Calidad Regulatoria

150,000.0                 123,250.0          16,811.0          9,939.0            

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 53-2026

Gasto recurrente sin contratación asociada
Revisión técnica vehícular
OE-03 Calidad Regulatoria

90,000.0                   73,950.0            10,087.0          5,963.0            

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 54-2026

Gasto recurrente sin contratación asociada
Contratación de los servicios de fumigación para las
instalaciones de la Sutel.
OE-03 Calidad Regulatoria

100,000.0                 82,166.0            11,208.0          6,626.0            

Regulación Fonatel

82.17%

Apéndice N° 11

Presupuesto Inicial 2026

11.21% 6.63%

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración

Superintendencia de Telecomunicaciones

Estimación subpartida 1-04-99  Otros servicios de gestión y apoyo
colones

Espectro



Fuente 
Financiamiento Código Tipo de contratación Ejecutado 2024 Inflación estimada 

2026 Costos 2026

Costo $ TC 2026
100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399

Parámetros de Nómina 100.0%

Regulación Fonatel

82.17%

Apéndice N° 11

Presupuesto Inicial 2026

11.21% 6.63%

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración

Superintendencia de Telecomunicaciones

Estimación subpartida 1-04-99  Otros servicios de gestión y apoyo
colones

Espectro

237,142,037.0   33,339,001.0   19,709,896.0   

7,279,518.0       

Total Costos indirectos ¢ 421,210,344.0          13,795,352.0   332,299,147.0   45,325,470.0   1,881,681.0   26,796,251.0   1,112,443.0   

Canon Reg. QA 12-2026

2024LE-000002-0014900001 Servicios de producción audio
visual, diseño y diagramación, impresiones para la Sutel.
Diagramación de los informes de Calidad 
Vence 15/07/2028
OE-01 Usuarios

8,206,000.0              8,206,000.0          

Canon Reg. QA 13-2026

2019LN-000002-0014900001
Contratación de Entidad de Referencia de Terminales Móviles
(ERTM)
Vence 12/2027
OE 01-Usuarios

          452,721.4                 527.00 238,584,157.0          238,584,157.0      

92,158,109.0        

776,476,439.0      

Canon Reg. QA 16-2026

2024LE-000002-0014900001 
Servicios de producción audio visual, diseño y diagramación,
impresiones para la Sutel.
Diagramación Libro de Estadísticas-DGM
Vence 15/07/2028
OE-01 Usuarios

3,090,000.0              3,090,000.0          

Canon Reg. MA 07-2026

2024LE-000002-0014900001 
Servicios de producción audio visual, diseño y diagramación,
impresiones para la Sutel.
Diagramación Libro de Estadísticas-DGM
Vence 15/07/2028
OE-01 Usuarios

8,000,000.0              8,000,000.0     

Canon Reg. MA 08-2026

2024LE-000002-0014900001 
Servicios de producción audio visual, diseño y diagramación,
impresiones para la Sutel.
Diagramación Informe Cantonal-DGM
Vence 15/07/2028
OE-01 Usuarios

3,000,000.0              3,000,000.0     

Canon Reg. MA 09-2026

2023LD-000014-0014900001
Servicio de traducción de documentos técnicos español-inglés,
inglés-español en diferentes formatos
Vence: 06/09/2027
OE-03 Calidad Regulatoria

              6,000.0                 527.00 3,162,000.0              3,162,000.0     

Canon Reg. PA 06-2026

2024LE-000002-0014900001 
Servicios de producción audio visual, diseño y diagramación,
impresiones para la Sutel.
Diagramación de guías, documentos e infografías para labores
de promoción y abogacía de la competencia.
Vence 15/07/2028
OE-02 Competencia

1,341,200.0              1,341,200.0   

Canon Reg. PA 07-2026

2023LD-000014-0014900001
Servicio de traducción de documentos técnicos español-inglés,
inglés-español en diferentes formatos.
Traducción de contribuciones e informes a la OCDE.
Vence: 06/09/2027
OE-02 Competencia

1,967,592.0              1,967,592.0   

Canon y 
Superávit Reg. QA 14-2026

2023LY-000002-0014900001
Contratación de servicios para evaluación, monitoreo y
generación de reportes sobre la calidad de los servicios de
telecomunicaciones a nivel nacional.
Vence 2031. 
OE-01 Usuarios

       1,648,262.9                 527.00 868,634,548.0          

Canon Regul, 
Superávit Esp, 

CEPF & 
Rentas Financ 

Regul

OA 55-2026

Contrato para prestación de servicios de apoyo logístico,
administrativo y de asesoria entre la ARESEP y SUTEL.
Costos por servicios brindados por Aresep a la Sutel.
OF-0929-DF-2025 del 04/09/2025
OE-03 Calidad Regulatoria

297,470,452.0          



Fuente 
Financiamiento Código Tipo de contratación Ejecutado 2024 Inflación estimada 

2026 Costos 2026

Costo $ TC 2026
100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399

Parámetros de Nómina 100.0%

Regulación Fonatel

82.17%

Apéndice N° 11

Presupuesto Inicial 2026

11.21% 6.63%

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración

Superintendencia de Telecomunicaciones

Estimación subpartida 1-04-99  Otros servicios de gestión y apoyo
colones

Espectro

Canon Reg. PA 08-2026

2025LD-000007-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde los
servicios de interpretación simultánea inglés-español/ español-
inglés; y portugués-español/ español-portugués, para ser
utilizado por la SUTEL.
Traducción de reuniones y talleres con invitados que requieren
interpretación.
Vence el 28/07/2029

1,000,000.0              1,000,000.0   

Canon Reg. PA 09-2026

2024LE-000003-0014900001
Contratación de alquiler de salones en hotel y otros
requerimientos asociados.
Trasmisiones de talleres de difusión en temas de promoción y
abogacía.
Vence el 07/10/2028
OE-02 Competencia

3,529,273.0              3,529,273.0   

CEPF FA 06-2026

Contrato para prestación de servicios de apoyo logístico,
administrativo y de asesoria entre la ARESEP y SUTEL.
Audiencia pública de la CEPF
OE-03 Calidad Regulatoria

1,751,000.0              1,751,000.0   

CEPF FA 07-2026

2024LE-000002-0014900001 
Servicios de producción audio visual, diseño y diagramación,
impresiones para la Sutel.
Revisión filográfica del Informe anual Fonatel y grabación de
evento.
Vence 15/07/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

2,575,000.0              2,575,000.0   

CEPF FA 08-2026

2024LE-000002-0014900001 Servicios de producción audio
visual, diseño y diagramación, impresiones para la Sutel.
Diagramación Informe anual Fonatel
Vence 15/07/2028
OE-03 Calidad Regulatoria

3,605,000.0              3,605,000.0   

CEPF FA 09-2026

2024LE-000002-0014900001 
Servicios de producción audio visual, diseño y diagramación,
impresiones para la Sutel.
Diagramación Libro de Estadísticas-DGM
Vence 15/07/2028
OE-01 Usuarios

1,030,000.0              1,030,000.0   

CEPF FA 10-2026

2023LD-000014-0014900001
Servicio de traducción de documentos técnicos español-inglés,
inglés-español en diferentes formatos
Vence: 06/07/2027
OE-03 Calidad Regulatoria

                   97.7                 527.00 51,500.0                   51,500.0        

Total Costos directos ¢ 1,149,527,270.0       1,118,514,705.0   14,162,000.0   7,838,065.0   9,012,500.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                         -                   

47,207,151.0                             
36,921,194.0                     

1,570,737,614.0                    

1,486,609,269.0                                                                                             



Bien y/servicio Código Fte Financ Costos 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

02-01-RCG-485
Póliza de Responsabilidad Civil
Renovación anual

OA 58-2026
Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
1,400,000.0     223,390.0      183,553.0      348,819.0      286,613.0      271,705.0      213,970.0      111,636.0      134,056.0      39,094.0     25,036.0     96,424.0        23,112.0     14,801.0     

Póliza riesgo nombrado OA 59-2026
Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
100,000.0        15,956.0        13,111.0        24,916.0        20,473.0        19,408.0        15,284.0        7,974.0          9,575.0          2,792.0       1,788.0       6,887.0          1,651.0       1,057.0       

01-01-AUM-2104
Póliza de automóviles
Renovación anual

OA 60-2026
Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
4,000,000.0     638,258.0      524,435.0      996,622.0      818,891.0      776,301.0      611,342.0      318,961.0      383,018.0      111,696.0   71,533.0     275,498.0      66,035.0     42,290.0     

Aumentó en ¢1M
RT-01420-2025 del 01/08/2025
Póliza contra riesgos de trabajo
Renovación anual

OA 61-2026
Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
15,000,000.0   2,393,468.0   1,966,633.0   3,737,331.0   3,070,841.0   2,911,129.0   2,292,531.0   1,196,103.0   1,436,319.0   418,861.0   268,248.0   1,033,119.0   247,629.0   158,587.0   

02-01-VAG-47
Póliza Seguro viajero
Renovación anual

OA 62-2026
Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
2,000,000.0     319,129.0      262,218.0      498,312.0      409,447.0      388,150.0      305,671.0      159,480.0      191,509.0      55,848.0     35,766.0     137,749.0      33,017.0     21,145.0     

VTR-363/VTR-364
Póliza Valores en tránsito
Renovación anual

OA 63-2026
Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
120,000.0        19,148.0        15,733.0        29,898.0        24,566.0        23,289.0        18,340.0        9,569.0          11,491.0        3,351.0       2,146.0       8,265.0          1,981.0       1,269.0       

Total Costos indirectos ¢ 22,620,000.0   2,965,683.0   4,630,831.0   4,389,982.0   3,457,138.0   1,803,723.0   2,165,968.0   631,642.0   404,517.0   1,557,942.0   373,425.0   239,149.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                    -                  

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Regulación Espectro Fonatel

Apéndice N° 12
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-06-01  Seguros

colones

3,202,127.0                                              
2,170,516.0                                              

Gastos recurrentes sin contratación asociada, OE 01-Usuarios

82.17% 11.21% 6.63%

17,247,357.0                                                                                                                                                    

22,620,000.0                          



Bien y/servicio Código Fte Financ Costos 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Q Ep Comp 100.0% 16.56% 25.48% 19.75% 14.65% 7.64% 9.55% 6.37%
2da Distribución Nómina 100.0%

01-01-EQE-10151
Póliza de equipo electrónico
Renovación anual

OA 64-2026
Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
750,000.0         124,204.0   102,054.0         191,082.0   157,005.0   148,089.0   109,873.0   57,325.0     71,656.0     21,416.0   13,920.0   47,771.0   12,661.0   8,230.0     

Total Costos indirectos ¢ 750,000.0         102,054.0         157,005.0   148,089.0   109,873.0   57,325.0     71,656.0     21,416.0   13,920.0   47,771.0   12,661.0   8,230.0     

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                      

750,000.0                               

Superintendencia de Telecomunicaciones
Presupuesto Inicial 2026

Estimación subpartida 1-06-01  Seguros
colones

11.21% 6.63%82.17%

Fuente de Financiamiento
Regulación Espectro Fonatel

Apéndice N° 13

Gastos recurrentes sin contratación asociada, OE-01 Usuarios

574,346.0                                                                                                                         
106,992.0                                           

68,662.0                                           



Origen de 
Recursos Código Servicio Costo 2026

100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399
100.0%

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
CA 14-2026 Capacitaciones varias 932,715.0           766,381.0  104,534.0  61,800.0  

-                -             -             
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

OA 65-2026 Capacitaciones varias 2,133,742.0        1,753,225.0   239,139.0  141,378.0  

3,066,457.0        766,381.0  1,753,225.0   239,139.0  104,534.0  141,378.0  61,800.0  

Canon Reg. QA 21-2026 Capacitaciones varias 4,684,861.0        4,684,861.0   
Canon Reg. MA 14-2026 Capacitaciones varias 2,718,634.0        2,718,634.0   
Canon Reg. PA 14-2026 Capacitaciones varias 665,302.0           665,302.0        

Superávit de 
Regulación MP 02-2020

POI 2026:
Hoja de ruta estratégica para el
fortalecimiento de las Autoridades de
Competencia en el marco del proceso
de ingreso a la OCDE

23,178,733.0      23,178,733.0   

Superavit 
Espectro EA 15-2026 Capacitaciones varias 5,688,357.0        5,688,357.0   

Contrib. Parafi. FA 15-2026 Capacitaciones varias 1,715,853.0        1,715,853.0   

38,651,740.0      -             -                4,684,861.0   2,718,634.0   23,844,035.0   5,688,357.0   -             -             1,715,853.0   -             -           

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                        -                  

11.21%

33,767,136.0                                                                                      
6,032,030.0                                       

Apéndice N°14
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-07-01 Actividades de capacitación

colones
Fuente de Financiamiento

Factor de distribución Programa 1-Administración
Espectro FonatelRegulación

82.17% 6.63%

41,718,197.0                 

1,919,031.0                                     



Tipo de contratación Código Origen 
recursos Costo $ TC 2026 Costo 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Q Ep Comp 100.0% 16.56% 25.48% 19.75% 14.65% 7.64% 9.55% 6.37%
2da Distribución Nómina 100.0%

2023LD-000013-0014900001
Contratación de un servicio de soporte y mantenimiento para el aplicativo
WEB del Registro Nacional de Telecomunicaciones (RNT) de la SUTEL.
Vence el 23/08/2027
OE-03 Calidad Regulatoria

CA 15-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

        5,000.0          527.00 2,635,000.0       436,369.0   358,550.0      671,338.0      551,616.0      520,287.0      386,019.0      201,401.0      251,752.0      75,240.0     48,906.0     167,834.0      44,482.0     28,913.0     

Gasto recurrente sin contratación asociada
Mantenimiento de impresora, activo multifuncional OA 72-2026

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
1,000,000.0       165,605.0   136,072.0      254,778.0      209,343.0      197,452.0      146,497.0      76,433.0        95,541.0        28,554.0     18,560.0     63,694.0        16,881.0     10,973.0     

2021CD-000002-0014900001
Contrato de horas de servicios profesionales para dar Soporte,
mantenimiento correctivo y evolutivo del Sistema ERP de la
Telecomunicaciones
Vence el 08/06/2028

OA 74-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

      10,300.0          527.00 5,428,100.0       898,921.0   738,613.0      1,382,956.0   1,136,329.0   1,071,790.0   795,199.0      414,887.0      518,608.0      154,995.0   100,747.0   345,739.0      91,632.0     59,561.0     

2023LD-000025-0014900001
Contratación de Soporte para la Solución de Wireless y Equipos de Red
(2023)
Vence el 2-11-27

OA 75-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

        2,503.0          527.00 1,319,081.0       218,447.0   179,491.0      336,072.0      276,139.0      260,455.0      193,241.0      100,821.0      126,027.0      37,665.0     24,482.0     84,018.0        22,268.0     14,474.0     

2024LD-000004-0014900001
Horas de soporte para la página web institucional 
Vence el 22/05/2028

OA 76-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

5,150,000.0       852,866.0   700,772.0      1,312,102.0   1,078,110.0   1,016,879.0   754,459.0      393,631.0      492,038.0      147,054.0   95,585.0     328,025.0      86,938.0     56,509.0     

Gasto recurrente sin contratación asociada
Mantenimiento preventivo y sustitución de banco de baterías de UPS-
PROV

OA 77-2026
Canon Regul, 

Superávit Esp & 
CEPF

1,500,000.0       248,408.0   204,109.0      382,166.0      314,013.0      296,178.0      219,745.0      114,650.0      143,312.0      42,831.0     27,840.0     95,541.0        25,322.0     16,459.0     

Total Costos indirectos ¢ 17,032,181.0     2,317,607.0   3,565,550.0   3,363,041.0   2,495,160.0   1,301,823.0   1,627,278.0   486,339.0   316,120.0   1,084,851.0   287,523.0   186,889.0   

2024LD-000007-0014900001
Horas de soporte para SITEL -TI
Vence el 19/07/28

QA 22-2026 Canon 
Regulación         9,812.0          527.00 5,170,924.0       5,170,924.0   

2024LD-000007-0014900001
Horas de soporte para SITEL -TI
Vence el 19/07/28

MA 17-2026 Canon 
Regulación         9,812.0          527.00 5,170,924.0       5,170,924.0   

Contratación nueva 2025, gasto recurrente
Contratación de servicios para el soporte y mantenimientos del sistema
comparación de precios tarifas y tipos de servicios 
(Mi comparador)
OE-01 Usuarios

MA 18-2026 Canon 
Regulación 1,000,000.0       1,000,000.0   

2022CD-000010-0014900001
Contratación de servicios de mantenimiento preventivo de la herramienta
actual de aplicación de exámenes para radioaficionados por parte de la
SUTEL
Activo 2255
Vence el 15/11/2025 prórroga.

EA 17-2026 Superavit 
Espectro 1,390,000.0       1,390,000.0   

Contratación 2025, se estima la publicación a finales de setiembre
Contratación de servicios de mantenimiento preventivo para la plataforma
WEB del cálculo y publicación del canon de reserva del espectro.

EA 18-2026 Superavit 
Espectro 1,851,255.0       1,851,255.0   

2024LD-000007-0014900001
Horas de soporte para SITEL -TI
Vence el 19/07/28

EA 19-2026 Superavit 
Espectro         9,812.0          527.00 5,170,924.0       5,170,924.0   

19,754,027.0     -             5,170,924.0   6,170,924.0   8,412,179.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL
GRAN TOTAL

Fuente:  Sutel -                       

24,385,029.0                                                                                                                                                    

colones

Apéndice N° 15

6.63%

Superintendencia de Telecomunicaciones

36,786,208.0                                                

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 1-08-08 Mantenimiento y reparación de equipo de cómputo y sistemas de información

82.17%

10,841,916.0                                            

11.21%

Regulación Espectro

1,559,263.0                                              

-                                            

Fonatel



Origen de 
Recursos Código Servicio Costos 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 87-2026

2023PX-000003-00149000001 (VEINSA)
Contratación según demanda de servicios de
mantenimiento preventivo y correctivo de la
flotilla de vehículos de la SUTEL.
Vence el 28/08/2026

      1,261,035.0 201,216.0      165,333.0      314,194.0      258,163.0      244,736.0      192,731.0      100,555.0  120,750.0      35,213.0    22,551.0    86,853.0    20,818.0    13,332.0    

Canon Regul, 
Superávit Esp & 

CEPF
OA 88-2026

2023LD-000031-0014900001
Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo de las unidades de aires
acondicionados de confort y de Precisión de
la SUTEL.
Vencimiento 29/11/2026

      9,220,800.0 1,471,313.0   1,208,929.0   2,297,411.0   1,887,706.0   1,789,529.0   1,409,265.0   735,269.0  882,934.0      257,482.0  164,897.0  635,079.0  152,223.0  97,487.0    

Total Costos indirectos ¢ 10,481,835.0   1,374,262.0   2,145,869.0   2,034,265.0   1,601,996.0   835,824.0  1,003,684.0   292,695.0  187,448.0  721,932.0  173,041.0  110,819.0  

Total Costos directos ¢ -                    -                 

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                      -                   

11.21% 6.63%

10,481,835.0                                                                                                                                

82.17%

1,483,827.0                                               
1,005,792.0                                           

7,992,216.0                                                                                                                                                        

Fuente de Financiamiento
Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Espectro Fonatel

Ápendice N° 16
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 2-04-02 Repuestos y accesorios

colones

Regulación



Origen de 
Recursos Código Bien y/o Servicio Costo $ TC 2026 Costos 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
CA 17-2026 Costo nuevo

Compra de teclados-Secretaría 100,000.0       15,956.0   13,111.0     24,916.0     20,473.0     19,408.0     15,284.0     7,974.0    9,575.0    2,792.0    1,788.0    6,887.0    1,651.0    1,057.0    

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 89-2026

Continúa bajo otro convenio marco con Hacienda:
Adquisición de útiles y materiales varios de oficina y de
computo para abastecer los suministros de oficina de la
institución.
OE-03 Calidad regulatoria

200,000.0       31,913.0   26,221.0     49,831.0     40,944.0     38,815.0     30,567.0     15,948.0   19,151.0   5,585.0    3,577.0    13,775.0   3,302.0    2,115.0    

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
CA 18-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-RNT
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

40,058.0         6,392.0    5,252.0       9,981.0       8,201.0       7,774.0       6,122.0       3,194.0    3,836.0    1,119.0    716.0       2,759.0    661.0       424.0       

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
CA 19-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-Secretaría
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

40,058.0         6,392.0    5,252.0       9,981.0       8,201.0       7,774.0       6,122.0       3,194.0    3,836.0    1,119.0    716.0       2,759.0    661.0       424.0       

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 90-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-Finanzas
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

80,116.0         12,784.0   10,504.0     19,961.0     16,401.0     15,549.0     12,245.0     6,388.0    7,671.0    2,237.0    1,433.0    5,518.0    1,323.0    847.0       

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 91-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-GDO
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

40,058.0         6,392.0    5,252.0       9,981.0       8,201.0       7,774.0       6,122.0       3,194.0    3,836.0    1,119.0    716.0       2,759.0    661.0       424.0       

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 92-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-PPCI
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

80,116.0         12,784.0   10,504.0     19,961.0     16,401.0     15,549.0     12,245.0     6,388.0    7,671.0    2,237.0    1,433.0    5,518.0    1,323.0    847.0       

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 93-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-PROV
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

40,058.0         6,392.0    5,252.0       9,981.0       8,201.0       7,774.0       6,122.0       3,194.0    3,836.0    1,119.0    716.0       2,759.0    661.0       424.0       

Apéndice N° 17
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 2-99-01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

colones
Fuente de Financiamiento

Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos
Espectro FonatelRegulación

82.17% 11.21% 6.63%



Origen de 
Recursos Código Bien y/o Servicio Costo $ TC 2026 Costos 2026

100
Total

100
Distrib

500
Total

500
Distrib 210 400 800 220 298 299 300 398 399

1era Distribución Horas 100.0% 15.96% 24.92% 19.41% 15.28% 7.97% 9.58% 6.89%
2da Distribución Nómina 100.0%

Apéndice N° 17
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 2-99-01 Útiles y materiales de oficina y cómputo

colones
Fuente de Financiamiento

Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos
Espectro FonatelRegulación

82.17% 11.21% 6.63%

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 94-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-RH
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

40,058.0         6,392.0    5,252.0       9,981.0       8,201.0       7,774.0       6,122.0       3,194.0    3,836.0    1,119.0    716.0       2,759.0    661.0       424.0       

Canon Regul, 
Superávit Esp 

& CEPF
OA 95-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-TI
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

40,058.0         6,392.0    5,252.0       9,982.0       8,202.0       7,773.0       6,122.0       3,194.0    3,836.0    1,119.0    716.0       2,759.0    661.0       424.0       

Total Costos Indirectos ¢ 700,580.0       91,852.0     143,426.0   135,964.0   107,073.0   55,862.0   67,084.0   19,565.0   12,527.0   48,252.0   11,565.0   7,410.0    

Canon 
Regulación QA 26-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-Calidad
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

80,116.0         80,116.0     

Canon 
Regulación PA 18-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-DGCOM
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

80,116.0         80,116.0   

Canon 
Regulación FA 23-2026

2024LD-000006-0014900001
Contratación de una persona jurídica para que brinde a la
SUTEL los servicios relacionados con la firma digital.
Kit completo firma digital-Fonatel
Vence el 21/06/2026, continúa bajo una nueva contratación.
OE-03 Calidad regulatoria

40,058.0         40,058.0   

Total Costos directos ¢ 200,290.0       80,116.0     -             80,116.0   40,058.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                    -               

99,176.0                                     
107,285.0                                   

900,870.0                                                                                                   

694,409.0                                                                                                                     



Tipo de bien y/o servicio Código Fuente de 
Financiamiento Costo $ TC 2026 Costos 2026

Ejecución 2024 Inflación 2026

100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399
5000-GASTOS Parámetro de Nómina 100.0%

2023PX-000009-0014900001
Actualización de nuevas versiones, para ser utilizadas
en el Sistema de Gestión de Secretaría de la SUTEL
llamado Felino PMP.
Activo número 2273
Vencimiento: 31/12/2028
OE 01-Usuarios

CA 21-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

7,000,000.0           5,751,667.0  784,525.0  463,808.0  

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft
Vence el 17/07/2027

OB 13-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

          80,000.0               527.00 42,160,000.0         34,641,467.0       4,725,082.0     2,793,451.0     

Costo nuevo aumentó en $5K
Herramienta de ciberseguridad ZTNA OB 14-2026

Canon Reg, 
Superav Espec 

& CEPF
          17,000.0               527.00 8,959,000.0           7,361,312.0         1,004,080.0     593,608.0        

2023LY-000003-0014900001
Security Operation Center
Vence 14/12/2027

OB 15-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

          88,880.0               527.00 46,839,760.0         38,486,670.0       5,249,566.0     3,103,524.0     

2023LY-000003-0014900001
Cisco Umbrella
Vence 14/12/2027

OB 16-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

            7,981.0               527.00 4,205,987.0           3,455,919.0         471,386.0        278,682.0        

2023LE-000002-00149000
Contratación de soluciones antivirus
Vence 14/12/2027

OB 17-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

        38,571.00               527.00 20,326,917.0         16,701,950.0       2,278,139.0     1,346,828.0     

2023LE-000002-00149000
Contratación de multifactor de autenticación para la
Sutel
Vence 14/12/2027

OB 18-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

        11,058.00               527.00 5,827,566.0           4,788,317.0         653,124.0        386,125.0        

2024LD-000009-001490001
Renovacion de Licenciamiento y/o Smartnets de
equipos Cisco
Vence el 13/08/2029

OB 19-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

        14,171.00               527.00 7,468,117.0           6,136,303.0         836,989.0        494,825.0        

Contratación nueva para el 2025. Proveeduría tiene la
contratación para publicar y se adjudica este año.
Adquisición y renovación de licencias con soporte y m
antenimiento LaserFiche

OB 20-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

          51,276.0               527.00 27,022,452.0         22,203,448.0       3,028,541.0     1,790,463.0     

Contratación nueva 2025. Está en decisión inicial y sí
se adjudica este año.
Licenciamiento software de ciberseguridad para
Administrador de accesos privilegiados (PAM)

OB 21-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

          51,500.0               527.00 27,140,500.0         22,300,444.0       3,041,772.0     1,798,284.0     

              527.00 -                         -                       -                  -                  

2024LD-000022-0014900001
Licenciamiento de monitoreo para base de datos
Vence el 11/12/2028

OB 23-2026
Canon Reg, 

Superav Espec 
& CEPF

            8,660.0               527.00 4,563,820.0           3,749,939.0         511,490.0        302,391.0        

Total Costos indirectos ¢ 201,514,119.0       5,751,667.0  159,825,769.0     21,800,169.0   784,525.0  12,888,181.0   463,808.0  

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft-TI
Licenciamiento SQL p Servidor de Calidad
Vence el 17/07/2027

QA 29-2026 Canon 
Regulación           12,000.0               527.00 6,324,000.0           6,324,000.0     

Regulación

Apéndice N° 18
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 5-99-03 Bienes Intangibles

colones
Fuente de Financiamiento

Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Espectro Fonatel

82.17% 11.21% 6.63%



Tipo de bien y/o servicio Código Fuente de 
Financiamiento Costo $ TC 2026 Costos 2026

Ejecución 2024 Inflación 2026

100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399
5000-GASTOS Parámetro de Nómina 100.0%

Regulación

Apéndice N° 18
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 5-99-03 Bienes Intangibles

colones
Fuente de Financiamiento

Factor de distribución Programa 1-Administración y  Costos Directos

Espectro Fonatel

82.17% 11.21% 6.63%

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Hospedaje del sistema de análisis de
sincronización de CDRs-TI
Vence el 17/07/2027

QA 30-2026 Canon 
Regulación             6,000.0               527.00 3,162,000.0           3,162,000.0     

2023PX-000001-0014900001
Licencia Map Info
Vence el 11/05/2026, continúa bajo una nueva
contratación.

QA 31-2026 Canon 
Regulación           21,696.0               527.00 11,433,792.0         11,433,792.0   

2021LA-000006-0014900001
Licencias IBM-SPSS Statistics-DGM
Vence el 02/11/2025, continúa bajo una contratación
nueva.

MA 21-2026 Canon 
Regulación           15,800.0               527.00 8,326,600.0           8,326,600.0  

2023PX-000004-0014900001
Contratación de servicios para la actualización de las
licencias de administración del espectro
CHIRplusBC
Vence 19/11/2024 prorrogable hasta el 2027
OE-02 Competencia

EA 27-2026 Superavit 
Espectro           55,739.0               527.00 29,374,453.0         29,374,453.0     

2023PX-000004-0014900001
Contratación de servicios para la actualización de las
licencias de administración del espectro
ChirplusTC
Vence 19/11/2024 prorrogable hasta el 2027
OE-02 Competencia

EA 28-2026 Superavit 
Espectro           29,819.0               527.00 15,714,613.0         15,714,613.0     

2023PX-000004-0014900001
Contratación de servicios para la actualización de las
licencias de administración del espectro
SpectraEMC 
Vence 19/11/2024 prorrogable hasta el 2027
OE-02 Competencia

EA 29-2026 Superavit 
Espectro           68,180.0               527.00 35,930,860.0         35,930,860.0     

2023PX-000004-0014900001
Contratación de servicios para la actualización de las
licencias de administración del espectro
SpectraWEB, SpectraPlanS y SpectraPlus
Vence 19/11/2024 prorrogable hasta el 2027
OE-02 Competencia

EA 30-2026 Superavit 
Espectro         122,919.0               527.00 64,778,313.0         64,778,313.0     

2021LA-000006-0014900001
Licencias IBM-SPSS Statistics-DGM
Vence el 02/11/2025, continúa bajo una contratación
nueva.

FA 20-2026 CEPF             8,000.0               527.00 4,216,000.0           4,216,000.0  

2023LY-000001-0014900001
Adquisición bajo la modalidad de entrega segun
demanda de Productos de Microsoft
Licencias MS Project-TI
Vence el 17/07/2027

FA 21-2026 CEPF             2,068.0               527.00 1,089,836.0           1,089,836.0  

-                

Total Costos directos¢ 180,350,467.0       20,919,792.0   8,326,600.0  -  145,798,239.0   5,305,836.0  

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                           

168,382,933.0                                                   
18,657,825.0                                                 

381,864,586.0                         

194,823,828.0                                                                                           

-                                                 



Proyecto Código Origen de 
Recursos Costo $ TC 2026 Costo 2026

Ejecución 
2024

Inflación 
2026

100 500 210 400 800 220 298 299 300 398 399
7000-ACTIVOS Parámetros de Nómina 100.0%

-  -  -  

Total Costos indirectos ¢ -                        -       -       -      -       -      -   

POI 2026
Aplicación del Sistema de Monitoreo y
Evaluación de impacto a programas y
proyectos en desarrollo con cargo a
FONATEL

FP 02-2018 CEPF        31,000.0     527.00 16,337,000.0     16,337,000.0   

Total Costos directos ¢ 16,337,000.0     -  -  -  -  16,337,000.0   

TOTAL PRESUPUESTO DE REGULACIÓN
TOTAL PRESUPUESTO DE ESPECTRO

TOTAL PRESUPUESTO DE FONATEL

GRAN TOTAL
Fuente:  Sutel -                       

6.63%

16,337,000.0                  

11.21%

-                  
-                                       

Regulación

82.17%

16,337,000.0                     

Apéndice N° 19
Superintendencia de Telecomunicaciones

Presupuesto Inicial 2026
Estimación subpartida 5-99-03 Bienes Intangibles

colones
Fuente de Financiamiento

Factor de distribución Programa 1-Administración

Espectro Fonatel
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